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Acciones sobre los factores psicosociales

Acciones de promoción 

de factores psicosociales 

protectores

•  Promocion del apoyo social en la organización.

•  Aprovechamiento integral de habilidades y destrezas 

individuales.

•  Fomento de la calidad de las relaciones familiares.

•  

culturales.

Intervención primaria

•   

•   Diseño y fortalecimiento del plan de formación de los 

trabajadores.

•   

•   Inducción y reinducción.

•   Claridad del rol como pilar del desempeño.

•   Construcción del ajuste persona – trabajo.

•   Enriquecimiento de puestos de trabajo.

•   Fomento de mecanismos formales de comunicación.

•   

•   

•   

•   

•   

•   Conciliación de entornos intra y extralaboral.

•   Implementación de la modalidad de teletrabajo.

•   

de trabajo.

•   Rol de los jefes en la prevención y manejo del estrés.

Intervención secundaria

•   Desarrollo de estrategias de afrontamiento.

•   Rotación de puestos de trabajo.

•   Servicio de asistencia al trabajador.

•   

familiar.

•   Fomento de la calidad de las relaciones familiares.

•   

•   Atención en crisis y primeros auxilios psicológicos.

•   Desarrollo y fotalecimiento de la resiliencia en el ambiente 

laboral.

•   Entrenamiento en el manejo de la ansiedad y el estrés.

•   Promoción de la salud mental y prevención del trastorno 

mental en el trabajo.
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Tabla 2. Clasificación de las acciones sobre los factores psicosociales

según si se trata de actividades de promoción o intervención 
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Batería de Instrumentos para la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial, 
condiciones individuales y de salud que impactan 
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Figura 7.
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• 

• 
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• 
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el uso y desarrollo 
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• 

• 

• 

• 
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Control y autonomía 
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Figura 8. 
Control sobre el trabajo

Dominio control sobre el trabajo
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Figura 9.
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Figura 10.
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Comunicación 
y relaciones 

interpersonales

• 

• 

Situación económica
del grupo familiar

• 

• 

• 

vivienda y de su entorno

• 

extralaboral sobre el 
trabajo

• 

• 

Desplazamiento 
vivienda – trabajo – 

vivienda

• 

• 

Figura 11. 

 
Factores psicosociales extralaborales
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Figura 12. 

Efectos de los factores 
de riesgo psicosocial

Acciones de promoción e intervención

Estrés / estrés agudo
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• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Síndrome de 
agotamiento laboral o 

burnout

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Trastorno de estrés 

• 

• 

• 

• 

Duelo

• 

• 

• 
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Efectos de los factores de riesgo 

psicosocial
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Efectos de los factores 
de riesgo psicosocial

Acciones de promoción e intervención

Trastornos del sueño

• 

• 

• 

• 

Trastornos de ansiedad 
y otros asociados

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Depresión
• 

• 

Consumo de sustancias 
• 

• 

 
Cont. Efectos de los factores

de riesgo psicosocial
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Presentación de las acciones de promoción, prevención, e intervención de los 
factores psicosociales y sus efectos asociados 

hacer

Protocolo de acciones 

de promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos 

 

1 GESTIÓN DEL CAMBIO
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• 

.
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2 DISEÑO Y FORTALECIMIENTO DEL PLAN DE 
FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES

• 

• 
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3 DESARROLLO DE ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO

• 

contact center
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4 GESTIÓN DEL TRABAJO POR TURNOS

• 

• 



65

4. PROMOCIÓN, PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN

5  INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN
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• 

• 



66

4. PROMOCIÓN, PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN

6 PROMOCIÓN DEL APOYO SOCIAL EN LA ORGANIZACIÓN
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7 APROVECHAMIENTO INTEGRAL DE HABILIDADES
Y DESTREZAS INDIVIDUALES

• 
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8 CLARIDAD DEL ROL COMO PILAR DEL DESEMPEÑO

A
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• 

• 
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9
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10  ENRIQUECIMIENTO DE PUESTOS DE TRABAJO

D

• 
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11 FOMENTO DE MECANISMOS FORMALES
DE COMUNICACIÓN
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12 GESTIÓN DE CARGAS DE TRABAJO
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13 GESTIÓN DE PAUSAS EN EL TRABAJO
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14 OPTIMIZACIÓN DE COMPETENCIAS DE RELACIÓN
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15 PARTICIPACIÓN EFECTIVA EN LOS GRUPOS DE TRABAJO
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16 ROTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO
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• 
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18 CONCILIACIÓN DE ENTORNOS INTRA
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.
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19 SERVICIO DE ASISTENCIA AL TRABAJADOR

q

Fa
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20 IMPLEMENTACIÓN DE LA MODALIDAD DE TELETRABAJO

• 

• 
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INFORMACIÓN SOBRE TEMAS DE SALUD, PENSIÓN, 
VIVIENDA, EDUCACIÓN, FINANZAS FAMILIARES, 
Y CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR
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• 

• 

• 

• 

• 
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22 FOMENTO DE LA CALIDAD DE LAS RELACIONES 
FAMILIARES
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• 

• 

• 

• 
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23 ACTIVIDADES DE PREPARACIÓN PARA LA PENSIÓN
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• 

• 
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24 FOMENTO DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS, DEPORTIVAS, 
RECREATIVAS Y CULTURALES
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• 
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• 
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25 FOMENTO DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLE

I
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26 TÉCNICAS PARA LA DESENSIBILIZACIÓN SISTEMÁTICA 
ANTE SITUACIONES DE ANSIEDAD
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• 

• 

• 

• 

burnout
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27 MANEJO EFICAZ DEL TIEMPO
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burnout
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28 MEJORAMIENTO PARTICIPATIVO DE LAS CONDICIONES 
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• 

burnout
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29 ROL DE LOS JEFES EN LA PREVENCIÓN Y MANEJO
DEL ESTRÉS
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• 

• 
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30 PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS
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31 ATENCIÓN EN CRISIS Y PRIMEROS AUXILIOS 
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• 
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DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA RESILIENCIA 
EN EL AMBIENTE LABORAL32
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• 
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• 

• burnout
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33 ENTRENAMIENTO EN EL MANEJO DE LA ANSIEDAD
Y EL ESTRÉS
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4.6 Seguimiento, medición y mejora continua de la promoción, prevención 
e intervención de los factores psicosociales y sus efectos

-

-

Indicadores de estructura 

• 

• 

• -

• -

• 

• -
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• -

Indicadores de proceso 

-

• 

• 
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Indicadores de resultado 

• 

• 

• 

• -

• -

• 

• 

Mecanismos para hacer seguimiento a la gestión de la intervención 
psicosocial

Auditorías
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Revisión por la alta dirección 

-

-

-

-

Investigación de accidentes, incidentes y enfermedades laborales

-

Mejora continua de la intervención psicosocial
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-

-

-

-

-

-
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Acción correctiva

Acción de mejora: 

-

Acción preventiva: -

-

Acoso laboral: 
-

-

-

Actividad no rutinaria: 
-

-

 

Actividad rutinaria: -

-

5. GLOSARIO GENERAL
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5. GLOSARIO

Actividades, procesos, operaciones o labores de alto riesgo: -

Alta dirección: 

Amenaza: 

-

Autorreporte de condiciones de trabajo y salud: -

Capacitación: -

-

-

Centro de trabajo: -

Ciclo PHVA: -

-

-

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST): 
-



101
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Competencia: 

Condiciones de salud: -

-

Condiciones de trabajo: 
-

Condiciones extralaborales: 

Condiciones intralaborales: 

Condiciones y medio ambiente de trabajo: -

-

-

-

Control sobre el trabajo (dominio de): -

-

-

Demandas del trabajo (dominio de): -

-
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5. GLOSARIO

Descripción sociodemográfica  -

-

Desensibilización sistemática: 

Dimensión: -

Batería de Instrumentos para la Evaluación de Fac-

tores de Riesgo Psicosocial

Dimensión de capacitación: 

-

Dimensión de características del liderazgo: -

-

Dimensión de características de la vivienda y de su entorno: -

Dimensión de claridad de rol: 

Dimensión de comunicación y relaciones interpersonales: -

Dimensión de consistencia de rol: 
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-

Dimensión de control y autonomía sobre el trabajo: 

Dimensión de demandas ambientales y de esfuerzo físico: 

-

-

-

Dimensión de demandas cuantitativas: 

Dimensión de demandas de carga mental: -

-

-

Dimensión de demandas de la jornada de trabajo: 
-

Dimensión de demandas emocionales: -

-

-

-

Dimensión de desplazamiento vivienda – trabajo – vivienda: 
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-

Dimensión de exigencias de responsabilidad del cargo: -

-

-

-

Dimensión de influencia del entorno extralaboral en el trabajo: 

. 

Dimensión de influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral: 
-

Dimensión de oportunidades para el uso y desarrollo de habilidades y conoci-
mientos: 

-

Dimensión de participación y manejo del cambio: 
-

-

-

Dimensión de recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del 
trabajo que se realiza: 

-

Dimensión de reconocimiento y compensación: 
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Dimensión de relación con los colaboradores (subordinados): -

-

Dimensión de relaciones familiares: -

-

.

Dimensión de relaciones sociales en el trabajo: -

• 

• 

• 

• -

• 

Dimensión de retroalimentación del desempeño: 
-

Dimensión de situación económica del grupo familiar: 

Dimensión de tiempo fuera del trabajo: -

Dominio: -

Batería de Instrumentos para la Evaluación de 
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Factores de Riesgo Psicosocial 

-

-

Efectividad: 

Efectos en la salud (de los factores de riesgo psicosocial): -

Efectos en el trabajo (de los factores de riesgo psicosocial):

Eficacia: -

Eficiencia: 

Emergencia: 

Entrenamiento: 
et al.

Estrés: -

Evaluación del riesgo
-

Evento catastrófico: -

-

Factores psicosociales protectores o benéficos: -
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Factores de riesgo psicosocial: 
-

Formación: 

-

Identificación del peligro: 

Indicadores de estructura  

-

Indicadores de proceso: -

Indicadores de resultado: 

Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo (dominio de): 

Lugar de trabajo: -

Matriz legal: 

Medidas de prevención: 
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Mejora continua

No conformidad: 

Peligro: 

Población objeto o diana  -

 

Prevención primaria  

Prevención secundaria
-

Prevención terciaria  

Promoción de la salud
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5. GLOSARIO

Psicoterapia

-

-

Recompensas (dominio de): -

-

-

-

Registro: 

Rehabilitación -

-

-

Rendición de cuentas

Requisito normativo

Resiliencia: 

Revisión proactiva  



110

5. GLOSARIO

Revisión reactiva -

Riesgo: 
-

Riesgo laboral: 

Salud: -

-

-

Sensibilización: 

online

Servicio de salud en el trabajo: 

Síndrome de burnout o agotamiento laboral

-

-

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo: 

-

-

-
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5. GLOSARIO

Teletrabajo: -

-

-

Trabajador:

Valoración del riesgo: -

Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en 
el trabajo: 

-

-
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Figura 13.
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Figura 14.



105

3.14 OPTIMIZACIÓN DE COMPETENCIAS DE RELACIÓN Y COMUNICACIÓN

Pl
an

ea
r 

 P
la

n
ea

r 
 P

la
n

ea
r 



106

3.14 OPTIMIZACIÓN DE COMPETENCIAS DE RELACIÓN Y COMUNICACIÓN

Pl
an

ea
r 

 P
la

n
ea

r 
 P

la
n

ea
r 

 P
la

n
ea

r

(iii) 

coach



107

3.14 OPTIMIZACIÓN DE COMPETENCIAS DE RELACIÓN Y COMUNICACIÓN

H
ac

er
 

H
ac

er
 

H
ac

er
 

Pl
an

ea
r 

coach



108

3.14 OPTIMIZACIÓN DE COMPETENCIAS DE RELACIÓN Y COMUNICACIÓN

H
ac

er
 

H
ac

er
 

H
ac

er
 

H
ac

er
 



109

3.14 OPTIMIZACIÓN DE COMPETENCIAS DE RELACIÓN Y COMUNICACIÓN

V
er

if
ic

ar
V

er
if

ic
ar

 V
er

if
ic

ar
V

er
if

ic
ar



110

3.14 OPTIMIZACIÓN DE COMPETENCIAS DE RELACIÓN Y COMUNICACIÓN

V
e

r
if

ic
a

r L

A
ct

u
a

r 
 

g. Uso de la acción como mecanismo de promoción de factores 
psicosociales protectores 



111

a. Objetivo(s) de la acción

b. Tipo de acción

c. Población objeto de la acción

d. Alcances y limitaciones de la acción

Alcances 



112

3.15 PARTICIPACIÓN EFECTIVA EN LOS GRUPOS DE TRABAJO

Limitaciones 

e. Actores involucrados en la implementación

coaching

f.  Descripción de la acción 



113

3.15 PARTICIPACIÓN EFECTIVA EN LOS GRUPOS DE TRABAJO

Figura 15. 
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3.16 ROTACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

Figura 16.
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Figura 17.



130

3.17 SEGUIMIENTO Y RETROALIMENTACIÓN DE LA GESTIÓN

Pl
an

ea
r 

 P
la

n
ea

r 
 P

la
n

ea
r 



131

3.17 SEGUIMIENTO Y RETROALIMENTACIÓN DE LA GESTIÓN

H
ac

er
 

H
ac

er
 

Pl
an

ea
r 

 P
la

n
ea

r 



132

3.17 SEGUIMIENTO Y RETROALIMENTACIÓN DE LA GESTIÓN

A
c

tu
a

r  
V

e
ri

fi
ca

r
V

e
ri

fi
ca

r



133

3.17 SEGUIMIENTO Y RETROALIMENTACIÓN DE LA GESTIÓN

g. Uso de la acción como mecanismo de promoción de factores 
psicosociales protectores 



134

a. Objetivo(s) de la acción

b. Tipo de acción 

c. Población objeto

d. Alcances y limitaciones de la acción

Alcances

Limitaciones



135

3.18 CONCILIACIÓN DE ENTORNOS INTRA Y EXTRALABORAL

e. Actores involucrados en la implementación

f.  Descripción de la acción



136

3.18 CONCILIACIÓN DE ENTORNOS INTRA Y EXTRALABORAL

Figura 18.
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3.19 SERVICIO DE ASISTENCIA AL TRABAJADOR

Figura 19.
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3.20 IMPLEMENTACIÓN DE LA MODALIDAD DE TELETRABAJO

Figura 20.
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Figura 21. 
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Figura 22.
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Figura 23.
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Figura 24.
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 3.25 FOMENTO DE ESTILOS DE VIDA SALUDABLE

Figura 25.
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Figura 26.
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 3.27 MANEJO EFICAZ DEL TIEMPO

Figura 27.
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 3.28 MEJORAMIENTO PARTICIPATIVO DE LAS CONDICIONES PSICOSOCIALES DE TRABAJO

Figura 28.
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Limitaciones 

e. Actores involucrados en la implementación

f.  Descripción de la acción 
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 3.29 ROL DE LOS JEFES EN LA PREVENCIÓN Y MANEJO DEL ESTRÉS

Figura 29.
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e. Actores involucrados en la implementación

f.  Descripción de la acción 
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  3.30 PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

Figura 30.
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  3.31 ATENCIÓN EN CRISIS Y PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS

b. Tipo de acción 

c. Población objeto de la acción

d. Alcances y limitaciones de la acción

Alcances

Limitaciones 

e. Áreas o cargos involucrados en la implementación

f.  Descripción de la acción
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3.31 ATENCIÓN EN CRISIS Y PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS

Figura 31.
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Figura 32. 
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  3.31 ATENCIÓN EN CRISIS Y PRIMEROS AUXILIOS PSICOLÓGICOS

Figura 33. 
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 3.32 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA RESILIENCIA EN EL AMBIENTE LABORAL

a. Objetivo(s) de la acción

b. Tipo de acción

c. Población objeto de la acción
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3.32 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA RESILIENCIA EN EL AMBIENTE LABORAL

d. Alcances y limitaciones de la intervención

Alcances

Limitaciones

e. Áreas o cargos involucrados en la implementación 

f.  Descripción de la acción 
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 3.32 DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA RESILIENCIA EN EL AMBIENTE LABORAL

Figura 34.
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Figura 35. 
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a. Objetivo(s) de la acción

b. Tipos de acción 

c. Población objeto de la acción

Batería de Instrumentos 
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 3.33 ENTRENAMIENTO EN EL MANEJO DE LA ANSIEDAD Y EL ESTRÉS

d. Alcances y limitaciones de la acción

Alcances

Limitaciones

e. Áreas o cargos involucrados en la implementación 

f.  Descripción de la acción
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3.33 ENTRENAMIENTO EN EL MANEJO DE LA ANSIEDAD Y EL ESTRÉS

Figura 36.
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 3.33 ENTRENAMIENTO EN EL MANEJO DE LA ANSIEDAD Y EL ESTRÉS

Tabla 1. 

Ansiedad

Síntomas fisiológicos Síntomas cognitivos, emocionales
y del comportamiento
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3.33 ENTRENAMIENTO EN EL MANEJO DE LA ANSIEDAD Y EL ESTRÉS

Tabla 2. 

Estrés laboral

eustrés

distrés

g. Uso de la acción como mecanismo de fortalecimiento de factores 
psicosociales protectores
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b. Tipo de acción 
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3.34 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN

DEL TRASTORNO MENTAL EN EL TRABAJO

c. Población objeto de la acción

d. Alcances y limitaciones de la acción

Alcances

Limitaciones

Batería de instrumen-

tos para la evaluación de los factores de riesgo psicosocial
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 3.34 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN

DEL TRASTORNO MENTAL EN EL TRABAJO

e. Áreas o cargos involucrados en la implementación 

f.  Descripción de la acción
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3.34 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN

DEL TRASTORNO MENTAL EN EL TRABAJO

Figura 37.
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3.34 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN

DEL TRASTORNO MENTAL EN EL TRABAJO

La OMS define la SALUD MENTAL como “un 

estado de bienestar en el cual el individuo es 

consciente de sus propias capacidades, puede 

afrontar las tensiones normales de la vida, 

puede trabajar de forma productiva y es capaz 

de hacer una contribución a su comunidad” 

(World Health Organization 2007).
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3.34 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN

DEL TRASTORNO MENTAL EN EL TRABAJO

Tabla 3. 

¿Cómo hacerlo?
¿Dónde encontrar
más información?

Información sobre salud 
mental:

Centro de documentación 
sobre prevención y 

promoción de la salud 
mental: 

 burnout.

Herramientas para 

psicosociales: 
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 3.34 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN

DEL TRASTORNO MENTAL EN EL TRABAJO

¿Dónde encontrar
más información?

Fichas de prevención de 
riesgos psicosociales:

Salud mental y empleo:
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3.34 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN

DEL TRASTORNO MENTAL EN EL TRABAJO

¿Dónde encontrar
más información?

Guía de ayuda a 
pacientes y familiares 

para afrontar la 
depresión:

Claves en la inserción 
laboral de personas con 

enfermedad mental:
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 3.34 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN

DEL TRASTORNO MENTAL EN EL TRABAJO

¿Dónde encontrar
más información?

Salud mental en el 
puesto

Programas de trabajo 
para personas con 
trastorno mental:

El apoyo familiar para 
la integración laboral 
de las personas con 
enfermedad mental:
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3.34 PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL Y PREVENCIÓN

DEL TRASTORNO MENTAL EN EL TRABAJO

Trastorno /efecto mental Señales de alerta

Tabla 4. 
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Acoso laboral: 

Actividad física

Actividad física intensa:

Actividad física moderada:

4. GLOSARIO
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4. GLOSARIO

Actor involucrado:

Adaptación laboral: 

Alimentación saludable

Alta dirección: 

Amenaza

Ampliación en el puesto de trabajo:

Ampliación vertical:

Andragogía:
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4. GLOSARIO

Apoyo social:

Apoyo social emocional: 

Apoyo social informativo: 

Apoyo social instrumental:

Asertividad:

Assessment center: 

Atención Primaria en Salud (APS):

Biofeedback o bioretroalimentación:
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4. GLOSARIO

Capacidad funcional: 

Capacitación: 

Ciclo PHVA

Competencia:

Comunicación formal:

Comunicación paraverbal:

Comunicación vertical (ascendente y descendente):
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4. GLOSARIO

Condiciones de salud:

Condiciones de trabajo: 

Condiciones y medio ambiente de trabajo:

Consejería o counseling

Control sobre el trabajo (dominio de):

Crisis:
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4. GLOSARIO

Debriefing:

Demandas del trabajo (dominio de): 

Depresión

Desastre:

Desensibilización sistemática:

Desprotección laboral

Dimensión: 
Batería de instrumentos para la evaluación de 

factores de riesgo psicosocial

Dimensión de capacitación: 
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4. GLOSARIO

Dimensión de características del liderazgo: 

Dimensión de características de la vivienda y de su entorno: 

Dimensión de claridad de rol: 

Dimensión de comunicación y relaciones interpersonales: 

Dimensión de consistencia de rol: 

Dimensión de control y autonomía sobre el trabajo: 

Dimensión de demandas ambientales y de esfuerzo físico: 
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4. GLOSARIO

Dimensión de demandas cuantitativas: 

Dimensión de demandas de carga mental: 

Dimensión de demandas de la jornada de trabajo: 

Dimensión de demandas emocionales: 

 

Dimensión de exigencias de responsabilidad del cargo: 
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4. GLOSARIO

Dimensión de influencia del entorno extralaboral en el trabajo: 

Dimensión de influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral: 

Dimensión de oportunidades para el uso y desarrollo de habilidades y conoci-
mientos: 

Dimensión de participación y manejo del cambio: 

Dimensión de recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del 
trabajo que se realiza: 

Dimensión de reconocimiento y compensación: 
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4. GLOSARIO

Dimensión de relación con los colaboradores (subordinados): 

Dimensión de relaciones familiares: 

Dimensión de relaciones sociales en el trabajo: 

Dimensión de retroalimentación del desempeño: 

Dimensión de situación económica del grupo familiar: 

Dimensión de tiempo fuera del trabajo: 
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4. GLOSARIO

Discriminación laboral

Dominio: 
Batería de instrumentos para la evaluación de 

factores de riesgo psicosocial 

Duelo:

et al.

Efectividad:

Eficacia:
 

Eficiencia:

Ejercicio

Elaboración del duelo
et al., 
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4. GLOSARIO

Emergencia:

Enriquecimiento de puesto de trabajo:

Entorpecimiento laboral

Entrenamiento:
et al.,

Equidad:

Estrés: 

Evaluación del riesgo:

Evento catastrófico:

Experto
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4. GLOSARIO

Factores de riesgo: 

Factores de riesgo psicosocial:

Factores psicosociales protectores o benéficos:

Formación: 

Grupos focales:

Identificación del peligro:

Indicador: 

Indicadores de estructura

Indicadores de proceso

Indicadores de resultado
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4. GLOSARIO

Inducción:

Inequidad laboral: 

Inoculación del estrés

Intervención en crisis: 

Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo (dominio de): 

Luto: 

Maltrato laboral: 
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4. GLOSARIO

Mejora continua:

Mitigación del riesgo: 

Pausas en el trabajo: 

Peligro:

Persecución laboral

Población objeto

Política de seguridad y salud en el trabajo:

Prevención primaria
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4. GLOSARIO

Prevención secundaria

Prevención terciaria

Primeros auxilios psicológicos:

Procrastinar:  

Promoción de la salud

Psicoeducación: 
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4. GLOSARIO

Reacción a estrés agudo:

Recaída
 et al., 

Recompensas (dominio de):

Reconversión de mano de obra:

Recuperación
 et al., 

Recurrencia
 et al., 

Reducción del riesgo: 
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4. GLOSARIO

Rehabilitación

Reintegro laboral con modificaciones

Reintegro laboral sin modificaciones

Remisión
 et al., 

Resiliencia

Reubicación laboral definitiva
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4. GLOSARIO

Reubicación laboral temporal

Riesgo:

Rotación de puestos de trabajo:

Sensibilización:

Síndrome de burnout: 

Tarea:

Teletrabajador
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4. GLOSARIO

Teletrabajo:

TIC: 

Trabajo por turnos:

Trastorno de estrés post-traumático:

Trastorno por estrés agudo:

Triangulación

Violencia laboral: 
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Vulnerabilidad:
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psicosociales y sus efectos
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Acciones de promoción, prevención e intervención de los factores 
psicosociales y sus efectos
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6. ANEXOS

Dimensión/Acción 3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10 3.11 3.12 3.13 3.14 3.15 3.16 3.17

Anexo 2. 
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Dimensión/Acción 3.18 3.19 3.20 3.21 3.22 3.23 3.24 3.25 3.26 3.27 3.28 3.29 3.30 3.31 3.32 3.33 3.34

Cont. Anexo 2. 
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Efectos de los factores de riesgo psicosocial 3.25 3.26 3.27 3.28 3.29 3.30 3.31 3.32 3.33 3.34

Anexo 3.
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Anexo 4. 

Cont. Anexo 4. 

Tipo/Acción 3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10 3.11 3.12 3.13 3.14 3.15 3.16 3.17

Tipo/Acción 3.18 3.19 3.20 3.21 3.22 3.23 3.24 3.25 3.26 3.27 3.28 3.29 3.30 3.31 3.32 3.33 3.34
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1. INTRODUCCIÓN

1.1 Caracterización del sector de administración pública

El sector de Administración Pública incluye, según la Cla-
sificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

1

de administración del estado y aplicación de la política 
-

-

-

obligatoria, entre otras. 

-
-
-

lizarse para la recopilación y presentación de informes estadísticos 

-
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-
ponden al sector de administración pública, sin embargo para el desarrollo de 
las mismas por parte del personal uniformado se dispone del protocolo de inter-

 

denominado Cultura de vida y trabajo saludables, que hace parte del conjunto de 
protocolos desarrollados por el Ministerio del Trabajo durante 2016.

Por otro lado, según la Constitución Política de Colombia y la ley, ejercen las ac-

públicos de libre nombramiento y remoción, los empleados de período fijo, los 
2.

pública

Los factores psicosociales que orientan el contenido de este protocolo se definie-

personas pertenecientes a las áreas de gestión del talento humano y seguridad 
y salud en el trabajo en instituciones de la administración pública; los datos de 
la Segunda Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo 

mapa de riesgos del Congreso de la Rep

hallados para los empleados públicos o trabajadores oficiales.

-
derazgo de su entidad contribuye a fortalecer el trabajo en equipo, situación que 
influye en la interacción y retroalimentación hacia los colaboradores, así como en 

2. Son empleados públicos o trabajadores oficiales, los empleados públicos o trabajadores oficia-
les de la construcción y sostenimiento de obras públicas, así como las personas que prestan sus 

trabajo. Decreto 1950 de 1973, art. 3. Decreto 1848 de 1969, art. 1, inciso 1.
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la organización del trabajo, en la consecución de resultados y en la solución de 
problemas.

Claridad de rol

funciones no acordes con los perfiles de los cargos o con lo establecido durante 

margen de autonomía y el alcance de la labor. 

algunos colaboradores no alcanzan a realizar durante la jornada laboral todo el 
-

rápido para cumplir con la entrega de resultados. 

En repetidas ocasiones se perciben casos de inequidad en los salarios en relación 
-

brechas y limitadas posibilidades de acceder a estímulos, capacitación y bienestar, 
según se trate de empleados públicos de carrera, empleados de libre nombra-
miento y remoción, de período fijo o temporales. 
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La administración pública y su organización están reguladas por numerosas nor-

-
tacional del empleado público y el trabajador oficial. Este decreto se reglamentó 

disposiciones. 

Único Reglamentario del Sector de la Función Pública, establece algunos aspec-

-

-

-

2. MARCO DE REFERENCIA
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2. MARCO DE REFERENCIA

-
tímulos, entre otros.

El sector de la administración pública cuenta además con la Norma técnica de 

-

-

particulares que ejercen funciones públicas se pueden mencionar los manuales de 
funciones, perfiles de cargo, manuales de competencias laborales, programas de 
bienestar, planes de formación y capacitación.

para el sector de la administración pública, pero su mención permite identificar 
algunas orientaciones respecto de la gestión del talento humano en las institucio-
nes públicas colombianas.

2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 

trabajo es un entorno prioritario para la promoción de la salud; por su parte la 

laborales saludables que busca la mejora continua en la promoción de la salud, la 
seguridad y el bienestar. 

Con la misma orientación se plantea el concepto de organizaciones saludables 

concibe la organización como “las formas en que se estructuran y gestionan los 

en el cuidado de salud del empleado y de la organización como un conjunto. Por 
lo tanto, para el desarrollo de organizaciones saludables se requiere que desde 
la dirección y la gestión del talento humano se defina la salud psicosocial de los 
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-
ción y desarrollo, políticas de estabilidad en el empleo, estrategias de conciliación 

-

A partir del marco de referencia de Entornos Laborales Saludables

sector de la administración pública, centrado en cuatro acciones relacionadas con 

la carga de trabajo, fortalecer el proceso de inducción y dar reconocimiento social 
al empleado público y al trabajador oficial. 
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áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud 
en el trabajo de las instituciones públicas, respecto de la 

parte de las contempladas en el modelo que soporta la 

riesgo psicosocial, desarrollada por el Ministerio de la 

Para atender otras necesidades que no se abordan en 
este protocolo, el usuario deberá remitirse al Protocolo de 

acciones de promoción, prevención e intervención de los 

factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral, 
que forma parte de esta serie de documentos técnicos.

3. ALCANCE DEL PROTOCOLO
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4. POBLACIÓN USUARIA 
                   DEL PROTOCOLO

El protocolo de Prácticas de trabajo saludables en la 

administración pública

las áreas de gestión del talento humano, seguridad y salud 

en el trabajo, así como por jefes, empleados públicos y 

y salud en el trabajo.
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

General

-

• Desarrollar en los jefes la habilidad de liderazgo trans-
formacional para mejorar la retroalimentación a sus co-
laboradores y fortalecer los equipos de trabajo.

• 

de la carga laboral al tiempo de trabajo y del fortale-

dicha carga.

• Fomentar la claridad del rol y de los mecanismos de re-
lación funcional con otras áreas, mediante procesos in-
tegrales de inducción.

• -
pleados públicos y a los trabajadores oficiales. 
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Los beneficiarios del protocolo son los empleados públicos de carrera, de libre 
nombramiento y remoción, de periodo fijo y temporal, así como trabajadores 
oficiales que laboran en las entidades públicas.

Alcances

Las Prácticas de trabajo saludables en la administración pública se desarrollan a 

• Fortalecimiento del liderazgo. 

• 

• Fortalecimiento del proceso de inducción.

• Gestión del reconocimiento social de los empleados públicos y los trabajadores 
oficiales.

Limitaciones

de recursos para ejecutar las acciones, la resistencia al cambio de personas en 

rotación de las jefaturas y para ampliar la cobertura, dadas las limitaciones que 

Las prácticas saludables en el sector de la administración pública se desarrollan a 

a los empleados públicos y trabajadores oficiales. 

El fortalecimiento del liderazgo al interior de las instituciones impacta las 
dimensiones de características de liderazgo y de retroalimentación, en tanto que 
el fortalecimiento del proceso de inducción facilita la claridad del rol. De otra 
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parte, la gestión de la carga de trabajo pretende ajustarla al tiempo de la jornada, 
y finalmente el reconocimiento social a los empleados públicos y trabajadores 

psicosociales, puede realizarse mediante alguna o algunas de las acciones que se 
incluyen en el Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de 

los factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral, que forma parte de 

para tal fin.

Estructura de las “Prácticas saludables en el sector de la 

Compromiso institucional 
y definición del estilo de 

dirección deseado

Ajuste de la carga de 
trabajo

Entornos 
laborales saludables

Prácticas 
saludables

Bienestar psicosocial

Fortalecimiento
liderazgo

Gestión de la carga de 
trabajo

Fortalecimiento del 
proceso de inducción

Gestión del 
reconocimiento social

Entrenamiento
en liderazgo 

transformacional

Entrenamiento al personal 
seleccionado

Definición del plan de 
reconocimiento

Implementación del plan 
de reconocimientoEjecución de la inducción

Ajuste del proceso de 
inducción institucional
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La acción busca desarrollar en los jefes la habilidad de liderazgo transformacional, 
con el fin de mejorar sus habilidades de planeación, organización del trabajo, co-
municación y retroalimentación. Como resultado los jefes tendrán un mejor cono-
cimiento de las necesidades de sus colaboradores y podrán fortalecer en ellos el 
apoyo mutuo, la participación, la orientación al resultado y el reconocimiento, así 
como el acceso a oportunidades para el desarrollo de carrera y el balance traba-

-
des se desglosan posteriormente.

 Ciclo PHVA del fortalecimiento del liderazgo.

 
 

-
lecer las competencias de liderazgo 
transformacional.

líderes.

 Desarrollar en los jefes las competen-
cias de liderazgo transformacional en 
tres momentos o fases.

 Fortalecer el liderazgo transforma-
-

 Realizar acciones de mejora para 

liderazgo.

 -
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 -
cer las competencias de liderazgo transformacional

-

de mando de la organización.

-
tan los lineamientos o aspectos que guían el proceso de fortalecimiento 

-

estructura organizacional y los procesos que en ella se desarrollan, entre 
otros. Los lineamientos describen los conocimientos, habilidades y com-

 A partir de los lineamientos para el fortalecimiento del liderazgo, el área 

estar articulado a otras acciones de gestión del talento humano. Aunque 
este protocolo presenta como sugerencia el liderazgo transformacional3, 

-
-

-
-

Pl
an

ea
r 

 P
la

ne
ar

 
  P

la
ne

ar
 

  P
la

ne
ar

 

3. Dada la necesidad de desarrollar el sentido de trabajo en equipo y el rol del líder para la construcción y 
desarrollo de los mismos, el liderazgo transformacional se considera como un estilo que impacta el recurso 
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4. El coaching

H
ac

er
 

 H
ac

er
 

 H
ac

er
 

 H
ac

er
 

H
ac

er

 Fase de sensibilización
-

-

 Fase de desarrollo de los jefes

 

y la comprensión de los lineamientos para el fortalecimiento del liderazgo, 
-

modelo de liderazgo transformacional. Las sesiones grupales pueden fun-

estudios de caso, herramientas de autoconocimiento, abordaje de esque-

 Fase de la transferencia a los equipos de trabajo. En esta fase los jefes im-

-
-
-

yo mediante coaching4

-
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A
ct

u
a

r

 

-

•  -

• Número de empleados públicos con personal a cargo que asisten al pro-

jefatura.

• -

lo de liderazgo y la retroalimentación.

• -

-

 -
-

ión.
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-

para la implementación de la acción se presentan en la figura 3 y se desarrollan 
posteriormente bajo el ciclo PHVA. 

Ciclo PHVA para la gestión de la carga de trabajo.

 

ambientales y el contenido del trabajo.

Seleccionar los puestos para imple-

de carga de trabajo.

Alinear competencias requeridas por 

en el proceso de selección.

 Ajustar la carga de trabajo.

-
lares de los cargos seleccionados en las 

-

 -
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Pl
an

ea
r 

 P
la

ne
ar

 
  P

la
ne

ar
 

  P
la

ne
ar

 
 

• Inicialmente se requieren condiciones ambientales que faciliten el trabajo, 
-

de trabajo está a cargo del responsable del área de seguridad y salud en el 

• En segundo lugar se requiere que la descripción del cargo esté actualizada 

• -

-
-
-

jo asignado, imposibilidad de tomar pausas durante la jornada, o trabajo con 

 • -

-
narlas o reasignarlas.

• En segundo lugar se realiza un entrenamiento al personal que aunque no 

-
-

en el proceso de selección 

 Las descripciones de los cargos deben alimentar el proceso de selección, 

tales procesos y efectúa los ajustes necesarios.



24

5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

H
ac

er
 

 H
ac

er
 

 H
ac

er
 

H
ac

er
 

H
ac

er

 En los puestos seleccionados por sobrecarga de trabajo se sugiere 

analizar si el 

• 

en el plan de capacitación.

• 

Protocolo de acciones de promoción, 

prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos 

en el entorno laboral, que forma parte de esta serie de documentos 

 El proceso inicia con una fase de autodiagnóstico en el que se analizan 

-

gía. Durante esta fase se definen e implementan mejoras en los mé-

todos de trabajo y se enfatiza en el entrenamiento para la realización 

-

trabajo. Esta fase requiere del apoyo de los jefes así como del área de 

gestión del talento humano, para
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V
e

ri
fi

ca
r 

A
ct

u
a

r

 

• 

puestos de trabajo con sobrecarga.

• 
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5.4.3 Fortalecer el proceso de inducción

El fortalecimiento del proceso de inducción busca dar claridad sobre el rol que el 

y en el grupo de trabajo. Con el fin de optimizar el proceso de inducción se con-
sideran algunas acciones que se describen en la figura 4 y que posteriormente se 
amplían siguiendo el ciclo PHVA. 

Ciclo PHVA para fortalecer el proceso de inducción.

 
Reconocer la importancia de la in-

Ajustar el proceso de inducción y 

 Planear la ejecución de la inducción 
y la reinducción. 

 Informar la programación del proceso Realizar acciones para la mejora 

reinducción.
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Pl
an

ea
r 

 P
la

ne
ar

 
  P

la
ne

ar
 

  P
la

ne
ar

 
 

 

solicitan el respaldo de los jefes para realizarla de la mejor forma posible. 

 Si bien los procesos de inducción y reinducción son de común aceptación en las 

 Para el mejoramiento de los procesos de inducción y reinducción, el área 

Protocolo de acciones 

de promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus 

efectos en el entorno laboral se incluye una acción en la que se describe con 
mayor detalle los procesos de inducción y reinducción, y se brindan algunas 
orientaciones y recomendaciones en caso que no se disponga de este proceso. 

-
ducción y reinducción ajustado a sus necesidades y características.

 

• La programación de la inducción en tantas sesiones cuantas sean necesarias.

• 

• 
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H
ac

er
 

 H
ac

er
 

-
ducción

talento humano; consiste en dar a conocer el plan de inducción a 
las partes interesadas y en hacer seguimiento al cumplimiento de 
la programación.

 Los responsables de la inducción se encargan de su ejecución, 
facilitando la participación de las personas, ofreciendo respuesta 

aprendizaje que logran las personas que asisten a la inducción. 

para que las personas socialicen y de esta forma se generen redes 
de apoyo mutuo. 

V
e

ri
fi

c
a

r
A

ct
u

a
r

 El seguimiento y la medición están a cargo del área de gestión del 

 Número de empleados públicos y trabajadores oficiales que 

públicos y trabajadores oficiales objeto de la indicción o la 
reinducción en el periodo.

y reinducción 

reinducción se generan e implementan planes de mejoramiento. 
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oficiales

-

acción se presentan en la figura 5 y se amplían posteriormente siguiendo el ciclo 
PHVA. 

 Ciclo PHVA para la gestión del reconocimiento social de los 
empleados públicos y trabajadores oficiales.

 

social. 

del plan de reconocimiento.

Comunicar la información acerca del 
proceso de reconocimiento social. 

Seleccionar los empleados públicos 

del reconocimiento social. 

Otorgar los reconocimientos. 

Realizar acciones para la mejora 
-

miento social de los empleados públi-
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Pl
an

ea
r 

  P
la

ne
ar

 
  P

la
ne

ar
 

 

-

-

a quienes se reconozca. 

-

-

de los nombres de las personas que reciben el reconocimiento. 
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H
ac

er
 

 
H

ac
er

 

del reconocimiento social 

 Los jefes de área son los encargados de proponer los nombres de las 
personas objeto del reconocimiento, conforme a los criterios estable-
cidos en el plan. La participación y el compromiso de los jefes contri-
buyen a la permanencia del plan de reconocimiento.

 Además del otorgamiento de los reconocimientos es importante pu-

trasparencia al proceso. 

 

de gestión del talento humano. Se sugiere calcular indicadores tales 

• 

social. 

• 

A
ct

u
a

r -
 

-
mentan acciones de mejora para optimizar el plan de reconoci-
miento de los empleados públicos y trabajadores oficiales.
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cada una de las acciones propuestas, para lo cual se tienen en cuenta los siguien-

• 

• 

• 

el trabajo. 

• -
cial.
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 atributos 
de la gestión de los jefes inmediatos en relación con 
la planificación y asignación del trabajo, consecución 
de resultados, resolución de conflictos, participación, 

 es la definición y 
comunicación del papel que se espera que el trabajador 

el margen de autonomía y el impacto del ejercicio del 

 es el 
conjunto de retribuciones que la organización le otorga 
al trabajador en contraprestación al esfuerzo realizado 

6. GLOSARIO
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en el trabajo. Estas retribuciones corresponden a reconocimiento, remuneración 

 describe la información que 
un trabajador recibe sobre la forma como realiza su trabajo. Esta información le 
permite identificar sus fortalezas y debilidades y tomar acciones para mantener o 

 

periodo definido, teniendo como base la programación y la aplicación de recursos 

participantes en las prácticas corrientes de la organización. La inducción busca que 

laboratorio, la cultura de la organización y se comporte de ahí en adelante como 

 condiciones psicosociales cuya identificación 

el liderazgo transformacional se considera como un 

sentido, el líder se esfuerza por conocer las necesidades del colaborador, facilita 

el liderazgo alude a un 
tipo particular de relación social que se establece entre los superiores jerárquicos 
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y sus colaboradores, cuyas características influyen en la forma de trabajar y en 
el ambiente de relaciones de un área. El concepto de relaciones sociales en el 

laboral y abarca aspectos como la posibilidad de contacto, las características 
de las interacciones, los aspectos funcionales de las interacciones como la 

 proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión la 

 

 este término trata de la retribución que el trabajador 
obtiene a cambio de sus contribuciones o esfuerzos laborales. Este dominio 

promoción y seguridad en el trabajo. Otras formas de retribución que se consideran 
en este dominio comprenden las posibilidades de educación, la satisfacción y la 

 es el uso de felicitaciones públicas como un estímulo no 
pecuniario. 
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1. INTRODUCCIÓN

1.1 Caracterización del sector Defensa

El sector Defensa está conformado por un grupo de 

organizaciones dirigidas por el Ministerio de Defensa 

desplegar acciones, programas y proyectos que logren, 

independencia y la integridad territorial, así como el 

mantenimiento del orden constitucional y la garantía de la 

Las organizaciones que pertenecen a este sector se 

encuentran clasificadas, desde el Ministerio de Defensa, 

entidades del sector central y del sector descentralizado. 

Las organizaciones que pertenecen al sector Defensa se 

encuentran enunciadas en la figura 1.
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Figura 1. Estructura Orgánica Ministerio de Defensa Nacional.

El Sector Central de Defensa se encuentra estructurado así:

• Comando General de las Fuerzas Militares

• Ejército Nacional de Colombia

• Armada Nacional de Colombia

• 

Tomado de: Decreto 4890 del 23 de diciembre de 2011. Disponible en: 
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cultura de solidaridad que permita mantener las condiciones necesarias para que 

• Dirección de la Policía Nacional

• 

El Sector Descentralizado se encuentra conformado así:

• 

• Establecimientos públicos tales como: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Hospital Militar Central, 
Agencia Logística de las Fuerzas Militares, Fondo Rotatorio de la Policía 

• Empresas industriales y comerciales del estado entre las que se encuentran: 

• 

Sociedad Hotelera S.A.

• Entidades descentralizadas indirectas: Corporación de Ciencia y Tecnología 

Adicionalmente se encuentran las siguientes entidades y mecanismos de control:

• Presidencia de la República

• Congreso de la República

• Contraloría General de la República

• Procuraduría General de la Nación

• Defensoría del Pueblo

• Contaduría General de la Nación

• Fiscalía General de la Nación
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entidades son:

• Corte Suprema de Justicia

• 

• 

General de las Fuerzas Militares, el Ejército Nacional, la Armada, la Fuerza 

Estas entidades tienen personal contratado desde la administración pública 

El presente protocolo se centra en la realidad psicosocial del personal uniformado 
encargado de la defensa, mantenimiento del orden y de la seguridad de personas. 
El abordaje psicosocial del resto de los funcionarios y entidades se retoman desde 

Este es un sector que, tanto en Colombia como en el mundo, aporta casos de 
enfermedades asociadas con el estrés, mayormente enfermedades mentales, 
dado el compromiso emocional propio de la misión de sus entidades que implica 

de otros. Además, sus integrantes se encuentran expuestos a trabajo bajo presión, 
exigencias de atención y concentración continuas.

Desde la Dirección de Sanidad las entidades del sector Defensa atienden los casos 

lineamientos de atención de la salud en el trabajo del Ministerio de Defensa, las 

• Características del liderazgo que corresponden a una forma de interacción 
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colaboradores o deficiencias en el trato, con lo cual los grupos actúan con 
mayores dificultades. 

• Relaciones sociales en el trabajo que comprenden la posibilidad de 
interactuar con otras personas, la calidad de las interacciones, el trabajo en 
equipo y la cohesión de los grupos. Algunas de estas condiciones presentan 

• Respecto de las demandas del trabajo que se presentan en este sector, 
algunas condiciones precisan de atención particular, entre ellas: 

- 

que requieren control emocional de parte de los uniformados.

- Las demandas de la jornada laboral tienen un comportamiento que 
depende de condiciones sociales, políticas o de conflicto social, frente a las 
cuales puede ocurrir que dicha jornada se extienda o que deba ampliarse 

por trabajo nocturno.

- Variación en las demandas ambientales en razón de los cambios de lugar de 

personal, familiar y social del uniformado, pues existe influencia del ambiente 
laboral sobre el extralaboral, en el que puede presentarse disminuciones en el 
tiempo libre y de descanso, así como en la posibilidad de interactuar con su familia 
y sus allegados.
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2. MARCO DE REFERENCIA

2.1 Marco de referencia legal

de las organizaciones en materia de gestión en seguridad 
y salud en el trabajo, Colombia recibe lineamientos 
supranacionales de la Comunidad Andina de Naciones 
que recomienda el desarrollo del Sistema de Gestión en 

acción, todas las instituciones del sector Defensa del país 

Adicionalmente, la gestión del riesgo psicosocial en el sector 

la gestión sobre el riesgo psicosocial se ha precisado para el 

Las instituciones del sector Defensa, que pertenecen al 
régimen de excepción, tienen algunos lineamientos descritos 

los cuales orientan la actuación frente a riesgos
del trabajo. 
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pueden orientar la gestión frente al riesgo psicosocial y sus efectos: 

• 

entidades de este sector, desde sus más altos mandos, deben administrar 

Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares y Policía Nacional. De otra parte, 
las unidades militares y de policía, establecimientos de sanidad en todas las 
FFMM y en la PNC, dependencias, departamentos, secciones, etc. son los 
encargados de diseñar e implementar el Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

• La Resolución 019 de 2013 del Ministerio de Defensa Nacional, que exige la 

• La Resolución 00223 de 2015, que adopta las Definiciones y el Marco 

- 

capacitación integral para el desarrollo de las competencias requeridas en 
un entorno cambiante.

- Potenciar el modelo de gestión humana y la consolidación de la cultura 

- Fomentar el comportamiento ético, el respeto por los derechos humanos 
y la resolución de conflictos.

- 

• Decreto 1070 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administra
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2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 

El presente protocolo toma como base el modelo ecológico propuesto por McLeroy 

dinámicas entre los factores organizacionales, las relaciones interpersonales, los 
factores comunitarios y las políticas públicas. Estos se describen a continuación:

• 

particular aquellos que son modificables como el conocimiento, las actitudes 

• Relaciones interpersonales: concebidas como aquellas relaciones con el 

las cuales influyen fuertemente en el comportamiento que las personas 
tienen respecto a su salud.

• Factores organizacionales: entendidos como los grupos sociales y funcionales 

y trabajo saludables.

• Factores comunitarios: se refiere a las redes familiares y sociales que orientan 

• 

comunidades.

Esta mirada propone un abordaje integral y sistémico del concepto de salud 

dado que genera diferencias importantes en la percepción del estrés y en la 
cohesión de los equipos. Por esta razón, además del modelo ecológico, el presente 
protocolo toma el concepto de liderazgo transformacional propuesto inicialmente 
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desempeño, la satisfacción y el sentido de responsabilidad social en las FFMM y 
la PNC.

condiciones de trabajo, propone acciones para el desarrollo de habilidades en las 
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3. ALCANCE DEL PROTOCOLO

el sector Defensa contribuye a sentar las bases de una cultura 

de un proceso de mejoramiento frente a unas condiciones 
de trabajo y hábitos del personal que cuando se comportan 

uniformados.

de habilidades en los grupos poblacionales expuestos a riesgo 

en salud y en el desempeño ocupacional.
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4. POBLACIÓN USUARIA 
                   DEL PROTOCOLO

Personal encargado de la gestión del talento humano, 

dentro del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo y los altos mandos de las instituciones del sector, 
a saber: 

Ejército Nacional

• 

• Dirección de Seguridad Operacional 

• Jefatura de Educación y Doctrina

• Jefatura de Familia

• Dirección General de Sanidad Militar 

• Obispado Castrense

• Línea en Defensa por la Vida 

Armada Nacional

• Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo

• Jefatura de Desarrollo Humano

• Dirección de Familia

• Dirección de Bienestar Social
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• Dirección de Sanidad

• 

Fuerza Aérea Colombiana

• Jefatura de Desarrollo Humano

• Subdirección de Salud Ocupacional

• Jefatura de Educación Aeronáutica

• Jefatura de Familia

• Jefatura de Dirección Aeronáutica

Policía Nacional

• 

• Dirección de Talento Humano

• Dirección Nacional de Escuelas

• Dirección de Bienestar Social

• Dirección de Incorporación

• 

• Dirección de Seguridad Ciudadana

• Inspección General

Comandantes de cada una de las FFMM y de la PNC, jefes de jefaturas, directores 
y comandantes de unidades.

Adicionalmente puede existir una figura de asesor, el cual puede ser un profesional 

bitos saludables, o un trabajador que se haya encargado de programas para gene
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General

Crear hábitos personales y de gestión organizacional que 

tir de un programa de gestión integral en cada institución. 

La orientación y seguimiento del programa de gestión 
integral contará con un equipo de trabajo compuesto por: 

• Un delegado del Ministerio de Defensa y Comando 
General de las Fuerzas Militares.

• Un representante de las áreas de Jefatura de Educación y 
Doctrina del Ejército / Dirección Nacional de Escuelas de 

• 

Seguridad Operacional / Dirección de Seguridad y Salud 
en el Trabajo / Grupo de Gestión del Riesgo Ocupacional 
y Ambiental, según el caso.

• Representante de Jefatura de la Dirección Aeronáutica.

• 
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• Representante de Inspección General de la Policía.

• Representante de Dirección de Seguridad Ciudadana de la Policía

• Representante de Jefatura de Desarrollo Humano / Dirección de Talento Huma
no / Dirección de Incorporación, según el caso.

• Representante de Dirección de Familia / Jefatura de Familia, según el caso.

• Representante de Dirección de Bienestar Social.

• 

• Representante del Obispado Castrense y sus capellanías.

• Líder de la Línea en Defensa por la Vida / Línea de Apoyo Emocional, según el 
caso.

• Jefes de jefaturas, directores y comandantes de unidades.

Específicos

• Estructurar un proceso de trabajo integrado entre los altos mandos de cada 
una de las FFMM y la PNC, y las unidades responsables de desarrollo humano, 
dirección de familia, seguridad operacional, salud y seguridad en el trabajo y 

• 

de trabajo saludables, contando con la orientación del representante de 
desarrollo humano, seguridad operacional y seguridad y salud en el trabajo en 
cada institución.

• Mejorar condiciones de trabajo a partir de la identificación de situaciones 
tensionantes propias de la dinámica laboral y la gestión de los líderes de los 
grupos de trabajo, con apoyo de desarrollo humano, seguridad operacional y 
seguridad y salud en el trabajo en cada institución.

• Fortalecer los hábitos saludables en los grupos de trabajo, mediante un abordaje 
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5.2 Población objeto de la estrategia

de las FFMM y la PNC, cuya dinámica de trabajo es exigente desde el punto de 

5.3 Alcances y limitaciones de la estrategia

Alcances

Si bien la presente estrategia busca un abordaje integral de un conjunto de 

Las condiciones no abordadas desde esta propuesta pueden considerarse con las 
Protocolo de acciones 

de promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos 

en el entorno laboral, el cual forma parte de esta serie de documentos técnicos, o 
de otras acciones que cada institución diseñe para tal fin.

La presente estrategia ofrece una serie de pasos o fases que orientan la forma de 

a situaciones emocionalmente intensas. Permite también definir formas de 
relación y de retroalimentación basadas en el respeto a la dignidad humana y 

enfermedades mentales asociadas con el estrés.

Dado que la estrategia contenida en este protocolo presenta un proceso de 
fortalecimiento de la cultura organizacional, se requiere la acogida y puesta 
en marcha de acciones de parte de los altos mandos de las instituciones, para 
controlar acciones de maltrato entre los miembros de las FFMM y la PNC.

Limitaciones

en algunas jefaturas por tratarse de un proceso dispendioso de aprobación de las 
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anteriormente, de forma que trabajar de forma desintegrada tendrá impactos 
temporales y sectorizados.

Dado que el despliegue de acciones requiere de más de un año para su 
implementación, la presente estrategia excluye a personal cuya permanencia en 

5.4 Implementación de la estrategia

La presente estrategia desarrolla una serie de acciones planteadas en fases que 

finalidad es:

• 

jo saludables.

• Desarrollar el liderazgo transformacional.

• 

que requiere acciones que integren la gestión de las FFMM y la PNC y de las formas 
de trabajo con las costumbres personales y familiares. Por esta razón la presente 
estrategia propone la creación de una estructura funcional al interior de las orga
nizaciones para desplegar acciones de promoción de la salud, integrar a los jefes 

en un grupo de trabajo, se requiere desarrollar las habilidades de liderazgo trans

necesaria para crear un entorno laboral saludable. Por esta razón la estrategia 

organizaciones y se extiende hasta el seguimiento de comportamientos que pro
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Figura 2.
y trabajo saludables

Adaptado del modelo ecológico de McLeroy et al.
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dad operacional para facilitar el desarrollo de las demás acciones de la presente 
estrategia.

de la salud se presentan en la siguiente figura y posteriormente se desglosan en 
cada fase del ciclo PHVA.
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Establecer los lineamientos de las 

FFMM y la PNC para crear una cultura 

Analizar las condiciones de salud 
asociadas a factores psicosociales en la 
población uniformada de las FFMM y 
la PNC. 

Desarrollar un plan de fomento de la Fortalecer los comportamientos que 

Figura 3. Creación de una estructura funcional para el despliegue
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 Las FFMM y la PNC, con el soporte de las áreas de seguridad y salud en el 
trabajo y la Dirección General de Sanidad Militar, deben considerar la posi

razón por la cual es importante la representación de cada jefatura y direc

Los aspectos que deben tenerse en consideración en la preparación del plan 
son:

• 

tomar decisiones centralizadas y ofrecer lineamientos de actuación a las 

del proceso.

• 

rrollo de competencias de liderazgo promotor de hábitos saludables; y 

ludables con los demás grupos siguiendo un esquema de cascada, en 

seguridad operacional o seguridad y salud en el trabajo.

• Inclusión de los altos mandos en el despliegue de la cultura saludable, 
para lo cual las jefaturas o direcciones de talento humano y de seguridad 
y salud en el trabajo se reúnen con los líderes de los comandos o direc

llo de las acciones planeadas.
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• 

lo cual el Grupo Gestor de Mejoramiento en Condiciones Psicosociales 

de mejora.

población uniformada de las FFMM y la PNC. 

entre otros, se caracterizan las condiciones de salud de los diferentes grupos 
y se analizan las relaciones entre la exposición psicosocial y los efectos en 

 El análisis de condiciones de salud lo realizan los líderes de la dirección de 

quienes conforman una mesa de trabajo para obtener conclusiones y tomar 
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GGMCP. Se sugiere además incluir las siguientes:

• 

trabajo de cultura saludable.

• 

uniformados y sus familias, en los que se explique la relación entre los 

sueño saludable, preparación y consumo de alimentos saludables en 

ofrecidas por las FFMM y la PNC.

• Creación de campañas de comunicación de mensajes saludables que 

recibido por el uniformado en su lugar de trabajo. Como contraparte la 

• 

orientación psicosocial a los uniformados que la requieran. De igual 

• Despliegue de hábitos saludables durante el trabajo: pausas, manejo 
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decisiones de mejoramiento frente a los resultados. Como indicadores se 
sugieren los siguientes:

• Cobertura: 

to de cobertura.

• Cumplimiento: 

• 

dades de promoción en el período.

cer las medidas de promoción de la salud. Los análisis que se realizan en la 
mesa de trabajo deben retroalimentar al GGMCP. 

• Factores de trabajo que se asocian con mayor frecuencia a las incapaci

atención psicosocial.

• Condiciones de trabajo que afectan mayormente la estabilidad emocio

asignación a operaciones prolongadas, jornadas extensas, turnos de tra

• Los exámenes médicos pueden brindar información respecto a las prác
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obtenidos con las acciones realizadas. 

los siguientes aspectos:

• 

• Desarrollo de la capacidad de resiliencia en los colaboradores cuyos 

cargos se encuentran expuestos a demandas emocionales de alto 

de las propuestas en el Protocolo de acciones de promoción, prevención 

e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno 

laboral, que forma parte de esta serie de documentos técnicos.

5.4.2 Desarrollo del liderazgo transformacional

la salud organizacional, grupal y personal.

amplían posteriormente en cada etapa del ciclo PHVA.
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Figura 4. Desarrollo del liderazgo transformacional

 

derazgo transformacional deseados en 
los comandantes o jefes.

del liderazgo transformacional.

Desarrollar la cultura de trabajo y el trabajo y fortalecer los comporta

cosocial.

saludables.
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mente al interior de las FFFMM y la PNC.

• 

• 

talento humano, el asesor en liderazgo y el representante de los altos mandos 

deben fortalecerse.

liderazgo de los comandantes, es necesario formarlos como promotores de 

Dirección de Sanidad y el asesor de liderazgo. La formación debe contener:

• 

• 
los riesgos.

• 

• Impacto de la promoción de la salud y de su carencia.

• 

• 

 Este proceso de formación puede ser liderado por las áreas que se encargan del 
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dades tales como:

• Formación a los comandantes.

• 

mano.

• Encuentro de los altos mandos con el GGMCP, para hacer un segui
miento del desempeño del liderazgo transformacional. 

A
ct

ua
r  El seguimiento del liderazgo transformacional puede mostrar la necesidad 

de incorporar acciones de mejora que se implementan en esta fase. Así 

implemente alguna forma de reconocimiento por el logro obtenido. 

 

saludables.

de comportamientos de liderazgo transformacional esperados. De otra 
parte, se hace seguimiento al cumplimiento del plan de formación y a la 

 También es importante monitorear la frecuencia de casos de enfermedad 
y de incapacidades en el personal uniformado y compararla con los 
resultados de periodos anteriores.
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La presente estrategia pretende desarrollar habilidades de liderazgo en los co
mandantes para fortalecer hábitos que fomenten la cultura de salud y trabajo 

Si bien se estima que el proceso de fomento de la cultura deseada puede tomar 

seguimiento como requisito para su mantenimiento. Además es importante moni

mediante la comparación de indicadores de incapacidades, rotación y desempeño.

Los principales aspectos que requieren monitoreo son:

• El incremento de comportamientos de liderazgo transformacional.

• 

• 

• 

enfermedad.

El monitoreo de la estrategia puede realizarse desde el GGMCP, con el apoyo del 

el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, y la Inspección General 
de la Policía Nacional, unidad asesora en el diseño, el gerenciamiento, el monito

humanos y desarrollo de cultura al interior de la Institución, para su promoción, 
respeto y protección.
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Acoso laboral: toda conducta persistente y demostrable, 
ejercida sobre un empleado / trabajador por parte de un em
pleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, 
un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a in
fundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjui

Alimentación saludable: una alimentación saludable es 
aquella que permite alcanzar y mantener un funcionamien

disminuir el riesgo de padecer enfermedades, asegurar la re

crecimiento y desarrollo óptimos. Debe ser satisfactoria, su
ficiente, completa, equilibrada, armónica, segura, adaptada, 

Apoyo social: las relaciones interpersonales que establecen 

cuanto que cumplen una serie de funciones que, en última 
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Apoyo social emocional: es un tipo de apoyo y comprende la empatía, el cuidado, 
el amor, la confianza y parece ser uno de los tipos de apoyo más importantes 

Área encargada de la seguridad y salud en el trabajo: corresponde a la dirección 
o subdirección particular de las FFMM o de la PNC, cuya denominación en cada 
institución se reseña a continuación:

• 

• Armada Nacional: Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo.

• Fuerza Aérea Colombiana: Subdirección de Salud Ocupacional.

• 

y Ambiental.

Área encargada de la gestión del talento humano: corresponde a la dirección o 
jefatura particular de las FFMM o de la PNC cuya denominación en cada institución 
se reseña a continuación:

• Ejército Nacional: Dirección de Personal.

• Armada Nacional: Jefatura de Desarrollo Humano.

• Fuerza Aérea Colombiana: Jefatura de Desarrollo Humano.

• Policía Nacional: Dirección de Talento Humano.

Capacitación: adquisición sistemática de actitudes, conceptos, conocimientos, 
roles o habilidades con los que se obtiene una mejoría del desempeño del trabajo 

competencia de las personas para el desempeño de las labores relacionadas con el 

mismo proceso y para las tareas que implica su propio bienestar y desarrollo. Las 
técnicas de capacitación no solamente incluyen las tradicionales de tipo presencial 
como cursos, talleres, seminarios, etc., sino también las que han sido desarrolladas 

Ciclo PHVA: 

de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, encontrando qué cosas se 



36

6. GLOSARIO

están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar, determinando ideas para 

Competencia: combinación integrada de conocimientos, habilidades y actitudes 

Dimensión de características del liderazgo: atributos de la gestión de los jefes 
inmediatos en relación con la planificación y asignación del trabajo, consecución 

Dimensión de demandas ambientales y de esfuerzo físico: condiciones del lugar 

Dimensión de demandas de la jornada de trabajo: las demandas de la jornada de 

de la duración y el horario de la jornada, así como de los periodos destinados 

Dimensión de demandas emocionales: 
del contenido de la tarea que tienen el potencial de interferir con los sentimientos 
y emociones del trabajador. La exposición a las exigencias emocionales demandan 
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Dimensión de influencia del entorno extralaboral en el trabajo: corresponde al 
influjo de las exigencias de los roles familiares y personales en el bienestar y en 

Dimensión de influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral: condición 
que se presenta cuando las exigencias de tiempo y esfuerzo que se hacen a un 

Dimensión de relaciones sociales en el trabajo: son las interacciones que se 
establecen con otras personas en el trabajo, particularmente en lo referente a: 

• 

• Las características y calidad de las interacciones entre compañeros. 

• El apoyo social que se recibe de compañeros.

• 

• 

Estrés:
conductual, en su intento de adaptarse a las demandas resultantes de la interacción 

EU-OSHA: Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo.

FFMM: Fuerzas Militares en Colombia.

FAC: Fuerza Aérea de Colombia.

Factores de riesgo: condiciones sociales, económicas o biológicas, conductas o 
ambientes que están asociados o causan un incremento de la susceptibilidad para 
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Factores de riesgo psicosocial: condiciones psicosociales cuya identificación y 

Factores psicosociales protectores o benéficos: condiciones de trabajo que pro

Indicador: 

Indicadores de estructura: 
cursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender deman

Indicadores de proceso: 

Indicadores de resultado:
periodo definido, teniendo como base la programación y la aplicación de recursos 

Instituciones del sector: se refiere a cada una de las entidades descritas en el 
apartado del marco de referencia.

OIT: Organización Internacional del Trabajo.

Población objeto: persona o grupo de personas expuestas a factores psicosocia

Pausas en el trabajo: son cortos periodos de tiempo durante la propia jornada de 
trabajo, que hacen posible que el descanso pueda desarrollarse de manera salu

PNC: Policía Nacional de Colombia.

dad o trastorno de salud, mediante el control de los agentes causales y factores 
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medidas orientadas a detener o retardar el progreso de 

Promoción de la salud:

hacia un estado óptimo de salud. Los programas de alimentación saludable, acti

Rehabilitación: 
de formación, de tiempo limitado, articuladas y definidas por un equipo 

a la familia, a la comunidad laboral y la comunidad social, en el cumplimiento de 

que le permitan la reincorporación ocupacional y experimentar una buena calidad 

Resiliencia: 

Seguridad operacional: en el Ejército Nacional de Colombia, el término se refiere 
a la gestión de seguridad y salud en el trabajo, la cual se encuentra reglamentada 
en el decreto 1070 de 2015.

Violencia laboral: 
lo razonable, mediante el cual una persona es agredida, amenazada, humillada o 
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1. INTRODUCCIÓN

1.1 Caracterización del sector de servicios de aten-
ción de la salud humana y asistencia social

El sector salud ha tenido una evolución muy rápida en el 

país, particularmente en las dos últimas décadas, como 

consecuencia de los cambios introducidos por la Ley 100 

de 1993, las transformaciones económicas y la modifica-

ción de la relación Salud - Estado - Sector privado. Para-

lelamente se separó la atención individual de las acciones 

en salud pública, quedando estas últimas limitadas a las 

acciones del Plan Básico de Atención, lo cual generó una 

segmentación institucional. 

Los cambios derivados de la Ley 100 de 1993 han tenido 

profundas repercusiones sobre distintos actores, particu-

larmente en lo que concierne al personal que se dedica a 

la atención de quienes otrora se denominaban “pacien-

tes”, y que ahora se identifican como “usuarios o clien-

tes”. Así mismo estos cambios implicaron nuevas formas 

de relación laboral, en particular en la modalidad de con-

tratación, en la concepción del trabajo y en las jornadas 

laborales. 

La prestación de los servicios de salud en Colombia hoy en 

día está a cargo de tres entes: el Estado, las aseguradoras en 
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 de Servicios (EPS) y Administradoras 

de Riesgos Laborales (ARL)) y las Instituciones Prestadoras de Servicios (IPS); estas 

últimas se encuentran segmentadas por niveles, dependiendo de la complejidad 

de la atención: baja, media y alta complejidad. Según datos del Ministerio de la 

Protección Social (2005)1, las de baja complejidad (I), que corresponden al primer 

nivel de atención2, tienen la mayor carga de servicios (84,3 %); las de complejidad 

media (II) o de segundo nivel de atención3 prestan alrededor del 13,4 % de los 

servicios. Por último, las instituciones de alta complejidad que corresponden al III 

y IV nivel de atención4 atienden el 2,3 % de los servicios de salud.

Un estudio realizado en 2012 a partir de la información contenida en el Registro 

Especial de Prestadores de Servicios de Salud (REPS) con corte al mismo año, con 

el propósito de calcular el número de prestadores de servicios de salud habilitados 

en Colombia (IPS, profesionales independientes, transporte especial y de objeto 

social diferente, tanto públicos como privados) por cada 100.000 habitantes, 

evidenció que Bogotá, San Andrés, Providencia y Santa Catalina, Valle del Cauca y 

Antioquia cuentan con mayor cantidad de prestadores de servicios por habitante 

(Ayala, J., 2014). Resulta importante resaltar que la oferta no es proporcional a la 

demanda de servicios.

En la proyección de la oferta de recursos humanos por categorías ocupacionales 

para los años 2000 – 2020 (Ministerio de la Protección Social, Pontificia Universidad 

Javeriana y Fedesarrollo, s. f.), se estimó que para el año 2015 la oferta total sería de 

434.517, discriminados así: 85.943 médicos, 37.683 profesionales de enfermería, 

151.085 auxiliares de enfermería, 50.163 odontólogos, 51.392 terapeutas y 58.251 

bacteriólogos y nutricionistas. 

1. A corte de diciembre de 2004, estas cifras corresponden a las 1.008 IPS públicas que repor-
taron los datos exigidos por el Decreto 2193 de 2004 y que corresponde al 97 % de los reportes 
esperados. 

2. Ofrecen servicios de promoción y prevención de la enfermedad, consulta médica y odontológi-
ca, intervención de urgencias, partos de baja complejidad y servicios de ayuda diagnóstica.

3. Cuenta con especialidades básicas: pediatría, cirugía general, medicina interna, ortopedia y 
ginecobstetricia; brinda atención las 24 horas para urgencias, internación, consulta externa de 
especialistas y laboratorio de mayor complejidad.

4. Presta atención especializada de alto costo: neurocirugía, cirugía vascular, nefrología, entre 
otras; atención con especialista las 24 horas, urgencias, medicina nuclear, cuidados intensivos y 
unidad renal, entre otras.
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En la primera década del presente siglo la Atención Primaria en Salud (APS) cobra 

importancia a partir de las iniciativas locales en algunos planes territoriales de salud. 

Según hallazgos del Ministerio de la Salud y Protección Social y de la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS), en el 2012 se conforman equipos para el trabajo 

en APS5 y se establece una legislación mucho más inclusiva alrededor de la salud, 

además más cercana al diario vivir de todos y cada uno de los colombianos. Este 

cambio de perspectiva se observa con los programas que han surgido apalancados 

en las Entidades Sociales del Estado (ESE), y que se consolidan en las Unidades 

Básicas de Atención (UBA), Centros de Atención Médica Inmediata (CAMI) y los 

hospitales. 

Con la normatividad reciente, en particular con la Ley 1751 de febrero 16 de 2015, 

se establece el marco de referencia que constituye la visión de futuro a la que se 

aspira llegue Colombia para garantizar el derecho fundamental a la salud, para 

regularlo y para establecer sus mecanismos de protección. 

De todas formas la atención al paciente-usuario, tiende a ser cada vez más inclusiva 

y con énfasis en la promoción y prevención de la salud como factor fundamental 

para procurar una sociedad saludable.

Esta nueva dinámica ha representado para el personal que brinda sus servicios en 

el sector de la atención de la salud humana y de asistencia social, unas condiciones 

que determinan el comportamiento de los factores psicosociales.

1.2 Factores psicosociales más representativos del sector de servicios de 
atención de la salud humana y de asistencia social

A continuación se hace una aproximación a la problemática psicosocial del sector 

a partir de la información obtenida a través de la revisión de diversos documentos, 

entrevistas realizadas a personal de seguridad y salud en el trabajo y de gestión 

del talento humano en organizaciones de salud, la consulta de los resultados 

de la II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

el Sistema General de Riesgos Laborales (Ministerio del Trabajo y Organización 

5. Con este cambio Colombia busca adoptar las recomendaciones contenidas en la Declaración 
de Alma-Ata, suscrita en 1978 por 134 países y 67 organizaciones internacionales en el marco de 
la Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de Salud, convocada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(Unicef). Dicha declaración expresa, bajo el lema “Salud para todos en el año 2000”, que la estra-
tegia de atención primaria en salud es la mejor manera de dar salud a los pueblos. 
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Iberoamericana de Seguridad Social, 2013) y la observación en campo realizada 

para la estructuración de la presente estrategia de intervención. Se identificó que 

las mayores dificultades de los trabajadores del sector salud y de servicios sociales 

se relacionan con las demandas del trabajo, en particular con las siguientes:

Demandas de la jornada de trabajo e influencia del trabajo sobre el entorno 
extralaboral:

Es frecuente que el personal asistencial enfrente jornadas prolongadas de traba-

jo derivadas de circunstancias tales como: necesidades y demandas del mismo 

servicio, organización interna de los horarios, escasez de personal, etc. En otros 

casos se presentan jornadas extensas por causa de horas extras, dobles jornadas 

y poca disponibilidad en tiempos de descanso, lo cual obedece esencialmente a 

las necesidades de los usuarios. Un ejemplo es el caso del personal que efectúa 

actividades extramurales los fines de semana y en ocasiones al final del día. En la 

II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Siste-

ma General de Riesgos Laborales (Ministerio del Trabajo, 2013), se evidenció que 

el 51,60 % de quienes laboran en servicios sociales y salud, cumplen una jornada 

que se extiende entre 9 y 12 horas y el 18,20 % de quienes se desempeñan en el 

sector de servicios sociales se encuentra entre los grupos que reportaron jornadas 

mayores a 12 horas diarias. Adicionalmente, el 9,10 % de quienes laboran en salud 

y en servicios sociales tiene jornada rotativa día/noche.

Otra dimensión que se ve afectada desde la perspectiva de riesgo psicosocial es 

la influencia del ambiente laboral sobre el extralaboral, dado el limitado margen 

para la organización de los tiempos laborales. En los trabajadores que adelantan 

estudios de especialización o algún otro tipo de formación, la situación se torna 

más crítica pues se genera un círculo vicioso complejo dado que el medio es muy 

exigente en términos de formación, pero brinda pocas posibilidades en términos 

de tiempo para formarse, lo que necesariamente deriva en reducciones del tiempo 

de descanso. La II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en el Sistema General de Riesgos Laborales (Ministerio del Trabajo, 2013), 

mostró que para el 44,96 % de los trabajadores del sector los horarios son fijos y 

con muy poca posibilidad de cambio; sólo el 23,87 % reportaron que podían deci-

dir el momento en que tomaban vacaciones, si bien es frecuente postergarlas por 

necesidades del servicio.
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Demandas emocionales

Los resultados de la II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en el Sistema General de Riesgos Laborales (Ministerio del Trabajo, 2013), 

señalan que sólo el 21,50 % de los trabajadores de servicios sociales y de salud 

expresó que su trabajo le exigía esconder sus propias emociones; sin embargo, las 

entrevistas, la revisión documental y la observación arrojaron que la exposición 

a demandas emocionales es aún mayor, y que está muy ligada al tipo de servicio 

y la zona de la ciudad o el país donde se labora. A estas personas el trabajo les 

exige enfrentar situaciones devastadoras: pobreza extrema, víctimas de maltrato 

y violencia, enfermos en etapa terminal, personas en situación de desplazamiento 

forzado, entre otras. Incluso los mismos trabajadores están expuestos a recibir 

agresiones físicas, verbales y psicológicas, a tal punto que las puertas de las salas 

de cirugía de urgencias de algunas clínicas y hospitales son blindadas. 

El riesgo que corre la integridad física de los trabajadores de servicios sociales y de 

salud está presente en especial para quienes realizan trabajo extramural6, al punto 

que existen zonas a las que no pueden desplazarse después de ciertas horas por 

presencia de pandillas y delincuentes. 

Demandas ambientales y de esfuerzo físico

En la II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 

Sistema General de Riesgos Laborales (Ministerio del Trabajo, 2013), se evidencia-

ron exposiciones ocupacionales en la atención hospitalaria que implican deman-

das ambientales y de esfuerzo físico por posiciones que ocasionan fatiga (63,10 %) 

y movimientos repetitivos de miembro superior (62,75 %). Para quienes realizan 

trabajo extramural estas exigencias se derivan básicamente de los desplazamien-

tos que deben efectuar diariamente por las zonas asignadas, algunas de difícil 

acceso y con vías en mal estado.

6. La modalidad extramural se refiere a aquellos servicios que se ofrecen a la población en es-

pacios no destinados a salud o espacios de salud de áreas de difícil acceso, que no cuentan con 

servicios quirúrgicos habilitados. Estos espacios son acondicionados temporalmente para el de-

sarrollo de las actividades y procedimientos específicos. Los prestadores que ofertan esta moda-

lidad, cuentan con un domicilio que permita su ubicación por parte de los usuarios y la entidad 

departamental o distrital de salud (Manual de habilitación de prestadores de servicios de salud. 

En: Resolución 1441 de 2013: 8). Disponible en: https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/Bi-

bliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-1441-de-2013.pdf 
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Demandas cuantitativas y demandas de carga mental

Si bien la II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

el Sistema General de Riesgos Laborales (Ministerio del Trabajo, 2013) reporta que el 

su trabajo le exigía trabajar muy rápidamente y el 57,27 % dijo que los plazos eran 

que no estaban programados, lo que ejerce mayor presión sobre la labor. 

Se encontró correspondencia entre la información derivada de entrevistas y los resul-

tados arrojados por la II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en 

el Trabajo en el Sistema General de Riesgos Laborales (Ministerio del Trabajo, 2013) 

en términos de carga mental; los trabajadores del sector salud y de servicios sociales 

requieren un nivel de atención alto (86,19 %), el 70 % debe atender varias tareas al 

Exigencias de responsabilidad del cargo

La exigencia de responsabilidad ligada al desempeño del cargo es elevada, en es-

pecial entre quienes tienen atención directa a los pacientes. La mayor preocupa-

ción es por las implicaciones que una atención y praxis inadecuadas tienen sobre 

la vida, la integridad y la salud de los pacientes, la fatiga del personal que presta el 

servicio o la falta de equipos e insumos.

Recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del trabajo que se 
realiza

Una proporción significativa del personal de salud y de asistencia social labora 

con contrato a término fijo y por periodos cortos; en consecuencia, un elevado 

porcentaje de ellos no tiene vacaciones, e incluso quienes están vinculados bajo 

la figura de prestación de servicios se abstienen de hacer uso de una incapacidad, 

pues consideran que esto puede afectar sus ingresos. 
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2.1 Marco de referencia legal

que labora en el sector salud es la Ley 100 de 1993, con cuya 

expedición se transformó el sistema de seguridad social 

(SG-SSS) en el país y se abrió al sector privado la posibilidad 

de ingreso y de prestación de los servicios de salud, 

conservando el Estado su dirección, coordinación y control. 

La Ley 100 de 1993 estableció también el plan obligatorio de 

prestadoras de servicios (IPS), bien sea públicas, privadas 

o mixtas, comunitarias y solidarias. Algunas IPS son 

propiedad de las EPS o son contratadas para la atención de 

establecer mecanismos y líneas de crédito que favorecen la 

privadas.
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De otra parte, la Ley empodera a los usuarios al darles la posibilidad de elegir li-

bremente la EPS a la que se afilian y conformar alianzas o asociaciones de usuarios 

que los representan. 

Esta nueva dinámica ha representado para quienes brindan servicios en el sector 

de la salud humana y de asistencia social unas condiciones de relación diferentes, 

que tienen un importante efecto desde la perspectiva psicosocial puesto que los 

usuarios cada vez tienen mayores derechos y mayor información, y por tanto son 

más demandantes para solicitar, recibir y valorar el servicio.

Mediante la Resolución 2646 de julio 16 de 2008, se establecen disposiciones y se 

precisan responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención e inter-

vención y monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial 

en el trabajo, y para la determinación del origen de las patologías causadas por el 

estrés ocupacional. En el artículo 4 de esta resolución se subraya la sinergia de los 

factores intralaborales, extralaborales e individuales, aspecto que se considera en 

el proceso de intervención planteado en el presente protocolo.

Existen otras normas que reglamentan o que pretenden mejorar los mecanismos 

de financiación del sector salud, la calidad, oportunidad y cobertura de los servi-

cios que se brindan a los usuarios y así fortalecer los sistemas de salud pública, 

tales como la Ley 1438 de 2011, la Ley 122 de 2007, la Ley 1608 de 2013 y la Ley 

estatutaria de salud 1751 de 2015. En esta última la salud queda consagrada como 

un derecho fundamental y no como un servicio obligatorio.

2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 

Organizaciones saludables son aquellas en las que confluyen dos conceptos 

básicos: organización y salud. La organización se refiere básicamente a la forma 

en la que se gestionan los procesos de trabajo, incluidos los horarios, el diseño de 

los entornos o estaciones de trabajo y las formas de relación. Las organizaciones 

saludables son aquellas en las que las diversas variables organizacionales buscan 

alinearse para preservar la salud y el bienestar de quienes laboran en ellas y para 

instaurar buenas prácticas, entre ellas la conciliación de la esfera laboral y familiar. 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2000) enfatiza que el lugar de 

trabajo constituye un entorno prioritario para la promoción de la salud, y la 

Organización Mundial de la Salud (OMS, 2010) se refiere a los entornos de trabajo 
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saludables como aquellos en los que los trabajadores y jefes colaboran en un 

proceso de mejora continua para promover y proteger la salud, la seguridad y el 

bienestar de los trabajadores, así como la sustentabilidad del ambiente de trabajo.

Con base en las consideraciones anteriores, se eligió la concepción de entornos 

de trabajo saludables como elemento fundamental del enfoque conceptual para 

el planteamiento e implementación de la estrategia de gestión de demandas en el 

trabajo. 
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3. ALCANCE DEL PROTOCOLO

El Protocolo de intervención de factores psicosociales para 

trabajadores de la salud y asistencia social está diseñado para 

aplicarse en el sector de actividades de atención de la salud 

humana y de asistencia social, sin embargo no es exhaustivo 

y para su aplicación es preciso efectuar las adaptaciones 

que se requieran según el grado de desarrollo, la cultura, el 

tamaño de la organización, ubicación geográfica, etc.

El protocolo brinda básicamente directrices para acciones 

de intervención en el ámbito intralaboral, no obstante 

algunas de ellas tienen alcance al contexto extralaboral, 

específicamente sobre las dimensiones referentes al uso 

del tiempo fuera del trabajo, las relaciones familiares y la 

comunicación y relaciones con otras personas fuera del 

trabajo. 
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                   DEL PROTOCOLO

El Protocolo de intervención de factores psicosociales para 

trabajadores de la salud y asistencia social está diseñado 

para ser utilizado por las áreas de gestión del talento hu-

mano y gestión de la salud y la seguridad en el trabajo, así 

como por jefes y trabajadores.
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5.1 Objetivos de la estrategia

General

Estimular el desarrollo de un repertorio de acciones indivi-

duales y organizacionales para manejar las demandas emo-

cionales y de jornada propias del trabajo en los trabajadores 

del sector de servicios de atención de la salud humana y de 

asistencia social.

Específicos

• Mejorar las competencias emocionales y de autocontrol en 

el personal de salud y de asistencia social.

• Desarrollar habilidades de los trabajadores de salud y asis-

tencia social, para identificar señales de fatiga laboral y 

desplegar comportamientos para prevenirla y reducirla.

• Favorecer el desarrollo de acciones organizacionales de in-

tervención de las demandas de la jornada de trabajo.

5.2. Población objeto de la estrategia

Personal que presta servicios de atención de la salud huma-

na y de asistencia social: médicos, odontólogos, personal de 
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enfermería, profesionales paramédicos, terapeutas, auxiliares de servicios de sa-

lud y asistencia social, psicólogos, trabajadores sociales, etc. 

El sector incluye una gama de actividades que va desde servicios de atención de 

la salud prestado en hospitales, clínicas y otras entidades, hasta actividades de 

asistencia social sin participación de profesionales de la salud, pasando por acti-

vidades de atención en instituciones con un componente significativo de atención 

de la salud: a pacientes internos por largos períodos: residencias de tercera edad, 

centros de reposo, centros de rehabilitación para fármaco-dependencia y alcoho-

lismo, hogares y albergues infantiles, entre otros (CIIU, sección Q).

5.3 Alcances y limitaciones de la estrategia

Alcances

La estrategia de intervención ofrece acciones orientadas a intervenir dos deman-

das principales: las emocionales y las derivadas de la jornada de trabajo. Para las 

demandas emocionales se ofrecen mecanismos que favorecen el desarrollo de 

habilidades de afrontamiento en los individuos, en tanto que para las demandas 

derivadas de la jornada de trabajo la estrategia plantea acciones de intervención 

organizacional para la prevención y el control de la fatiga, y otras en la esfera ex-

tralaboral, particularmente en el uso del tiempo fuera del trabajo. 

Para atender otras necesidades que no se abordan en este protocolo, el usuario 

deberá remitirse al Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención 

de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral, que forma parte 

de esta serie de documentos técnicos.

Limitaciones

Puede ocurrir que exista falta de respaldo por parte de la dirección de la organiza-

ción, así como resistencia entre los jefes de las áreas incluidas en la implementa-

ción de la estrategia por considerarla innecesaria o compleja dadas las exigencias 

de resultados y la inversión de tiempo que la intervención requiere. Los trabaja-

dores también se pueden resistir si no se logra una conciliación de los tiempos de 

trabajo y las exigencias por resultados.

De otra parte, si las actividades de intervención no se mantienen en el tiempo, la 

estrategia tendrá beneficios limitados. 
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5.4 Implementación de la estrategia

La decisión de movilizar a la organización en torno a la intervención psicosocial 

puede provenir de los resultados de la evaluación, de recomendaciones de una 

autoridad gubernamental, o de las personas que laboran en la organización, etc. 

y para estas la estrategia se centra en la prevención y el control. Si bien lo ideal es 

implementar los dos componentes, los mismos pueden desarrollarse por separado, 

según sean las necesidades y posibilidades de la organización y de los grupos. 

A continuación se presenta el mapa que sintetiza las acciones de intervención, las 

cuales se desarrollan posteriormente en el marco del ciclo PHVA.

Figura 1. Estructura de la estrategia de gestión de demandas en el trabajo 

para trabajadores de la salud humana y asistencia social

ENTORNOS DE TRABAJO 

SALUDABLE

Fortalecer la capacidad de afrontamiento ante 

las demandas emocionales derivadas del 

trabajo mediante atención individual

Bienestar, productividad, calidad y seguridad

Desarrollo de intervenciones que  
contribuyen a disminuir 

comportamientos de riesgo

Fortalecer las redes  de apoyo  social  

intralaboral

Estilos de vida y trabajo 
saludable

Sueño

Alimentación

Uso del tiempo libre, ocio

y recreación

Administración del tiempo

Autocuidado

Gestión de demandas emocionales Prevención y control de la fatiga

Aportar herramientas para el afrontamiento 

de las demandas emocionales mediante 

sesiones grupales.

Educar para la prevención y el 

control de la fatiga

Implementar las acciones para 

prevenir los errores por fatiga

Proveer sitios de descanso 

durante jornadas extensas de 

trabajo o por turnos
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5.4.1 Gestión de demandas emocionales

En el ejercicio del trabajo con personas enfermas, en proceso de rehabilitación, 

con población víctima de violencia o desplazamiento o en situación de vulnerabili-

dad, es frecuente que se presente un desgaste emocional y sensación de carencia 

de recursos internos para enfrentar tales demandas. Por lo anterior es necesario 

disponer de soporte emocional a través de diversos grupos de apoyo, principal-

mente en el trabajo. Las actividades de soporte que se proponen se presentan en 

la figura 2 y posteriormente se detallan.

Figura 2. Ciclo PHVA de la acción gestión de demandas emocionales.                

 
(i) 
intervención para el grupo o para los 
individuos.

(i) Instaurar los servicios de atención y 
apoyo psicosocial al trabajador.

(ii) -
ción y de atención grupal.

(iii) Fomentar las redes sociales de apo-
yo social intralaboral.

(i) Implementar acciones de mejora a 
la intervención.

(i) 
los resultados de la intervención.
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Figura 3. Actividades para la gestión de las demandas emocionales

-

y mediano plazo, según sean los resultados de la evaluación de factores 

psicosociales y las necesidades expresadas por el personal.

 Un profesional idóneo, preferiblemente psicólogo clínico, brinda orienta-

para que las personas dispongan de mayores recursos internos al enfren-

tar situaciones con alto contenido emocional. Como mecanismo de refuer-

zo se debe fomentar un modelo de soporte social mutuo o apoyo entre 

trabajadores. 

 El profesional que presta el servicio de orientación brinda al área de ges-

-

consultas, pero no la información personal tratada en la consulta. 

Fortalecer la capacidad de afrontamiento de las 
demandas emocionales a través de servicios de 
atención y apoyo psicosocial al trabajador.

Aportar herramientas para el afrontamiento de 
las demandas emocionales mediante sesiones 
grupales.

Fortalecer las redes sociales de apoyo social 
intralaboral.
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 El fortalecimiento de las redes sociales implica empezar dando formación 

-

regular la expresión de las propias emociones, se desarrolla la capacidad 

de escuchar, analizar y comprender al otro, y la manera de generar empa-

soporte emocional a los compañeros del grupo, así como las estrategias 

situaciones de crisis emocional. También se orienta sobre la ruta que se 

debe seguir en la búsqueda de un apoyo profesional externo en caso de 

crisis.

 Como complemento se sugiere consultar las siguientes acciones de inter-

vención contenidas en Protocolo de acciones de promoción, prevención 

e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno 

laboral, que forma parte de esta serie de documentos técnicos: desarro-

llo de estrategias de afrontamiento, servicio de asistencia al trabajador, 

-

dad, desarrollo y fortalecimiento de la resiliencia en el ambiente laboral 

y atención en crisis y primeros auxilios psicológicos.

 mindful-

ness7

cómodo, libre de interferencias y privado.

  En las sesiones grupales generalmente se parte de una autovaloración 

afrontamiento para reconocer las más idóneas. Una vez cumplido el ob-

7. Mindfulness es una práctica de meditación que cultiva la conciencia del momento presente, 
sin realizar juicio de valor. La traducción más frecuente de mindfulness es “conciencia plena” o 
“atención plena” (Villajos, L., Ballesteros F. y Barba, M., 2013). La práctica sistemática de esta 
técnica permite reeducar la mente, el cerebro y el cuerpo a través de la observación neutral de 
pensamientos, emociones, sentimientos y sensaciones físicas como elementos dinámicos, con el 
fin de cambiar su percepción y manejo. 
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• El modelo de competencias emocionales del Grup de Recerca en Orien-

tación Psicopedagógica (GROP) de la Universitat de Barcelona (Bisque-

rra, 2008, citado por Bisquerra, 2012), según el cual hay cinco grandes 

competencias: conciencia emocional, regulación emocional, autonomía 

emocional, competencia social y habilidades de vida para el bienestar.

• 

a corto plazo”, diseñado y ejecutado por el equipo Wont (Rodríguez, Llo-

rens y Salanova, 2006). 

H
ac

er
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er
 

H
ac

er
 

H
ac

er (i) Instaurar los servicios de atención y apoyo psicosocial al trabajador.

 El área de seguridad y salud en el trabajo determina, conjuntamente con 

-

fesional(es) encargado(s), medios de atención y horarios, coberturas, etc., y 

se procede con la prestación del mismo. 

son responsables de coordinar con los profesionales encargados la imple-

-

tablecida en la etapa de planeación, y para que se ajusten a la cultura de la 

-

sentantes de los trabajadores, y para aumentar la cobertura se despliega la 

-

sentante de la alta dirección acompaña el inicio de la primera sesión para 

evidenciar el respaldo de la organización. 

(iii) Fomentar las redes sociales de apoyo social intralaboral.

 Una vez formados los trabajadores para hacer acompañamiento y soporte 

emocional a sus compañeros, se despliegan comunicaciones que fomenten 

las redes de apoyo entre compañeros. 
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 Durante las diversas fases y cumplimiento de los pasos planteados se hace 

-

zadas en relación con las planeadas. Las áreas de seguridad y salud en el 

el seguimiento, calcular y analizar los indicadores de evaluación.

 Como mecanismos de seguimiento y evaluación de los talleres de formación 

• Autoevaluación sobre cambios logrados. 

• 

de consultas efectuadas en un periodo. En todos los casos se evalúa la cali-

casos con alteraciones de salud derivadas de las demandas emocionales, 

antes y después de la intervención individual y grupal. 

A
ct

u
ar

 

(i) Implementar acciones de mejora a la intervención. 

-

cen acciones de mejora, se documentan y se incluyen en nuevos ciclos de 

-

y de seguridad y salud en el trabajo, que coordinarán los ajustes con el(los) 

jefe(s) del área y representantes de los trabajadores.
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5.4.2 Prevención y control de la fatiga 

Gran parte de las organizaciones que brindan servicios asistenciales suelen hacerlo 

durante las 24 horas del día, los 365 días del año, lo cual implica que se manejen 

franja horaria diurna y nocturna y a turnos con periodicidad y rotación variable. A la 

complejidad de las jornadas se suma que con frecuencia las personas que trabajan 

exposiciones psicosociales. En consecuencia, se recomienda combinar acciones de 

intervención tanto en el entorno del trabajo, como en los trabajadores mismos, 

laboral se suman a las restantes demandas del trabajo del sector8, es posible que se 

afecte no solo el bienestar y la salud de los trabajadores, sino que se incrementen 

los riesgos en la atención a los usuarios. 

Considerando lo anterior, se selecciona como segundo componente de intervención 

del ciclo PHVA.

8. Carga mental, exigencias de responsabilidad del cargo, demandas cuantitativas, de esfuerzo 
físico y demandas emocionales.
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Figura 4. Ciclo PHVA prevención y control de la fatiga.

 
(i) -
ción.

(ii) Planear las acciones de educación 

(iii) -

(i) Desarrollar las acciones de educación 
para la prevención y el control de la fa-

(ii)  Implementar las acciones para pre-

(i) Implementar acciones de mejora a 
la intervención.

(i) 
los resultados de la intervención.

P
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n
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r 
 

-

y de seguridad y salud en el trabajo desarrollan acciones concretas para 

el respaldo y el compromiso mediante la autorización para que el personal 
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ar  Igualmente se requiere del compromiso de otras instancias como son los 

trabajadores mismos, el Comité Paritario y otros grupos de mejoramiento 

y vida saludable. 

-

teresadas, se recurrirá a diversos mecanismos de comunicación acordes 

-

vistas, reuniones presenciales o virtuales, correos, cartelera, circulares, 

etc. Se recomienda combinar información verbal y escrita.

 Generalmente la combinación de factores de riesgo psicosocial eleva el 

social, laboral) del trabajador de la salud y la asistencia social. Por lo an-

-

grales, se obtendrán mejores resultados en los procesos de disminución o 

control de las exposiciones a condiciones psicosociales adversas. 

(ii) Planear las acciones de educación para la prevención y el control de la 

-

cas principales:

• 

• 

• -

sorial, etc.).

• 

• 

• -

-
9. 

9. El Cuestionario de síntomas subjetivos de fatiga de Yoshitake (Villar, J., 2010), es un ejemplo. 
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ar • 

• 

-  Alimentación y preparación de comidas balanceadas y ajustadas a las 

-  
controladores del sueño, efectos de la carencia y deudas de sueño, 

higiene del sueño diurno y del nocturno, trastornos de sueño y su 

tratamiento.

-  
o hábitos no saludables a los que se recurre como mecanismo de control 

-  
como espacios de disfrute, descanso, socialización y desarrollo. 

teatro, música, danza, yoga, relajación, senderismo, juegos individuales 

mascotas, voluntariado, etc.

-  
hogar. Reorganización de la dinámica de responsabilidades en el núcleo 

familiar o de convivencia. 

-  

 Los temas previstos para la educación deben abordarse teniendo en cuenta 

la dinámica, cultura y posibilidades de la organización y deben proveerse 

de autoevaluación y de planeación respecto a los posibles escenarios 

Es también recomendable que la educación se combine con campañas 

etc.), teleconferencias, concursos, entre otras.
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 Para favorecer el descanso y reducir el riesgo de errores que pueden causar 

incidentes, se recomienda que la organización contemple alguna de las dos 

siguientes posibilidades:

• 

• Incorporar estrategias para facilitar la ejecución de tareas de alta res-

ponsabilidad como el suministro de medicamentos a los usuarios del 

servicio de salud.

de las recomendaciones anteriores:

• 

 Considerando que en general el personal de salud y de asistencia social 

demandas propias del cargo, y aunque usualmente en las clínicas, hos-

espacio donde descansar durante momentos puntuales, se sugiere que 

tales lugares reúnan condiciones idóneas, como: espacios que permitan 

un aislamiento temporal y seguro, mobiliario y temperatura confortables 

para descansos breves. Cuando se dispone de varios espacios, se sugie-

gimnasio, pintura, yoga, etc.

• Facilitar la ejecución de tareas de alta responsabilidad como el sumi-

atención, en la discriminación de detalles y en la capacidad de toma de 

-  Mantener las áreas con excelente iluminación. 

-  Colocar señales visuales claras en los lugares de almacenamiento de 

insumos, medicamentos o equipos (estantes y frascos o cajas), que 

faciliten la discriminación, en especial entre aquellos con empaques o 

apariencia similar. 
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-  Ubicar los insumos, medicamentos o equipos similares, en posiciones y 

-  Preservar el orden y ubicación de los elementos mediante capacitación y 

campañas, incluido el seguimiento aleatorio por parte de una persona10 

de la dependencia. 

-  Retroalimentación periódica por parte del líder y de otras personas 

del grupo de trabajo para incorporar las lecciones aprendidas y pla-

near nuevos mecanismos de soporte que refuercen los hábitos segu-

ros de trabajo. 

10. La participación puede ser rotativa; en todo caso se recomienda que quien efectúe ese con-
trol sea una persona que tenga elevada habilidad de percepción y discriminación de detalles, y 
que se encuentre en mayor condición de alerta por estar iniciando la secuencia del turno. 

H
ac

er
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ac

er
 

H
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er
 

(i) Desarrollar las acciones de educación para la prevención y el control de la 

-

intervención, facilitan y acompañan la implementación y el desarrollo de 

refuerzo acudiendo a diversos recursos tales como concursos, campañas e 

(por ejemplo presentar un video o comentar una información alusiva al 

importante.

-

mentación, sin embargo es importante propender porque los mismos tra-
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en el trabajo, el jefe inmediato y los representantes de los trabajadores, 

efectúan el seguimiento progresivo a los cambios acordados, buscando de-

tectar y subsanar tempranamente las falencias y los obstáculos que pue-

dan afectar la calidad, oportunidad y el despliegue de la intervención. 

indicadores que son fundamentalmente: 

• 

• -

• 

en el proceso de intervención (resultado). La evaluación puede realizarse 

de forma escrita o mediante entrevistas.

• -

ción (resultado).

A
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(i) Implementar acciones de mejora a la intervención

 Con los resultados de la evaluación de la intervención se detectan las no 

se requieren para el logro de las metas propuestas.

 En caso de que la implementación de la acción haya sido direccionada úni-

camente a un subgrupo y luego de la evaluación se reconozcan sus bene-

toda la población del servicio de salud y de asistencia social.
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Como complemento se sugiere consultar las siguientes acciones de intervención 

contenidas en Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención 

de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral, que forma par-

te de esta serie de documentos técnicos: fomento de estilos de vida saludable, 

prevención de consumo de sustancias psicoactivas, información sobre temas de 

salud, pensión, vivienda, educación, finanzas familiares y cajas de compensación 

familiar, fomento de actividades educativas, deportivas, recreativas y culturales, y 

manejo eficaz del tiempo.

5.5 Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención

Las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud en el trabajo serán 

las encargadas de efectuar el seguimiento sistemático y periódico de los resulta-

dos de la implementación de la estrategia de intervención. Los periodos de segui-

miento se establecerán de acuerdo a las actividades, pero se recomienda que sea 

cada seis meses, ello sin detrimento de la evaluación que se propone para cada 

una de las actividades de esta estrategia.

Los indicadores que se sugieren para la evaluación de la estrategia en su conjunto 

son:

• Ausentismo (por permisos, incapacidad), o accidentes de trabajo.

• Rotación.

• Quejas y reclamos de los usuarios o de otros trabajadores y jefes y eventos no 

conformes. 

En el cálculo de los indicadores anteriores debe tenerse presente que los mismos 

Es importante considerar que los resultados del análisis de los indicadores ante-

riores pueden arrojar información valiosa en torno a los componentes de la inter-

vención, y a partir de ello se apropian lecciones que deben ser socializadas para 

favorecer el aprendizaje y la mejora. 

Dado que varias de las intervenciones tienen un componente actitudinal impor-

tante, el análisis de varias de las actividades de intervención debe efectuarse de 

manera cualitativa, puesto que las modificaciones pueden ser sutiles y no verse 

reflejadas en valoraciones cuantitativas.
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Alta dirección: persona o grupo de personas que dirigen y 

controlan una empresa.

Apoyo social: las relaciones interpersonales que establecen 

las personas en los distintos ambientes en los que opera (fa-

miliar, laboral) se configuran en elementos importantes en 

cuanto que cumplen una serie de funciones que, en última 

instancia, van a determinar la existencia de problemas o, por 

el contrario, de satisfacción (Pérez y Martín, 1997).

Atención Primaria en Salud (APS): definida como la asisten-

cia sanitaria esencial basada en tecnologías y métodos prác-

ticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, 

puesta al alcance de todos los individuos y familias de la co-

munidad mediante su plena participación y a un costo que la 

comunidad y el país puedan soportar (Organización Mundial 

de la Salud, 1978).

Capacitación: adquisición sistemática de actitudes, concep-

tos, conocimientos, roles o habilidades con los que se ob-

tiene una mejoría del desempeño del trabajo (Carnevale y 

Goldstein, 1991). La capacitación está dirigida a elevar los 

niveles de competencia de las personas para el desempeño 

de las labores relacionadas con el proceso de producción de 

determinados bienes o servicios, para la gestión de ese mis-

mo proceso, y para las tareas que implica su propio bienestar 
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y desarrollo. Las técnicas de capacitación no solamente incluyen las tradicionales 

de tipo presencial como cursos, talleres, seminarios, etc., sino también las que 

han sido desarrolladas más recientemente, como las técnicas derivadas a partir de 

la educación a distancia (Cinterfor y OIT, 1996). 

Ciclo PHVA: procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento con-

tinuo a través de los siguientes pasos: (i) Planificar: se debe planificar la forma 

de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, encontrando qué cosas se 

están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar, y determinando ideas para 

solucionar esos problemas. (ii) Hacer: implementación de las medidas planifica-

das. (iii) Verificar: revisar que los procedimientos y acciones implementados es-

tán consiguiendo los resultados deseados. (iv) Actuar: realizar acciones de mejora 

para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud de los trabajadores 

(Decreto 1072 de 2015).

Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST): es un órgano 

bipartito y paritario constituido por representantes del empleador y de los traba-

jadores, con las facultades y obligaciones previstas por la legislación y la práctica 

nacionales, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la 

empresa en materia de prevención de riesgos (Decisión 584 de 2004, CAN).

Competencia: combinación integrada de conocimientos, habilidades y actitudes 

conducentes a un desempeño adecuado y oportuno en diversos contextos (Irigoin 

y Vargas, 2002).

Dimensión de demandas ambientales y de esfuerzo físico: condiciones del lugar 

de trabajo y de la carga física que involucran las actividades que se desarrollan, 

que bajo ciertas circunstancias exigen del individuo un esfuerzo de adaptación. 

Las demandas de esta dimensión son condiciones de tipo físico (ruido, ilumina-

ción, temperatura, ventilación), químico, biológico (virus, bacterias, hongos o ani-

males), de diseño del puesto de trabajo, de saneamiento (orden y aseo), de carga 

física y de seguridad industrial (Ministerio de la Protección Social y Pontificia Uni-

versidad Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas cuantitativas: son las exigencias relativas a la cantidad 

de trabajo que se debe ejecutar en relación con el tiempo disponible para hacerlo 

(Ministerio de la Protección Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010). 

Dimensión de demandas de carga mental: las exigencias de carga mental se 

refieren a las demandas de procesamiento cognitivo que implica la tarea y que 
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involucran procesos mentales superiores de atención, memoria y análisis de 

información para generar una respuesta. La carga mental está determinada por las 

características de la información (cantidad, complejidad y detalle) y los tiempos 

de que se dispone para procesarla (Ministerio de la Protección Social y Pontificia 

Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas emocionales: situaciones afectivas y emocionales 

propias del contenido de la tarea, que tienen el potencial de interferir con los 

sentimientos y emociones del trabajador (Ministerio de la Protección Social y 

Pontificia Universidad Javeriana, 2010). La exposición a las exigencias emocionales 

demandan del trabajador habilidad para: a) entender las situaciones y sentimientos 

de otras personas, y b) ejercer autocontrol de las emociones o sentimientos propios 

con el fin de no afectar el desempeño de la labor (Ministerio de la Protección 

Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de exigencias de responsabilidad del cargo: las exigencias de 

responsabilidad directa en el trabajo hacen alusión al conjunto de obligaciones 

implícitas en el desempeño de un cargo, cuyos resultados no pueden ser transferidos 

a otras personas. En particular, esta dimensión considera la responsabilidad por 

resultados, dirección, bienes, información confidencial, salud y seguridad de otros, 

que tienen un impacto importante en el área (sección), en la empresa o en las 

personas. Adicionalmente, los resultados frente a tales responsabilidades están 

determinados por diversos factores y circunstancias, algunas bajo el control y otras 

fuera del control del trabajador (Ministerio de la Protección Social y Pontificia 

Universidad Javeriana, 2010). 

Dimensión de influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral: condición 

que se presenta cuando las exigencias de tiempo y esfuerzo que se hacen a un 

individuo en su trabajo, impactan su vida extralaboral (Ministerio de la Protección 

Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas de la jornada de trabajo: las demandas de la jornada de 

trabajo son las exigencias del tiempo laboral que se hacen al individuo en términos 

de la duración y el horario de la jornada, así como de los periodos destinados 

a pausas y descansos periódicos (Ministerio de la Protección Social y Pontificia 

Universidad Javeriana, 2010). 

Dimensión de recompensas derivadas de la pertenencia a la organización y del 
trabajo que se realiza: se refieren al sentimiento de orgullo y a la percepción 
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de estabilidad laboral que experimenta un individuo por estar vinculado a una 

organización, así como el sentimiento de autorrealización que experimenta por 

efectuar su trabajo (Ministerio de la Protección Social y Pontificia Universidad 

Javeriana, 2010).

Dirección/Alta dirección: gerente, subgerente, presidente, vicepresidente, director.

Empresas Sociales del Estado: (ESE): entidades cuyo objetivo es la prestación de 

los servicios de salud entendidos como un servicio público a cargo del Estado y 

como parte integrante del Sistema de Seguridad Social en Salud (Decreto 1876 de 

1994, Capítulo I, artículo 2º).

Entorno laboral saludable (Organización Mundial de la Salud, 2010): “Un entorno 

de trabajo saludable es aquel en el que los trabajadores y jefes colaboran en 

un proceso de mejora continua para promover y proteger la salud, seguridad y 

bienestar de los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente de trabajo en base 

a los siguientes indicadores: la salud y la seguridad concernientes al ambiente físico 

de trabajo; la salud, la seguridad y el bienestar concernientes al medio psicosocial 

del trabajo incluyendo la organización del mismo y la cultura del ambiente de 

trabajo; los recursos de salud personales en el ambiente de trabajo, y las formas 

en que la comunidad busca mejorar la salud de los trabajadores, sus familias y la 

de otros miembros de la comunidad”.

Fatiga: “La fatiga es una sensación compleja, integrada por síntomas físicos y 

psíquicos, que ubica a quien la percibe en un continuo que va desde sentirse bien 

hasta estar exhausto; constituye un sistema de evaluación de la integridad del 

individuo y un factor determinante en la disposición para realizar alguna tarea” 

(Martínez y Barrientos, 2004). 

Formación: conjunto de acciones orientadas a generar cambios en la actuación 

laboral de los empleados; la definición implica que los trabajadores dominen los 

cometidos, competencias y tareas que afrontan en el lugar de trabajo en el sentido 

de que formarse es una apuesta a completarse a sí mismo en el lugar de trabajo 

(Avallone, 1989, citado por Llorens-Gumbau, (s.f.). 

Indicador: expresión cuantitativa o cualitativa del comportamiento o el desempeño.

Indicadores de estructura: medidas verificables de disponibilidad y acceso 

a recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender 

demandas en seguridad y salud en el trabajo (Decreto 1072 de 2015). 
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Indicadores de proceso: medidas verificables del grado de desarrollo e 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (Decreto 

1072 de 2015). 

Indicadores de resultado: medidas verificables de los cambios alcanzados en el 

periodo definido, teniendo como base la programación y la aplicación de recursos 

propios del programa o del sistema de gestión (Decreto 1072 de 2015). 

Jefes: término utilizado para designar a supervisores, coordinadores, subdirecto-

res, etc.; es decir cargos que desempeñan una jefatura dentro de la empresa.

Mejora continua: proceso recurrente de optimización del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en el campo, 

de forma coherente con la política de seguridad y salud en trabajo (SST) de la or-

ganización (Decreto 1072 de 2015). 

Mindfulness: es una práctica de meditación que cultiva la conciencia del momento 

presente, sin realizar juicios de valor. La traducción más frecuente de mindfulness 

es “conciencia plena” o “atención plena” (Villajos y Barba, 2013). La práctica 

sistemática de esta técnica permite reeducar la mente, el cerebro y el cuerpo 

a través de la observación neutral de pensamientos, emociones, sentimientos y 

sensaciones físicas como elementos dinámicos, con el fin de cambiar su percepción 

y manejo. 

Población objeto: persona o grupo de personas expuestas a factores psicosociales 

a quien(es) se dirige la acción o estrategia propuesta, con el propósito de promover 

su salud o prevenir enfermedades.

Resiliencia: capacidad de sobreponerse a la adversidad, recuperarse y salir 

fortalecido pese a estar expuesto a un evento psicosocial altamente estresante 

(Forés y Grané, 2008; Rutter, 1993).

Riesgo: combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones 

o eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos 

(Decreto 1072 de 2015).

Trabajador: término general para designar los colaboradores, funcionarios o em-

pleados en general.
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1.1 Caracterización del sector transporte
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del sector férreo. La exigencia de requisitos técnicos es igualmente diversa: en 

todos los casos deben contar con una licencia que avale sus conocimientos, ex-

perticia técnica y competencias para enfrentar de manera segura las situaciones 

de riesgo a las que se ven expuestos en función de su trabajo. La licencia debe ser 

renovada periódicamente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos. 

Sin detrimento de lo anterior, actualmente es común encontrar estudiantes uni-

versitarios e incluso profesionales ocupando estos cargos, en parte por aspectos 

ligados al mercado laboral o por cualificación de los perfiles ocupacionales por 

parte de las organizaciones contratantes.

El volumen de carga y pasajeros movilizados permite visualizar la magnitud del 

sector, el nivel y dirección de desarrollo en los diferentes subsectores y su orga-

nización. Para ilustrarlo, a continuación se incluyen algunos datos del informe de 

indicadores del sector transporte en Colombia (Fedesarrollo, 2013):

El transporte de carga se ha ido incrementando en los últimos años: el 71 % de la 

carga transportada al interior del país se hace por carretera, el 28 % por vía férrea, 

el 1 % por vía fluvial y el 0,5 % por vía aérea. La carga de exportación ha tenido un 

crecimiento anual de 7,2 % y el 98 % se hace por vía marítima. El subsector férreo 

tuvo un aumento del 463 % entre los años 1994 y 2012. Según la misma fuente, 

el transporte por vía fluvial ha presentado un comportamiento diferente: a partir 

del 2008 la tasa de crecimiento es de -11 %; en consecuencia, esta red no es una 

alternativa importante y su utilización se presenta en un esquema de transporte 

intermodal.

En Colombia existen puertos marítimos públicos y privados, tanto en la costa 

Atlántica como en la del Pacífico, que se dividen en puertos de carga especializada 

(especialmente carbón y petróleo) y en puertos de carga general. El 39 % del total 

de la capacidad instalada en el país es de servicios de uso público (DNP, 2013; 

citado por Fedesarrollo, 2013). 

Por su parte el transporte aéreo cuenta con un total de 621 pistas y 75 aeropuertos 

en jurisdicción nacional, a cargo de la Aeronáutica Civil (Aerocivil). Los aeropuer-

tos pequeños cumplen esencialmente una función social en regiones apartadas 

(Fedesarrollo, 2013). En cuanto al transporte de carga, la mayor parte correspon-

de al comercio exterior. Gran parte del transporte aéreo se concentra en pocos 

aeropuertos.
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1.2 Factores psicosociales más representativos del sector transporte

Los factores de riesgo psicosocial a los que se ven expuestos los trabajadores del 

sector transporte varían de acuerdo al subsector en que se desarrolla la labor, los 

modos de transporte, la tipología del equipo que operan, la naturaleza de la carga 

que transportan (personas, animales, equipos e insumos de diversa índole) y las 

condiciones en que prestan el servicio. 

A continuación se presenta una aproximación a la problemática psicosocial del 

sector, con base en la información obtenida a partir de revisión documental, algu-

nas entrevistas realizadas a personas relacionadas directa o indirectamente con 

el sector (personal de áreas seguridad y salud en el trabajo, gestión del talento 

humano, dirección técnica, interventoría de empresas de transporte aéreo, trans-

porte terrestre urbano de pasajeros y de transporte de carga y representantes de 

administradora de riesgos laborales - ARL), así como de la información contenida 

en la II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 

Sistema General de Riesgos Laborales (2014), y de la observación que se efectuó 

como parte del trabajo de campo para la estructuración de la presente estrategia 

de intervención. 

El análisis de la información permitió identificar que las mayores dificultades de 

los trabajadores del sector transporte se relacionan con las demandas del trabajo, 

en particular con las siguientes:

Demandas de la jornada de trabajo e influencia del trabajo sobre el entorno 
extralaboral

En general, los trabajadores del sector transporte tienen diferentes exigencias en 

la jornada laboral generadas por diversas variables: jornadas laborales extensas 

que en ocasiones superan las 12 horas5; trabajo nocturno; rotación de turnos, 

que contribuye a alterar el ritmo circadiano; horarios mixtos, es decir jornadas 

partidas en dos franjas el mismo día (diurna y nocturna); limitación de tiempos de 

descanso entre jornadas; postergación del tiempo de vacaciones; y períodos pro-

longados alejados del entorno familiar y social en función del trabajo que afectan 

la esfera personal, familiar y social. 

5. La II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Sistema General 

de Riesgos Laborales reporta que el 34,48 % de los trabajadores de este sector manifestó trabajar 

más de 12 horas al día.
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La labor de los tripulantes en el sector aeronáutico está muy normada para las 

empresas de transporte público regular y no regular, particularmente en cuanto 

a los tiempos de vuelo y de servicio (quincenal, mensual, trimestral, anual), de 

descanso, que oscila entre 10 y 24 horas (dependiendo de la duración del tiempo 

de vuelo y si es en la base de residencia o fuera de ella), y tiempo libre. Existen 

sin embargo variaciones dependiendo de la naturaleza de las tareas (cabina de 

mando y del rol que se cumpla en ella o cabina de pasajeros), de la franja horaria 

(diurna, nocturna o mixta), del tipo de aeronave, entre otras variables. Salvo si-

tuaciones excepcionales, los tiempos establecidos formalmente en el Manual del 

Reglamento Aeronáutico de Colombia (RAC) se cumplen. Es el trabajo nocturno, 

la rotación de turnos, el desfase horario derivado del cruce de husos horarios en 

los vuelos transcontinentales y las jornadas extensas, lo que contribuye a alterar 

el ritmo circadiano. La presión por el cumplimiento de itinerarios lleva a que con 

frecuencia las programaciones internas tengan que ser modificadas, lo que genera 

brechas entre la programación formal y el cumplimento real, tornándolas poco 

eficientes e inconvenientes para el personal.

Demandas ambientales y de esfuerzo físico

Estas demandas se presentan por la permanencia prolongada de los trabajadores 

en posición sedente, con limitadas posibilidades de alternar posturas, exposición 

a condiciones adversas de tipo físico (ruido, vibración, temperatura), químico (pol-

vo, humos) y de saneamiento (dificultad para acceder a servicios sanitarios y de 

aseo). En este sentido los resultados de la II Encuesta Nacional de Condiciones de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en el Sistema General de Riesgos Laborales (2014), 

coinciden con la información derivada de las entrevistas, entre otros aspectos, en 

que los trabajadores del sector transporte están expuestos a posiciones que gene-

ran fatiga (56,57 %), movimientos repetitivos (69,12 %), exposición a ruido (50,18 

%), a polvo, humos y a temperaturas extremas (43,12 %).

Demandas emocionales

La actividad del transporte expone a los trabajadores a diversas situaciones que 

involucran un componente emocional importante. Quienes están de cara a los 

usuarios con frecuencia presencian o enfrentan violencia, expresada de múltiples 

formas: agresión verbal, psicológica e incluso física. La condición de riesgo es ma-

yor cuando el trabajador no tiene el control de la situación, como es el caso de 

retrasos de vuelos, lentitud en los desplazamientos por congestión en la vía, daño 
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6. En otras ciudades, también se ha presentado.

7. Como es el cobro de “vacunas” para que le permitan circular por ciertas zonas.

de los equipos, etc. Este aspecto está teniendo gran impacto, por ejemplo, sobre 

los conductores del sistema Transmilenio y Sistema Integrado de Transporte (SITP) 

en Bogotá6, quienes son agredidos frecuentemente por pasajeros o personas de 

la comunidad, sumado a la exigencia asociadas a la labor de controlar las propias 

emociones e impulsos, factor que eleva el nivel de riesgo psicosocial. 

La exposición a situaciones de riesgo (atraco, amenaza, secuestro, extorsión7, 

atentado, o linchamiento), de las cuales muchos de ellos han sido víctimas o han 

conocido casos de conductores que han visto afectada su integridad e incluso que 

han perdido la vida; y el verse enfrentados a la ocurrencia de accidentes que pro-

vocan lesiones de diverso nivel de severidad e incluso la muerte de pasajeros, 

peatones, otros conductores o de ellos mismos, son condiciones de gran impacto 

que en ocasiones requieren de apoyo psicológico o psiquiátrico, o que derivan en 

la renuncia al cargo.

Demandas cuantitativas y de carga mental

Esta combinación de demandas está presente con frecuencia entre los trabajado-

res responsables del servicio de transporte: elevada exigencia de atención y con-

centración que al combinarse con actividades monótonas torna más complejos los 

escenarios. Así lo ilustra el transporte por carretera, en especial el transporte de 

carga, que frecuentemente implica largos recorridos por vías planas y rectas, com-

binado con conducción en solitario y fatiga física que favorecen los microsueños, 

frente a los cuales el conductor se ve precisado a hacer un esfuerzo sistemático 

por mantenerse alerta. 

Para los conductores que movilizan pasajeros por corredores viales compartidos 

con el tráfico normal de las ciudades, la exigencia es también de alto nivel: deben 

mantener niveles sostenidos de atención y concentración frente a múltiples es-

tímulos simultáneos, sonoros, visuales, etc., y asumir un manejo defensivo para 

prevenir incidentes y accidentes, en especial los generados por actos inseguros y 

temerarios de otros conductores, peatones y usuarios del servicio.

En el segmento aéreo, la clase de aeronave, la duración de los trayectos muy liga-

da al tipo de vuelo (doméstico, internacional o transcontinental), incide sobre la 
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demanda cuantitativa de carga mental y de responsabilidad. A menor tiempo de 

vuelo, mayor cantidad de sectores o segmentos de despegue y aterrizaje (hasta 

seis), que constituyen los momentos más críticos de la operación.

Los resultados de la II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en el Sistema General de Riesgos Laborales (2014), respaldan lo anterior-

mente expuesto, pues se destaca la exigencia de un nivel alto de atención para efec-

tuar las labores (83,66 %), así como la exigencia de atender varias tareas al mismo 

demandas directas de usuarios, seguida de los plazos que es necesario cumplir y del 
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Lo concerniente a la jornada laboral para la tripulación aeronáutica está documen-

tado en el Reglamento Aeronáutico de Colombia (RAC), y se hace precisión acerca 

del tiempo de servicio, tiempo de asignación, tiempo de vuelo, tiempo de descan-

so y días libres. Cabe anotar que existen diferencias para tripulante de cabina o 

tripulante de cabina de pasajeros (parte 4ª, capítulo 17).

Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo (dominio de): el liderazgo alude a un 

tipo particular de relación social que se establece entre los superiores jerárquicos 

y sus colaboradores y cuyas características influyen en la forma de trabajar y en el 

ambiente de relaciones de un área. El concepto de relaciones sociales en el traba-

jo indica la interacción que se establece con otras personas en el contexto laboral 

y abarca aspectos como la posibilidad de contacto, las características de las inte-

racciones, los aspectos funcionales de las interacciones como la retroalimentación 

del desempeño, el trabajo en equipo y el apoyo social, y los aspectos emocionales, 

como la cohesión (Ministerio de la Protección Social y Pontificia Universidad Jave-

riana, 2010). 

Mejora continua: proceso recurrente de optimización del sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en el campo, 

de forma coherente con la política de seguridad y salud en trabajo (SST) de la or-

ganización (Decreto 1072 de 2015).

Población objeto: persona o grupo de personas expuestas a factores psicosociales, 

a quien(es) se dirige la acción propuesta con el propósito de promover su salud o 

prevenir enfermedades.

Promoción de la salud: actividades que tiene por objeto promover actitudes, con-

ductas y comportamientos para que las personas orienten su forma de vida hacia 

un estado óptimo de salud. Los programas de alimentación saludable, actividad 

física y ejercicio son ejemplo de actividades de promoción encaminadas a mante-

ner y mejorar las condiciones de salud (OMS, 1998). 

Recompensas (dominio de): este término trata de la retribución que el trabaja-

dor obtiene a cambio de sus contribuciones o esfuerzos laborales. Este dominio 

comprende diversos tipos de retribución: la financiera (compensación económica 

por el trabajo), de estima (compensación psicológica, que comprende el recono-

cimiento del grupo social y el trato justo en el trabajo) y de posibilidades de pro-

moción y seguridad en el trabajo. Otras formas de retribución que se consideran 

en este dominio comprenden las posibilidades de educación, la satisfacción y la 
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2. MARCO DE REFERENCIA

2.1 Marco de referencia legal

La actividad de educación, su organización y estructura, están 

reguladas por numerosas normas, entre otras: la 
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2. MARCO DE REFERENCIA

Este sistema de gestión se fundamenta en el desarrollo de procesos de preven-

ción y atención permanente de la salud individual y colectiva de los educadores 

activos, la formulación e implementación de actividades integrales e interdisci-

plinarias para intervenir la calidad del ambiente laboral e identificar y disminuir 

los riesgos ergonómicos, físicos y psicosociales (Capítulo 3, sección 3, artículos 

2.4.4.3.3.1 y 2.4.4.3.3.2). También establece la obligación de “Diseñar y ejecutar 

programas para la prevención y control de enfermedades generadas por riesgos 

psicosociales” (Capítulo 3, sección 3, art. 2.4.4.3.3.4, literal 6).

2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2000) enfatiza que el lugar de 

trabajo es un entorno prioritario para la promoción de la salud. De otra parte, 

la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2010) plantea el modelo de entornos 

laborales saludables que busca la mejora continua en la promoción de la salud, la 

seguridad y el bienestar de los trabajadores del sector. 

Con la misma orientación se trabaja el concepto de organizaciones saludables 

que desarrollan varios autores, entre ellos Salanova (2008)12, y que concibe la 

organización como “las formas en que se estructuran y gestionan los procesos de 

trabajo, incluyendo el diseño de los puestos, los horarios, el estilo de dirección, la 

efectividad y las estrategias organizacionales para la adaptación de los empleados". 

Por otro lado, el término saludable se centra en el cuidado de la salud del 

empleado y de la organización como un conjunto. Por lo tanto, para el desarrollo 

de organizaciones saludables, se requiere que desde la dirección y la gestión del 

talento humano se defina la salud psicosocial de los empleados como un objetivo 

organizacional, que aporta a la salud individual y organizacional (Infocop, 2008).

Para lograr organizaciones saludables, Marisa Salanova propone “buenas practi-

cas relacionadas con la promoción y optimización de una serie de recursos relacio-

nados con la mejora de las tareas (por ejemplo el diseño y rediseño de puestos), 

el ambiente social (ejemplo canales de comunicación, estilos de liderazgo) y la 

organización (ej. selección y socialización laboral, formación y desarrollo, políticas 

de estabilidad en el empleo, estrategias de conciliación trabajo/vida privada)”. 

12. Entrevista realizada a Marisa Salanova (Infocop, 2008).
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2. MARCO DE REFERENCIA

El concepto de prácticas organizacionales saludables se define como “un patrón 

planificado de actividades orientado a facilitar que una organización logre sus me-

tas” (Wright y McMahan, p. 298 1992, citado por Acosta, Salanova y Llorens, 2011).

Con el marco de referencia que aporta el modelo de entornos saludables de trabajo 

(OMS, 2010), se estructura el presente protocolo de intervención de factores 

psicosociales en el sector educativo, el cual se centra en tres acciones propias de 

la organización del trabajo y del talento humano que se describen más adelante.  
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3. ALCANCE DEL PROTOCOLO

Este protocolo sirve para orientar a los profesionales y a 

las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y 

salud en el trabajo de las instituciones educativas públicas 

y privadas, respecto de la intervención de los factores psi-

cosociales prioritarios. 

Las dimensiones psicosociales que se intervienen forman 

parte de las contempladas en el modelo que soporta la 

Batería de instrumentos de evaluación de factores de ries-

go psicosocial desarrollada por el Ministerio de la Protec-

ción Social y la Pontificia Universidad Javeriana (2010).

Para atender otras necesidades que no se abordan en este 

protocolo, el usuario deberá remitirse al Protocolo de ac-

ciones de promoción, prevención e intervención de los fac-

tores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral, que 

forma parte de esta serie de documentos técnicos.
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4. POBLACIÓN USUARIA 
       DEL PROTOCOLO

El protocolo de Prácticas de trabajo saludable para 

educadores, está diseñado para ser utilizado por las directivas 

de las instituciones educativas, las áreas de gestión del 

talento humano y de gestión de la salud y la seguridad en el 

trabajo, o quien haga sus veces, así como por los educadores 

y prestatarios de servicios de seguridad y salud en el trabajo.
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.1 Objetivos de la estrategia

General

Promover prácticas de trabajo saludable en las institucio-

nes del sector educativo, prevenir y controlar los efectos 

nocivos de los factores psicosociales más representativos 

en el sector.

Específicos

• Reducir la presentación de exigencias contradictorias al 

educador relacionadas con la disminución de exigencias 

académicas, mediante el refuerzo del compromiso de la 

comunidad educativa (directivas, docentes, padres de 

familia y estudiantes) con la calidad de la formación.

• Controlar las demandas cuantitativas del docente a 

través del ajuste de la carga laboral al tiempo de trabajo.

• Prevenir situaciones de violencia en zonas aledañas a 

la institución, mediante acciones coordinadas con las 

instituciones locales.
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.2 Población objeto de la estrategia

Los beneficiarios de este protocolo son los educadores, tanto de instituciones pú-

blicas o privadas, que laboran en el sector educativo del país.

Cabe precisar que es posible que alguna(s) de las tres acciones que conforma(n) 

la estrategia de intervención no se adapte a las necesidades de una institución 

particular, en cuyo caso se deberá optar por las acciones que resulten pertinentes. 

5.3 Alcances y limitaciones de la estrategia

Alcances

La estrategia de Prácticas de trabajo saludable para educadores se desarrolla a 

través de tres acciones: 

• Gestión institucional para reducir la ocurrencia de exigencias contradictorias al 

educador.

• Gestión de la carga laboral.

• Gestión de la seguridad en las zonas aledañas a los centros educativos. 

Las instituciones pueden articular la intervención psicosocial con la estrategia de 

Escuela Saludable13 y el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación 

Superior14.

Limitaciones

Las posibles barreras previstas para la implementación de la estrategia son la dis-

ponibilidad de recursos para ejecutar las acciones, la resistencia al cambio de las 

personas de la comunidad académica y la dificultad para mantener la estrategia 

en el tiempo dada la rotación de los educadores, en especial en las instituciones 

de carácter privado. 

13. La estrategia de Escuela Saludable

incluye “como parte de sus acciones de promoción de la salud, aquellas orientadas al fomento de la 

y la salud ocupacional” (Organización Panamericana de la Salud et al.,  2006, p. 54).

-

cultura de la evaluación”. Sistema de aseguramiento de la calidad de la educación superior. Disponible 
en: 
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.4 Implementación de la estrategia

Las  se desarrollan a través de tres 

la estrategia.

de exigencias contradictorias al educador, con la cual se impacta la dimensión 

de orden público.

Como se mencionó anteriormente, la atención de otras dimensiones que cada 

que se incluyen en el Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención 

de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral, que forma parte de 

Figura 1. Estrategia “Prácticas de trabajo saludable para educadores”
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.4.1  Gestión institucional para reducir la ocurrencia de exigencias contradictorias 
al educador 

La acción que busca reducir la ocurrencia de exigencias contradictorias, respon-

de a las demandas que enfrenta el educador para responder a solicitudes de la 

comunidad educativa, relacionadas con la disminución de la exigencia académica 

y frente a las cuales el docente experimenta un dilema ético. El mecanismo de 

intervención para esta problemática es básicamente el fomento del compromiso 

de las directivas institucionales, padres de familia, docentes y estudiantes, con la 

calidad de la formación. En la figura 2 se presentan las actividades del ciclo PHVA 

(planear, hacer, verificar y actuar) que desarrollan esta acción de intervención, las 

cuales se desglosan posteriormente.

 

(i)  

con la calidad de la formación.

(i) Comunicar a la comunidad académica 
-

(ii) Implementar acciones de mejora-
miento para cumplir con el compromiso 

formación.

(i) Realizar acciones de mejora a la 
acción de intervención.

(i) 
acción de intervención. 

Figura 2. Ciclo PHVA de la acción “Gestión institucional para reducir la 

ocurrencia de exigencias contradictorias al educador” 
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P
la

n
e

ar
 

 P
la

n
e

ar
 

 P
la

n
e

ar

como privadas, en todos los niveles de formación, es disminuir la deserción y 

el fracaso académico, situación que requiere del fortalecimiento académico 

del estudiante, sin aumentar de forma desmedida las exigencias y cargas 

para los educadores. 

con la calidad de la formación

 Para controlar la ocurrencia de exigencias contradictorias al educador 

estudiantes y de los mismos educadores, con la calidad de la formación, 

así como con el cumplimiento de los principios éticos que rigen el 

ejercicio de la docencia. 

docentes, estudiantes y padres de familia).

con la calidad de la formación. 
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN
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educadores.

(ii) Implementar acciones de mejoramiento para cumplir con el compromi-

talleres de convivencia. 

Las anteriores acciones pueden estar lideradas por la coordinación acadé-

 La medición de los resultados de la intervención está a cargo de 

resultados de la intervención se sugiere considerar indicadores tales 

como: 

• 

acciones ejecutadas.

• Cambios en la evaluación que hacen los educadores respecto a 

consistencia de rol después de la intervención. 

(i) Realizar acciones de mejora a la acción de intervención

estrategia de intervención.
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.4.2 Gestión de la carga laboral

La acción busca controlar la carga de trabajo en el educador, ajustándola al tiem-

po de la jornada, y además fortalecer las habilidades de gestión de las demandas 

cuantitativas y emocionales en los educadores. Los pasos para el desarrollo de la 

acción se presentan en la figura 3 y se desarrollan posteriormente bajo el ciclo 

PHVA. 

Figura 3. Ciclo PHVA de “Gestión de la carga laboral”

 
(i) 
laboral.

(ii) 
de la carga de trabajo.

(iii) 
-

los educadores.

(i)   Ajustar la carga de trabajo.

(ii) Implementar el plan de fortaleci-

en los educadores.

(i) 

(i) 
acción de intervención. 
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

Pl
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en el país o mediante otros indicadores como son la necesidad de 

la imposibilidad de tomar pausas durante la jornada (Ministerio de la 

alimentos. 

jornada de trabajo, siempre que ellas sean la causa de la sobrecarga 

y el educador) las posibilidades manejo. 

parte, el plan debe incluir aspectos relacionados con el desarrollo de la 

capacidad de resiliencia para facilitar el manejo de las sobredemandas 

emocionales.
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

H
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H
ac

er (i) Ajustar la carga de trabajo

implementan las acciones de control de la carga de trabajo. Algunas 

 El plan de desarrollo de habilidades debe iniciar desde el momento mismo 

 El contenido del plan de desarrollo debe incluir aspectos tales como: 

de problemas, manejo de sistemas de información y ambientes virtuales 

de aprendizaje, manejo de listas de chequeo, cronograma, ejercicios 

entre otras.

 Además de la intervención con el educador es importante ajustar aspectos 

organizacionales que pueden ser responsables del aumento de cargas de 

recursos tecnológicos, falta de claridad en la metas de trabajo, etc.   

 Para el manejo de las demandas emocionales es necesario trabajar en 

sobrevienen con el trato a estudiantes y en muchos casos a padres de 

individual, que puede ser provista por el servicio de psicología del centro 
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

H
ac

er
 

 En el proceso de intervención de las demandas emociones debe 

y la capacidad del desarrollo de autocontrol.  Se sugiere consultar la 

acción de intervención denominada Desarrollo de estrategias de 

afrontamiento que se presenta en el Protocolo de acciones para la 

promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y 

sus efectos.

V
e

ri
fi

ca
r 

 

 La medición de los resultados de la intervención está a cargo de las 

• Número de puestos de trabajo intervenidos / Número total de pues-

• 

Número total de educadores objeto de la intervención. 

• 

comparada con el periodo anterior.

A
ct

u
a

r
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.4.3 Gestión de la seguridad en las zonas aledañas a los centros educativos

La acción busca prevenir situaciones de violencia e inseguridad que afectan tanto 

a los educadores como a otros miembros de la comunidad educativa y que ocu-

rren en zonas aledañas a la institución. El mecanismo de prevención se soporta 

en la coordinación que las directivas de los centros educativos establecen con las 

instituciones locales. El desarrollo de esta acción se presenta en la figura 4 y se 

desglosa posteriormente en cada etapa del ciclo PHVA.

Figura 4. Ciclo PHVA de la acción “Gestión de la seguridad en las zonas 

aledañas a los centros educativos”

 
(i) Recoger información sobre la 
situación de seguridad en el área 

(ii) Estructurar una red de actuación 

locales.

(iii) Construir un protocolo para la 

(i) Socializar el protocolo.

(i) Realizar acciones de mejora para 

en las zonas aledañas a los centros 

(i) 
acción de intervención. 
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(i) Recoger información sobre la situación de seguridad en el área próxima 

información sobre los incidentes de violencia que suceden a docentes 

y alumnos (robos o intentos de robos, entre otras), a través de reportes 

consecuencias, y si la misma fue reportada a las autoridades. El registro 

de eventos de violencia debe estar a cargo de una persona delegada 

información de miembros de la comunidad como padres de familia y 

líderes de la localidad.

informar a las autoridades locales como insumo para la coordinación 

de acciones con ellos.

locales para la prevención y atención de actos violentos en las áreas 

presentan el protocolo y realizan acuerdos de colaboración para la 

prevención y atención de los actos violentos en las zonas próximas a la 

recomendable que el protocolo incluya aspectos como: 

• 

• Descripción de la situación de seguridad del entorno en donde se en-
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P
la

n
ea

r 

• Acciones para prevenir un acto violento en las cercanías de la 

institución. 

• Redes de apoyo en la localidad.

• 

está en riesgo la seguridad propia y la de otros. 

H
ac

e
r 

(i) Socializar el protocolo

espacios como la inducción, reuniones con profesores y con alumnos 

como carteleras, impresos con  de seguridad, etc.

protocolo y obtener ideas de mejoramiento.

 
 

 La medición de los resultados de la intervención está a cargo de las 

 Para evaluar los avances de la acción de intervención se sugiere 

considerar indicadores tales como: 

• Cobertura de la socialización del protocolo: número de personas cu-

• 

-

tuciones locales en el mismo periodo de año anterior.
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• Número de incidentes ocurridos a miembros de la comunidad educa-

de la intervención.

• 

intervención. 

de los indicadores, retroalimentar y reanudar los acuerdos con las 

5.5 Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención 

Durante el proceso de intervención se requiere el seguimiento y la evaluación de 

cada una de las acciones propuestas, para lo cual es recomendable considerar los 

siguientes aspectos: 

• Evidencias de las acciones implementadas, incluida la información de la cobertura, 

los resultados de la evaluación y las acciones de mejora implementadas.

• Evaluación de impacto de la estrategia de intervención en los resultados de la 

evaluación de los factores psicosociales un tiempo después de la intervención.

• Relación de la acción e intervención con otras acciones de bienestar y salud en 

el trabajo (efecto sinérgico).

• 
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6. GLOSARIO

Dimensión: agrupación de condiciones psicosociales que 

constituyen un solo factor. El modelo conceptual de la 

Batería de instrumentos para la evaluación de factores 

de riesgo psicosocial contempla 19 dimensiones de fac-

tores intralaborales y 7 dimensiones de factores extra-

laborales (Ministerio de la Protección Social y Pontificia 

Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de capacitación: actividades de inducción, 

entrenamiento y formación que la organización brinda 

al trabajador con el fin de desarrollar y fortalecer sus co-

nocimientos y habilidades (Ministerio de la Protección 

Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de consistencia de rol: se refiere a la compa-

-

-

en el desempeño de su cargo (Ministerio de la Protección 

 
condiciones del lugar de trabajo y de la carga física que 

involucran las actividades que se desarrollan, que bajo 

ciertas circunstancias exigen del individuo un esfuerzo 

de adaptación. Las demandas de esta dimensión son 
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condiciones de tipo físico (ruido, iluminación, temperatura, ventilación), químico, 

biológico (virus, bacterias, hongos o animales), de diseño del puesto de trabajo, de 

saneamiento (orden y aseo), de carga física y de seguridad industrial (Ministerio 

de la Protección Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas cuantitativas: exigencias relativas a la cantidad de tra-

bajo que se debe ejecutar, en relación con el tiempo disponible para hacerlo (Mi-

nisterio de la Protección Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010). 

Dimensión de demandas de carga mental: se refieren a las demandas de procesa-

miento cognitivo que implica la tarea y que involucran procesos mentales superio-

res de atención, memoria y análisis de información para generar una respuesta. La 

carga mental está determinada por las características de la información (cantidad, 

complejidad y detalle) y los tiempos de que se dispone para procesarla (Ministerio 

de la Protección Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas emocionales: situaciones afectivas y emocionales pro-

pias del contenido de la tarea que tienen el potencial de interferir con los senti-

mientos y emociones del trabajador. La exposición a las exigencias emocionales 

demandan del trabajador habilidad para: a) entender las situaciones y sentimien-

tos de otras personas y b) ejercer autocontrol de las emociones o sentimientos 

propios con el fin de no afectar el desempeño de la labor (Ministerio de la Protec-

ción Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral: condición que 

se presenta cuando las exigencias de tiempo y esfuerzo que se hacen a un indi-

viduo en su trabajo, impactan su vida extralaboral (Ministerio de la Protección 

Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dominio: conjunto de dimensiones que conforman un grupo de factores psicoso-

ciales. El modelo conceptual de la Batería de Instrumentos para la evaluación de 

factores de riesgo psicosocial reconoce cuatro dominios de factores psicosociales 

intralaborales: demandas de trabajo, control sobre el trabajo, liderazgo y relacio-

nes sociales en el trabajo y recompensa (Ministerio de la Protección Social y Pon-

tificia Universidad Javeriana, 2010).

Factores de riesgo psicosocial: condiciones psicosociales cuya identificación y 

evaluación muestra efectos negativos en la salud de los trabajadores o en el tra-

bajo (Resolución 2646 de 2008).

Formación: conjunto de acciones orientadas a generar cambios en la actuación 

laboral de los empleados; la definición implica que los trabajadores dominen los 
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cometidos, competencias y tareas que afrontan en el lugar de trabajo en el senti-

do de que formarse es una apuesta a completarse a sí mismo en el lugar de trabajo 

(Avallone, 1989, citado por Llorens-Gumbau, s.f.). 

Gestión de la seguridad en las zonas aledañas a los centros educativos: es la dis-

posición, planeación, organización y ejecución que realiza la institución a partir de 

la coordinación conjunta entre las directivas de las instituciones, los educadores y 

las instituciones locales para prevenir situaciones de violencia en zonas aledañas 

a la institución en los educadores (los autores).

Indicador: 

Indicadores de proceso: medidas verificables del grado de desarrollo e implemen-

tación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 

de 2015). 

Indicadores de resultado: medidas verificables de los cambios alcanzados en el 

periodo definido, teniendo como base la programación y la aplicación de recursos 

propios del programa o del sistema de gestión (Decreto 1072 de 2015).  

Inducción: constituye el principal método de aculturación de los nuevos partici-

pantes en las prácticas corrientes de la organización. El programa de integración 

busca que el nuevo participante asimile de manera intensiva y rápida, en situación 

real o de laboratorio, la cultura de la organización y se comporte de ahí en adelan-

te como miembro de la organización (Chiavenato, 2009).

Mejora continua: proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en desempeño en el campo, 

de forma coherente con la política de seguridad y salud en trabajo (SST) de la or-

ganización (Decreto 1072 de 2015). 

Pausas en el trabajo: son cortos periodos de tiempo durante la propia jornada de 

trabajo, que hacen posible que el descanso pueda desarrollarse de manera salu-

dable y eficiente (Nogareda y Bestratén, 2011).

Población objeto: persona o grupo de personas expuestas a factores psicosocia-

les,  a quien(es) se  dirige la acción propuesta con el propósito de promover su 

salud o prevenir enfermedades.

TIC (Tecnologías de Información y Comunicación): Conjunto de tecnologías desa-

rrolladas para gestionar información y comunicarla. Incluyen las tecnologías para 

almacenar, recuperar y enviar o recibir información.
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1.1 Caracterización del sector financiero

El sistema financiero colombiano está conformado por los 

-

cios financieros (SSF) y otras entidades financieras, que se 

han agrupado en conglomerados financieros, todos ellos 

(SFC).

Después de la crisis financiera de finales de los años no-

-

mente por la regulación del gobierno nacional y de la SFC, 

reflejando buenos resultados en indicadores de rentabili-

La estructura del sector, definida desde el Estatuto Orgá-

nico del Sistema Financiero, reportada por el Banco de la 

República de Colombia en su nota editorial del año 2013 

(Uribe-Escobar, 2013), clasifica las organizaciones del sec-

tor así:

Establecimientos de crédito

•  Bancos

•  Corporaciones financieras

1. INTRODUCCIÓN
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•  Compañías de financiamiento tradicional

•  Compañías de financiamiento especializado en “leasing”

•  

Sociedades de Servicios Financiero

•  Sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías

•  Sociedades fiduciarias

•  Almacenes generales de depósitos

•  Sociedades comisionistas de bolsa

•  

•  

Otras Instituciones Financieras

•  Instituciones oficiales especiales

•  Sociedades de capitalización

•  Sociedades aseguradoras

La Red de Seguridad del Sistema Financiero en Colombia (RSF) es un conjunto de 

organizaciones, normas y procedimientos que buscan fortalecer la estabilidad del 

sector. Esta red está conformada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(MHCP), la SFC, el Autorregulador del Mercado de Valores (AMV), los fondos de 

garantías (Fogafin y Fogacoop) y el Banco de la República. 

Parte del seguimiento que se realiza a las entidades financieras se centra en su 

rentabilidad, condición que ha permanecido estable a pesar de la crisis internacio-

años 90, pues a pesar de las liquidaciones y fusiones (que disminuyó los EC a casi 

-

en las utilidades de las entidades. 

Si bien, el sector ha permanecido estable, las entidades que lo conforman man-

por otras. Por esta razón y también por la naturaleza de la exigencia mental que 
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caracteriza sus labores, el sector financiero puede generar condiciones de riesgo 

las organizaciones mismas.

La caracterización del comportamiento psicosocial del sector financiero en Colom-

-

gación Nacional de Salarios y Beneficios de la Federación Colombiana de Gestión 

 Batería 

de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo psicosocial (Ministerio de 

la Protección Social, 2010), así como las implicaciones de los recientes cambios en 

-

ciones que, si bien no tienen las remuneraciones más altas, reconocen beneficios 

y prestaciones extralegales a sus trabajadores (primas adicionales, bonificaciones 

-

menos frecuentes que en otros sectores, ofrecen capacitación y estabilidad.

-

nocen algunos factores psicosociales que pueden comportarse como de riesgo. El 

Guía para la prevención de 

riesgos psicosociales para bancos y cajas (2011), coincide en encontrar aspectos 

sector; ellos son:

•  Aspectos tecnológicos: la exigencia continua de atender clientes por diferentes 

-

diante encuestas para aumentar el control en la gestión, unidas al uso de herra-

mientas tecnológicas para hacer seguimiento más rápido y directo sobre zonas 

de difícil acceso (uso de teleconferencias, control de gestión desde software que 

percibe en el contacto con el cliente, por lo tanto la exigencia del trabajo implica 

calidad en la atención, precisión y rapidez. 

•  Organizacionales: las instituciones del sector financiero buscan respuestas ági-

-

riable a partir de los logros.
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•  Estratégicos: centrados en campañas y publicidad permanente, cuya oferta está 

-

dades que suponen trabajo bajo presión, precisión y respuestas inmediatas a los 

clientes.

•  Estilo de dirección: centrado en el cumplimiento de metas mayormente comer-

ciales, lo que supone celeridad en el trabajo y respuesta satisfactoria al cliente. 

realiza desde los programas informáticos, por tanto los mandos medios tienen 

menos posibilidad de decisión sobre los grupos de trabajo.

•  Metodológicos: dada la necesidad de dar cumplimiento a las metas, el trabajo se 

•  Estructurales: por una parte se realizan reestructuraciones y fusiones de organi-

zaciones de forma más frecuente. Además ha aumentado la tendencia a terce-

-

jo en el personal directo que debe solucionar ciertos asuntos de forma directa 

con el cliente. 

• Cultural: la capacidad de decisión ha disminuido en los mandos medios, enton-

-

organizaciones.

Adicionalmente, dado el manejo directo de dinero y su dinámica de trabajo de 

atención al público, los trabajadores del sector financiero se encuentran expues-

tos a trabajo bajo presión, alta responsabilidad por manejo de dinero, exigencias 

de atención y concentración al utilizar información minuciosa y en tiempos cortos, 

Ahora bien, desde la Federación de Aseguradores Colombianos (FASECOLDA), el re-

Riesgos Laborales en Colombia (7.502.364), este sector representaba el 3,2 % de 

esta población (242.363) y según reportes internacionales es un sector que aporta 

casos de enfermedades asociadas con estrés, tanto en Colombia como en el mun-

estas dificultades.
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En el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es necesa-

-

(2010).

1.2 Factores psicosociales más representativos en el sector financiero

-

cosociales de mayor importancia en el sector, entre las que se encuentran:

•  Demandas de carga mental por exigencias de atención, concentración y memo-

ria de datos y hechos específicos en la realización de las tareas, las cuales se 

diferencian por cliente y tipo de producto. Dado que existe atención personali-

zada, telefónica y por internet, existe la necesidad de manejar información si-

multánea y bajo presión, pues el cliente reclama respuesta rápida.

•  

tiempos cortos, las cuales limitan la posibilidad de hacer pausas durante la jor-

nada o incluso requieren ampliación de la misma para tener al día el trabajo.

•  

internet o cara a cara).

•  Estilo de liderazgo centrado en el cumplimiento de metas dada la estrategia co-

mercial que actualmente maneja el sector.

•  Limitado reconocimiento, así como limitadas posibilidades de promoción.
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2.1 Marco de referencia legal

encuentra descrita en el apartado de aspectos legales de 

la Guía técnica general para la promoción, prevención e 

intervención de los factores psicosociales y sus efectos en 

población trabajadora, que forma parte de este conjunto 

de documentos.

2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 

El presente protocolo toma de base dos modelos centra-

dos en la salud de los entornos de trabajo:

El modelo de Entornos Saludables de Trabajo planteado 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2010) que 

plantea la necesidad de la mejora continua en la pro-

moción de la salud, la seguridad y el bienestar, desde el 

abordaje de cuatro aspectos principales:

• El entorno físico de trabajo.

• El entorno psicosocial de trabajo.

• Los recursos personales de salud en el entorno laboral.

• La participación de la empresa en la comunidad.

2. MARCO DE REFERENCIA
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El modelo de organizaciones saludables y resilientes, denominadas HERO (Healthy 

 et al., 2013) desde la propuesta de la psico-

•  Prácticas organizacionales saludables entre las que se citan: la presencia del 

apoyo social en los grupos de trabajo y el liderazgo transformacional.

•  Equipos de trabajo saludables: trabajadores comprometidos con su trabajo.

•  Desempeños saludables: 

empresarial.

Estos dos modelos consideran que la filosofía de trabajo busca el desarrollo de 

las personas más allá de la eficacia de su trabajo y propone acciones para crear 

esta razón se consideran los espacios de trabajo y las formas de interacción y de 

relación funcional y personal (y el desarrollo de liderazgo transformacional) que 

proponen los dos modelos para crear organizaciones saludables.

1 con el fin de 

ofrecer herramientas a los trabajadores para que faciliten un desempeño más 

eficiente frente a los picos de carga mental de los cargos del sector financiero. El 

impactan tanto procesos básicos como superiores.

superiores se entienden racionales. En este sentido, forman parte de los primeros 

la sensación, percepción, atención, concentración y memoria; y forman parte de 

los segundos el pensamiento, el lenguaje y la inteligencia. Ambos tipos de procesos 

el desarrollo de habilidades en las personas, i

un sistema cuya función se centra en facilitar al ser humano la adaptación a las demandas del 
ambiente.
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del talento humano y de seguridad y salud en el trabajo, 

transformador de los líderes. 

fortalecer en los trabajadores las habilidades de atención, 

-

-

2 que generan 

-

3. ALCANCE DEL PROTOCOLO

2. Información errada a clientes, cambio de cifras en operaciones, 
descuadre de caja, aprobaciones erróneas, etc.
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3. ALCANCE DEL PROTOCOLO

En razón de lo anterior se requiere el compromiso de los jefes para asegurar la 

-

-

concentración, memoria y asociación) que se requieren para gestionar informa-

-

rición de efectos en salud y en la organización.

El despliegue del protocolo exige un tiempo de seguimiento a cada trabajador, lo 

que demanda recursos. Al respecto se recomienda que la implementación se rea-

lice por grupos de áreas, oficinas o procesos, por cuanto el seguimiento a grupos 

numerosos requiere de recursos adicionales.
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4. POBLACIÓN USUARIA 
       DEL PROTOCOLO

Personal del área de gestión del talento humano y personal 

dentro del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 

Trabajo.

Adicionalmente son usuarios de este protocolo los asesores 

seguridad y salud en el trabajo. 
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.1 Objetivos de la estrategia

General

Crear hábitos personales y de gestión organizacional que 

competencias en los jefes como agentes de trasformación 

organizacional y del desarrollo de competencias 

mayor demanda de carga mental (exigencias de atención, 

concentración y memoria, así como el uso de información 

compleja, simultánea, detallada y bajo presión de tiempo).

Específicos

•  Crear en el grupo de líderes (área, proceso, oficina u 

orientador, con el fin de empoderar a los grupos de tra-

bajo en el mejoramiento continuo de su gestión.

•  Fortalecer en los grupos de trabajo (por área, proceso, 

oficina u otro que defina la organización) habilidades 

-

tal propia de sus tareas.
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5.2 Población objeto de la estrategia

de concentración (cajeros de bancos, auxiliares de nómina, auxiliares de segui-

miento crediticio, etc.). Jefes de áreas, departamentos u oficinas (gerentes, direc-

tores, coordinadores, etc.).

5.3 Alcances y limitaciones de la estrategia

Alcances

La presente estrategia está diseñada para ser utilizada de una parte con los jefes 

y de otra con el personal cuyo cargo tenga alta demanda de carga mental identifi-

cuyos cargos implican alta precisión. De forma adicional, la estrategia contribuye 

Si bien esta estrategia busca hacer un abordaje integral de unas dificultades recu-

-

ción psicosocial se recomienda consultar el Protocolo de acciones de promoción, 

prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno 

laboral, que forma parte de esta serie de documentos técnicos.

Limitaciones

De otra parte, el seguimiento de los resultados es fundamental, por lo que las 

áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud en el trabajo, deben 

oportunidades de mejora.

-

mantener sus beneficios en el tiempo. 
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5.4 Implementación de la estrategia

El mejoramiento en la gestión del liderazgo y el desarrollo de habilidades para el 

manejo de las demandas mentales en el trabajo en el sector financiero implica la 

la organización:

El proceso comienza con el desarrollo del liderazgo transformacional en los jefes 

de las áreas. La organización puede considerar este despliegue a todos los jefes 

o comenzar por un grupo particular. Es importante considerar que deben estar 

de los procesos mentales básicos y superiores, por cuanto se trata de acciones 

conjuntas que generan beneficios mutuos. En segundo lugar se realiza una acción 

para el desarrollo de habilidades en los trabajadores asignados a cargos con altas 

demandas de carga mental.

La figura 1 muestra el mapa conceptual que resume la estrategia para la Gestión 

del liderazgo y las demandas mentales en el trabajo en trabajadores del sector 

financiero. 

Figura 1. Gestión del liderazgo y las demandas mentales en el trabajo

Desarrollo de 
habilidades para el 
liderazgo de lugares 

de trabajo saludable.

Fortalecimiento de los 
 para 

personal asignado a
cargos de mayor

demanda de carga mental Procesos básicos Procesos superiores

Pensamiento

Inteligencia

Lenguaje 

Sensación y
percepción

Atención y
concentración

Fomento de

en el contexto laboral.

Generación de 
hábitos saludables y 

formas de trabajo.

Facilita
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 A continuación se describen las acciones de la estrategia, las cuales deben imple-

mentarse de forma secuencial (primero la acción de desarrollo de habilidades de 

liderazgo de lugares de trabajo saludables y después el fortalecimiento de proce-

5.4.1 Desarrollo de habilidades de liderazgo de lugares de trabajo saludables

Esta primera acción busca fomentar en los líderes aquellos comportamientos que 

fortalecen el trabajo saludable, de forma que faciliten el desarrollo de habilidades 

en sus colaboradores.

 

(i)  
fomentan el trabajo saludable.

(i) Desarrollar habilidades de liderazgo 
de lugares de trabajo saludables.

(i) Realizar acciones de mejora para 
el fortalecimiento del liderazgo de 
lugares de trabajo saludables.

(i) 

Figura 2. Desarrollo de habilidades de liderazgo de lugares de trabajo saludables
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3. La resiliencia se entiende como la capacidad de los seres humanos para sobreponerse a períodos 

traumáticas, etc. (Adaptado de American Psychological Association. Disponible en: http://www.apa.
org/centrodeapoyo/resiliencia-camino.aspx

en el trabajo, sino además el fomento de entornos laborales saludables. 

En consecuencia, se conforma un grupo de trabajo compuesto por 

comportamientos que caracterizan una jefatura que impulsa el trabajo 

saludable. 

et al., 2013) y resilientes3. El 

que los jefes deben fortalecer para fomentar el trabajo saludable, tomando 

en consideración el impacto de aspectos tales como:

•  

hacia el trabajo saludable, compromiso organizacional, acciones de 

mejora de las condiciones de trabajo y reconocimiento de acciones 

saludables.

•  Empoderamiento, autonomía y orientación.

•  Capacitación y formación para optimizar el trabajo. 

•  Hábitos saludables personales.

 El segundo resultado es la inclusión de dichos comportamientos en el 

gestión del talento humano comunica esta información a los jefes de 

toda la organización.
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(i) Desarrollar habilidades de liderazgo de lugares de trabajo saludables

 Para que los líderes desarrollen sus habilidades de liderazgo en búsqueda 

de una cultura de trabajo saludable, se propone que durante un año se 

(mensuales) y grupales (trimestrales) por parte del área de gestión de 

talento humano o de un asesor (según sea el caso). 

 En estos acompañamientos cada jefe identifica y demuestra 

tomarse un café con un trabajador a cargo para reconocer la mejor 

práctica saludable del mes, etc.). Como parte del acompañamiento los 

jefes reciben retroalimentación para la mejora.

 Trimestralmente el área de gestión del talento humano y el asesor (si es 

el caso), realizan una sesión con los jefes que han recibido el acompa-

orientado hacia el fomento de lugares de trabajo saludables. Los resulta-

puede ser de utilidad porque permiten la participación de los colabora-

dores en el seguimiento a la gestión de sus jefes.

calidad e impacto.
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A
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A
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ar (i) Realizar acciones de mejora para el fortalecimiento del liderazgo de 

lugares de trabajo saludables

 

la frecuencia de comportamientos de liderazgo potenciadores de una 

institucionales a aquellos que demuestren los mayores progresos. 

En caso contrario, el área de gestión del talento humano define e 

implementa un acompañamiento específico al a quien así lo requiera. 

calidad e impacto.
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(i) Contextualizar las demandas de 
carga mental del trabajo.

(ii) -

(i) Realizar ejercicios para el fortaleci-
(i) Realizar acciones de mejora  a la 

(i) 

el fortalecimiento de los procesos 

Figura 3.

5.4.2 Fortalecimiento de los procesos cognitivos 

la participación de los trabajadores y el acompañamiento del área de gestión del 

talento humano y de un asesor. Es también indispensable que un representante 

del área de seguridad y salud en el trabajo participe desde la planeación hasta la 

fase del actuar.
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o tipo de cargo requieren para atender la necesidad de atender las 

demandas mentales, primero debe tenerse una línea de base de los 

siguientes aspectos:

• 

o en el número de operaciones en un período de tiempo, así como el 

aumento de la frecuencia de tareas que requieren traer a la memoria 

datos y hechos precisos para dar respuesta en tiempos cortos, o para 

hacer cálculos bajo presión de tiempo, etc.).

• Procesos mentales básicos y superiores más recurrentes durante los picos 

de trabajo (atención a detalles o a información específica, concentración, 

discriminación de estímulos, cálculo matemático, memoria, etc.) y manejo 

de información (simultánea, compleja, detallada, en otro idioma, etc.), 

que exigen solución de problemas (uso del pensamiento, la inteligencia 

y el lenguaje).

• 

este paso y se toma como línea de base la primera medición de uso de 

• 

impacto en el proceso, en costos, en quejas de clientes y en reputación 

demandas, resultados de auditorías, información recogida como parte 

etc.

• Controles existentes para disminuir errores y mecanismo de 

funcionamiento (alarmas desde procesos sistematizados, aprobaciones 

de otras instancias, procedimientos, etc.).
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Los productos de esta fase son los siguientes:

• Identificación de las tareas que requieren mayor desarrollo de los proce-

• Identificación de la línea de base de los tipos de errores más frecuentes 

por cargo o por área. En el análisis de los errores es importante identifi-

car aquellos que corresponden a tareas que no están controladas por el 

de software, o firma de otras instancias, entre otros, pues serán estas las 

que requieren monitoreo más específico.

 Los ejercicios son prácticas que facilitan el fortalecimiento de los proce-

formulación de los ejercicios se realizan secuencialmente las siguientes 

• -

-

(sensación, percepción, atención, concentración, memoria, que se han 

superiores (pensamiento, inteligencia, lenguaje). Estos ejercicios pueden 

crearse ejercicios con la orientación de un consultor (psicólogo, neurólo-

go, neuropsicólogo, etc.).

• Es recomendable que el diseño de los ejercicios busque recrear tareas o 

• El uso de los ejercicios en términos de acceso, automonitoreo del mejo-

-

otros, la disminución de errores.
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Pl
an

ea
r 
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• Después de definir los ejercicios se recomienda hacer una prueba pilo-

adaptabilidad y adherencia a los mismos. Aunque pueden realizarse 

ejercicios de lápiz y papel, se recomienda crear ejercicios desde plata-

formas tecnológicas que facilitan la recolección y análisis de la informa-

ción de cada trabajador y el mejoramiento.

• Luego de la prueba piloto se hacen los ajustes necesarios para habilitar 

el acceso a los mismos por parte de más personas según lo establezca la 

organización.

• Los tiempos para la realización de los ejercicios deben considerar dispo-

nibilidad durante la jornada. Se recomienda realizar los ejercicios al co-

fatiga (lo que supondrá tomar decisiones adicionales como fortalecer 

• Si existe sobrecarga mental por picos de trabajo se recomienda realizar 

pero siempre durante la jornada laboral.

H
ac

er
 

H
ac

er
 

 La realización de los ejercicios debe considerar algunos aspectos pre-

• Los trabajadores deben recibir información del proceso como un esfuerzo 

de la organización por mejorar y desarrollar las habilidades del personal, 

de cada uno, así como horarios y formas de participación. También se 

recomienda que la comunicación del proceso sea liderada por el jefe del 

área, con lo cual se da respaldo y formalidad a la estrategia.

• 

sentido resulta más funcional utilizar herramientas tecnológicas para 

realizar los ejercicios.
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A

ct
u

ar
 

 En la medida en que los trabajadores (líderes y colaboradores) realizan 

trabajadores puede obtenerse a partir de diferentes criterios. Inicialmente 

diseñadas, para facilitar la recolección de información para generar la 

línea de base.

-

Es entonces cuando puede medirse la disminución en la frecuencia de 

errores reportados desde distintas fuentes (quejas de clientes, acciones 

trabajadores.

(i) Realizar acciones de mejora al proceso de fortalecimiento de los 

 De otra parte es importante implementar acciones de mejora al proceso 
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5.5 Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención

Para conocer la eficacia de la aplicación del presente protocolo se recomienda 

• Cumplimiento (proceso): realización de todas las sesiones de trabajo estable-

cidas para las poblaciones objeto (jefes y personal de los grupos de trabajo a 

cargo).

• Cobertura: -

les propuestas para ellos.

• Aumento de la eficacia de las operaciones o procesos (resultado), mediante la 

•  de los jefes en el seguimiento de su ges-

tión del desempeño (resultado).
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Apoyo social: Las relaciones interpersonales que establecen 

las personas en los distintos ambientes en los que opera (fa-

miliar, laboral) se configuran en elementos importantes en 

cuanto que cumplen una serie de funciones que, en última 

el contrario, de satisfacción (Pérez y Martín, 1997). 

Alta dirección: persona o grupo de personas que dirigen y 

controlan una empresa.

Atención y concentración: la atención se refiere a la capaci-

-

concentración se refiere al aumento de la atención sobre un 

estímulo en un espacio de tiempo específico, lo que supone 

que estos dos conceptos forman parte de un mismo proceso 

(Ortiz, 2009).

Capacitación: adquisición sistemática de actitudes, concep-

tos, conocimientos, roles o habilidades con los que se ob-

de las labores relacionadas con el proceso de producción de 

6. GLOSARIO
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proceso, y para las tareas que implica su propio bienestar y desarrollo. Las técnicas 

de capacitación no solamente incluyen las tradicionales de tipo presencial como 

cursos, talleres, seminarios, etc., sino también las que han sido desarrolladas más 

(Cinterfor / OIT, 1996). 

Ciclo PHVA: “procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento con-

de mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, encontrando qué cosas se 

están haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y determinando ideas para 

solucionar esos problemas. (ii) Hacer: implementación de las medidas planifica-

-

para obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud de los trabajadores” 

(Decreto 1072 de 2015).

Coaching: Según la International Coach Federation, se entiende como la relación 

profesional continuada desde el entrenamiento de persona en persona y de grupo 

-

negocios. En este proceso, la persona profundiza en su conocimiento, aumenta su 
4.

Competencia: combinación integrada de conocimientos, habilidades y actitudes 

y Vargas, 2002).

Dimensión: agrupación de condiciones psicosociales que constituyen un sólo fac-

tor. El modelo conceptual de la Batería de instrumentos para la evaluación de fac-

tores de riesgo psicosocial contempla 19 dimensiones de factores intralaborales 

y 7 dimensiones de factores extralaborales (Ministerio de la Protección Social y 

Dimensión de capacitación: 
que la organización brinda al trabajador con el fin de desarrollar y fortalecer 

4. Disponible en: http://www.icf-es.com/mwsicf/sobreicf/definicion-coaching-icf-espana
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Dimensión de características del liderazgo: atributos de la gestión de los jefes in-

mediatos en relación con la planificación y asignación del trabajo, consecución de 

y comunicación con sus colaboradores ((Ministerio de la Protección Social y Ponti-

Dimensión de demandas de carga mental: las exigencias de carga mental se re-

-

-

mación para generar una respuesta. La carga mental está determinada por las 

características de la información (cantidad, complejidad y detalle) y los tiempos 

de que se dispone para procesarla (Ministerio de la Protección Social y Pontificia 

Dimensión de demandas emocionales: 
del contenido de la tarea que tienen el potencial de interferir con los sentimientos 

y emociones del trabajador. La exposición a las exigencias emocionales demandan 

del trabajador habilidad para: a) entender las situaciones y sentimientos de otras 

personas y b) ejercer autocontrol de las emociones o sentimientos propios con el 

fin de no afectar el desempeño de la labor ((Ministerio de la Protección Social y 

EC: Establecimientos de crédito (Decreto 663 de 1993. Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero).

ESF: 
del Sistema Financiero. República de Colombia). 

Estrés: -

tual, en su intento de adaptarse a las demandas resultantes de la interacción de sus 

Factores de riesgo: condiciones sociales, económicas o biológicas, conductas o 

ambientes que están asociados o causan un incremento de la susceptibilidad para 

una enfermedad específica, una salud deficiente o lesiones (Organización Mundial 

de la Salud. (s.f). 

Factores de riesgo psicosocial: condiciones psicosociales cuya identificación 

trabajo (Resolución 2646 de2008).
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Factores psicosociales protectores o benéficos: condiciones de trabajo que pro-

Formación: conjunto de acciones orientadas a generar cambios en la actuación 

laboral de los empleados; la definición implica que los trabajadores dominen los 

cometidos, competencias y tareas que afrontan en el lugar de trabajo en el senti-

do de que formarse es una apuesta a completarse a sí mismo en el lugar de trabajo 

Indicador: 

Indicadores de estructura: -

cursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender deman-

das y en seguridad y salud en trabajo (Decreto 1072 de 2015).

Indicadores de proceso: -

tación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (Decreto 1072 

de 2015). 

Indicadores de resultado:
periodo definido, teniendo como base la programación y la aplicación de recursos 

propios del programa o del sistema de gestión (Decreto 1072 de 2015). 

Inducción: -

pantes en las prácticas corrientes de la organización. El programa de integración 

real o de laboratorio, la cultura de la organización, y se comporte de ahí en ade-

Inteligencia: 

como afirma Piaget (1970), citado por Merani (1979), en una forma de equilibrio 

hacia la que tienden las demás estructuras mentales. En este sentido, las acepcio-

nes de la inteligencia, según De Zubiría, citado por Merani (1979), pueden ser tres: 

(2) facultad de conocer o comprender, y (3) rendimiento general del mecanismo 

mental” (Merani, 1979); cualquiera de ellas integradas en una capacidad para re-
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Lenguaje: entendido como la capacidad de expresar el pensamiento o la indicación 

de una conducta por medio de sonidos, los cuales resultan comprensibles para 

otros (Merani, 1979).

Memoria: 
y reconocer hechos y datos pasados, los cuales están relacionados con el grado de 

Mejora continua: proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en desempeño en el campo, 

de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en Trabajo (SST) de la 

organización (Decreto 1072 de 2015). 

Pensamiento: se refiere al uso consciente o inconsciente de información para 

Percepción: se refiere a la organización e interpretación de la información que 
 

(Ortiz, 2009).

Perfil motivador: formas de comportamiento características de los estilos de 

liderazgo transformacional, desde las cuales se busca generar compromiso y gusto 

por el trabajo realizado.

Población objeto: persona o grupo de personas expuestas a factores psicosociales, 

Prevención primaria: 
o trastorno de salud, mediante el control de los agentes causales y factores de 

Prevención secundaria: medidas orientadas a detener o retardar el progreso de una 

Prevención terciaria: 
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Promoción de la salud:

Procesos cognitivos básicos: 

Procesos cognitivos superiores:

RSF:

Resiliencia: 

Riesgo: 

Sensación: 

SFC: 

Unidad de análisis:
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1.1 Caracterización de la problemática en salud
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Maltrato laboral: 

Persecución laboral:

Discriminación laboral: 

Entorpecimiento laboral: 

Inequidad laboral:

Desprotección laboral: 

 bossing
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Incidente crítico
• Se genera un conflicto a partir del cual el trabajador empieza a 

ser criticado o perseguido. 

Acoso o estigmatización
• Se identifican acciones cuya finalidad es causar daño, de forma 

sistemática.

Intervención por parte de la empresa
• El problema es conocido por los niveles de decisión de la 

empresa, generando acciones que pueden variar entre no hacer 

nada, conciliar o reubicar al trabajador. 

Marginación o exclusión de la vida laboral
• El acosado termina abandonado o renunciando al trabajo. 

Figura 1. 
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et al.

Tabla 1.

Psicopatológicas Psicosomáticas Comportamentales

et al
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1.2 Factores psicosociales relacionados con el efecto 

Figura 2. 
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2.1 Marco de referencia legal

2. MARCO DE REFERENCIA
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2. MARCO DE REFERENCIA

Programa nacional de equidad laboral con enfoque diferencial de género
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2. MARCO DE REFERENCIA

2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 

et al.
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Tabla 2. 

Factores de riesgo ocupacional Ocupaciones / Industrias Enfermedades (CIE 10)

trabajo: 
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Figura 3.

Ambiente Social

Lugar de

trabajo

Política

Normas de convivencia

Psicoeducación

Acciones preventivas del
acoso laboral

Acciones correctivas del 
acoso laboral

Comité de convivencia

Comunidad

Familia

Individuo

Intervención y control de factores 

de riesgo psicosocial 

Procedimiento para corregir 

conductas de acoso laboral
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4. POBLACIÓN USUARIA

                   DEL PROTOCOLO
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General

Específicos

5.2 Población objeto de la estrategia

5.3 Alcances y limitaciones de la estrategia

Alcances

5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN
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propuestas pretenden orientar la buena práctica del quehacer de los usuarios 

del protocolo.

Limitaciones

Para lograr el alcance e impacto esperado se requiere del apoyo irrestricto de la alta 

acoso laboral y el compromiso para generar medidas de intervención, asegurando la 

5.4 Implementación de la estrategia

acoso laboral y continúa con el establecimiento de medidas correctivas, las cuales 

y la intervención sobre las conductas de acoso (Figura 4).

5.4.1 Actividades de prevención

-

ten la interacción social positiva y la no tolerancia de conductas constitutivas de 

-

 

La alta dirección de la empresa, en concordancia con el requerimiento legal de es-

tablecer los mecanismos para prevenir la conductas de acoso laboral (Resolución 

las relaciones laborales respetuosas, la dignidad personal, la promoción de la sa-

lud y la cero tolerancia a la discriminación, la violencia, y en general a cualquier 

-

Establecer normas de convivencia laboral

-
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Figura 4. 

INICIO

n

FIN

FIN

FIN

NO

NO

SI

SI

conocimientos y metas, se requieren normas de convivencia laboral que regulen 

estos comportamientos. Las normas son ideas compartidas de cómo deben com-

portarse las personas y constituyen el mundo del “deber ser”. Toda norma de 

conducta se compone de dos elementos: un precepto que corresponde a la pauta 

la pauta se constituya en una conducta (Gelles y Levine, 2000).
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La sanción se establece con el propósito de limitar el actuar de las personas en 

-

compensa o castigo que se establece para conducir a las personas a actuar con-

acción que se toma actúa a manera de recompensa, premiando o persuadiendo 

con argumentos para acatar la norma, se está ante una sanción positiva; cuando 

la acción reprime, presiona para que se respete la norma o castiga su incumpli-

establecer el uso obligatorio de los elementos de protección personal porque no 

-

mentos de protección personal porque con ellos se protege la salud y la integridad 

-

pueden cambiar con el tiempo. Es responsabilidad del área de gestión del talento 

-

las consecuencias y sanciones por su incumplimiento. Las normas de convivencia 

actuación cotidiana y asegurar la bilateralidad, entendida esta última como que 

-

ambiente laboral.

empresa. 

-
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empresa. 

-

detección de signos y señales de alerta de situaciones de acoso laboral y la orien-

de actos en busca del desgaste psicológico y la intencionalidad de destrucción 

independientemente del tipo de contrato y vinculación laboral, reciban 

es acoso laboral), cuáles son los mecanismos que la empresa ha implementado 

laboral y dónde pueden buscar ayuda en caso de presentar problemas personales 

de acoso laboral. 

Para la implementación de las actividades de psicoeducación, el área de gestión 

del talento humano puede considerar alguna de las siguientes opciones:

• 

reporte de situaciones compatibles con acoso laboral, entre otros. En caso que 

empresa. 
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• -

-

-

-

-

sean personas con competencias actitudinales y de comportamiento tales como: 

-

menos una reunión ordinaria cada tres meses), el procedimiento para la recepción 

menos uno trimestral y un consolidado anual) que deben ser presentados a la di-

rección de la empresa.

Es responsabilidad del área de gestión del talento humano asegurar que los inte-

-

-

rrespondiente. 
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5.4.2 Actividades de intervención

-

encuentran: 

• 

• 

• Resultados de los procesos de gestión del talento humano incluyendo selección, 

-

nal, entre otros.

que tienen el potencial de generar situaciones de acoso laboral, en cuyo caso 

es responsabilidad del área gestión del talento humano, en coordinación con el 

actividades necesarias para controlar el(los) riesgo(s) detectado(s) (ver Protocolo 

de acciones de promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales 

y sus efectos en el entorno laboral

Intervenir conductas de acoso laboral

Es responsabilidad del área de gestión del talento humano divulgar y asegurar que 

-

-

como la prohibición de represalias. 
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Acoso laboral

Desprotección laboral:

Discriminación laboral:

Entorpecimiento laboral: 

6. GLOSARIO
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Experto: 

Inequidad laboral: 

Maltrato laboral:

Persecución laboral:

Población objeto: 

Triangulación:

Violencia laboral: 
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Revista de la 

Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo

Mobbing

7. BIBLIOGRAFÍA
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mobbing
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mobbing

El Tiempo
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8. ANEXOS

Anexo 1. 

Responsabilidades de la empresa
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Responsabilidades de los trabajadores
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Anexo 2. 

1. Agresión con medidas organizacionales

3. Agresión física
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6. Rumores

Las conductas que no constituyen acoso laboral incluyen entre otras:
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Tipo de

indicador

Método

de cálculo
Responsable Periodicidad

Anexo 3. 
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en Seguridad y Salud en el Trabajo, sistema que está regulado a través del Decreto 

1072 de 2015. El artículo 9 de la ley establece que las administradoras de riesgos 

laborales, dentro de las actividades de promoción y prevención en salud, debe-

rán generar estrategias, programas, acciones o servicios de promoción de la salud 

mental y prevención del trastorno mental, y deberán garantizar que sus empresas 

afiliadas incluyan dentro del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

el monitoreo permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el 

trabajo para proteger, mejorar y recuperar la salud mental de los trabajadores.

El Decreto 1477 de 2014 que adopta la tabla de enfermedades laborales vigente 

a la fecha de elaboración de este protocolo, e incluye el estrés postraumático 

(F43.1) como una enfermedad laboral asociada a factores de riesgo psicosocial 

que puede presentarse en cualquier trabajador y puesto de trabajo, cualquier ac-

tividad laboral en la que exista exposición a los agentes causales y se demuestre 

relación con el perjuicio de salud. Las enfermedades asociadas a este factor de 

riesgo incluyen: trastornos psicóticos agudos y transitorios, depresión, episodios 

depresivos, trastorno de ansiedad generalizada, reacciones a estrés grave, entre 

otros (Tabla 1).

Tabla 1. Factores de riesgo ocupacional para la prevención del trastorno

de estrés postraumático (Enfermedad CIE 10: F43.1)1 

Agentes

etiológicos / Factores de 

riesgo ocupacional

Ocupaciones/ Industrias

Accidentes de trabajo 
severos (amputaciones 

y atrapamientos, 
quemaduras, descargas 

eléctricas de alta tensión, 
accidentes de tránsito, 
caídas de gran altura, 

explosiones, ahogamientos 
y otros); asaltos, secuestros, 

agresiones/ataque a 

violaciones. 

• 

-

• 

alta presión. Trabajadores de altos hornos: fundidores, peones y obreros. 
-

pleados de mostrador, operadores de centros de atención de llamadas y 
operadores mercadeo telefónico. Trabajadores de educación: directores, 
inspectores, maestros de todos los niveles (básica, media, media superior 

servicios de salud: médicos cirujanos, médicos residentes, enfermeras, la-
boratoristas, estomatólogos, radiólogos, choferes de ambulancia, paramé-
dicos y camilleros.

1. Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud, 
décima versión (Organización Panamericana de la Salud, 2008)
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Agentes

etiológicos / Factores de 

riesgo ocupacional

Ocupaciones/ Industrias

Accidentes de trabajo 
severos (amputaciones 

y atrapamientos, 
quemaduras, descargas 

eléctricas de alta tensión, 
accidentes de tránsito, 
caídas de gran altura, 

explosiones, ahogamientos 
y otros); asaltos, secuestros, 

agresiones/ataque a 

violaciones.

• -
vos, mineros, barrenadores, perforadores y manteadores de explosivos. 

• Trabajadores de protección civil: bomberos, policías, custodios, escoltas, 
vigilantes, guardias y celadores. 

• Trabajadores de transporte aéreo: pilotos aviadores, azafatas, personal de 

• 

camareros, cocineros y tripulación de buques, barcos y transbordadores y 
buzos. 

• Trabajadores de transporte terrestre: conductores de tracto camiones, 
conductores de autobuses, conductores de locomotoras y trabajadores de 

los agentes causales.

Fuente: Decreto 1477 de 2014. Ministerio del Trabajo. República de Colombia. 

2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 

Para la elaboración del presente protocolo de actuación se consideró la decisión 

ya normativizada para el país de adoptar la Estrategia de Atención Primaria en 

Salud, definida como “la asistencia sanitaria esencial basada en métodos y tec-

nologías prácticos, científicamente fundados y socialmente aceptables, puesta al 

alcance de todos los individuos y familias de la comunidad, mediante su plena par-

ticipación y a un costo que la comunidad y el país puedan soportar” (Organización 

Mundial de la Salud, 1978).

La Atención Primaria en Salud es la estrategia de coordinación intersectorial que 

permite la atención integral e integrada, desde la salud pública, la promoción de 

la salud, la prevención de la enfermedad, el diagnóstico, el tratamiento y la reha-

bilitación del paciente en todos los niveles de complejidad, a fin de garantizar un 

mayor nivel de bienestar en los usuarios, sin perjuicio de las competencias legales 

de cada uno de los actores del sistema.

-
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humanitaria en el marco del Programa de acción para acabar con la brecha en sa-

ofrecer herramientas para que los trabajadores de salud no especializados puedan 

identificar, evaluar y tratar mejor las necesidades de salud mental en las personas 

afectadas por emergencias. Los contenidos incluyen un módulo sobre evaluación y 

tratamiento del trastorno por estrés postraumático, de fácil consulta y que puede 

complementar las acciones de sensibilización e información.

En el contexto de la Atención Primaria (con énfasis en la promoción y prevención), 

la OMS publicó en 2004 el manual titulado Promoviendo la salud mental: concep-

tos, evidencia emergente, práctica, el cual se complementó en el 2005 con la guía 

para la Prevención de los trastornos mentales: intervenciones efectivas y opciones 

de políticas. 
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3. ALCANCE DEL PROTOCOLO

El protocolo de actuación para trastorno de estrés pos-

traumático pretende apoyar las actividades de informa-

ción y sensibilización que realiza la empresa. Ofrece ele-

mentos para que empleadores y trabajadores establezcan 

acciones de prevención del trastorno de estrés postrau-

mático. También aporta elementos para la organización 

de acciones en casos de accidentes de trabajo, situaciones 

críticas, emergencias y desastres y la posible presentación 

de casos de trastorno de estrés postraumático derivados 

de cualquiera de los anteriores. Su enfoque excluye aspec-

tos del manejo especializado en salud mental. 



16

4. POBLACIÓN USUARIA 
                   DEL PROTOCOLO

El protocolo de actuación para trastorno de estrés postrau-

-

tión del talento humano, salud y seguridad en el trabajo, y 

en general por los profesionales de la salud y los asesores en 

prevención y promoción de la salud, así como por quienes 

la salud derivados de situaciones traumáticas en el entorno 

laboral. 
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5.1 Objetivos de la estrategia

General

Prevenir, identificar, evaluar e intervenir los casos de tras-

torno de estrés postraumático que se presenten en el am-

biente laboral, a través de un conjunto de intervenciones 

de tipo psicosocial.

Implementar actividades dirigidas a prevenir el trastorno 

de estrés postraumático.

Orientar las acciones encaminadas a la recuperación y re-

incorporación al trabajo de los trabajadores afectados por 

el trastorno de estrés postraumático.

5.2 Población objeto de la estrategia

La población objeto de este protocolo son los trabajadores 

que pueden sufrir accidentes de trabajo o estar expuestos 

a otras situaciones traumáticas potencialmente generado-

ras de trastorno de estrés postraumático.



18

5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.3 Alcances y limitaciones de la estrategia

Alcances

La estrategia se considera útil en la prevención primaria y secundaria del trastor-

no de estrés postraumático. En el caso de la prevención terciaria, el papel de la 

organización es el de asegurar la rehabilitación del trabajador afectado realizando 

actividades conjuntas con la entidad promotora de salud (EPS) o la administradora 

de riesgos laborales (ARL) a la que se encuentre vinculado el trabajador. 

Limitaciones

Se considera una limitación de la estrategia la exclusión de los aspectos especia-

lizados de la atención al trastorno de estrés postraumático, por tratarse de una 

actividad a cargo de los servicios de salud y no de la empresa en la que labora el 

trabajador que padece el trastorno.

5.4 Implementación de la estrategia

Como primera actividad los responsables de la atención de los factores psicoso-

ciales en la empresa, analizan los resultados de la evaluación de los mismos y sus 

efectos en la salud de las personas, y con base en ello toman las decisiones de 

prevención primaria, secundaria o terciaria con los diferentes grupos de interés.

Respecto al abordaje de la prevención y tratamiento del trastorno de estrés pos-

traumático la intervención propuesta debe ser integral e incluir los aspectos indivi-

duales, sociales y laborales de la persona afectada, así como los factores organiza-

cionales (Figura 1). La implementación del protocolo de actuación para trastorno 

de estrés postraumático presupone: a) aspectos preventivos (actividades de pre-

vención primaria); b) diagnóstico oportuno y manejo de casos sospechosos o con-

firmados del trastorno (actividades de prevención e intervención secundaria), y c) 

acciones de rehabilitación (actividades de prevención terciaria).

Control de los factores de riesgo

La dirección de la empresa debe establecer una política de identificación y pre-

vención de los peligros más significativos en aras de prevenir la ocurrencia de 

accidentes de trabajo, así como el acoso y violencia en el trabajo. En este sentido 

la empresa puede: 
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• Revisar y ajustar los procedimientos de seguridad y salud en el trabajo para im-

pactar favorablemente la tasa de accidentes.

• Desarrollar actividades tendientes a intervenir el estrés laboral mediante la apli-

cación de estrategias generales, entre ellas las disponibles en el Protocolo de ac-

ciones de promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y 

sus efectos en el entorno laboral, que forma parte de esta serie de documentos 

técnicos: “Desarrollo de estrategias de afrontamiento”; “Servicio de asistencia 

al trabajador”; “Técnicas para la desensibilización sistemática ante situaciones 

de ansiedad”; “Atención en crisis y primeros auxilios psicológicos”; “Desarrollo 

y fortalecimiento de la resiliencia en el ambiente laboral”; “Entrenamiento en el 

manejo de la ansiedad y el estrés”; “Promoción de la salud mental y prevención 

del trastorno mental en el trabajo”.

Las diferentes instancias de cualquier empresa, independientemente de su ta-

acerca de los efectos que pueden ocasionar los factores de riesgo psicosocial de-

ficientemente intervenidos en la salud de los trabajadores, frente a los cuales se 

planean y desarrollan las actividades de psicoeducación. 

Las áreas encargadas de planear y divulgar las acciones de psicoeducación son la 

de gestión del talento humano y la de seguridad y salud en el trabajo.  

La psicoeducación aporta información, sensibiliza sobre la problemática y orien-

ta para la prevención. Existen múltiples medios para impartir la psicoeducación, 

entre ellos el uso de medios electrónicos, plegables, charlas, talleres, películas, 

carteleras en sitios de acceso público, entre otras.

Los contenidos del plan de psicoeducación deben considerar la explicación de los 

síntomas depresivos, los eventos traumáticos, las crisis y el manejo del duelo. Adi-

cionalmente deben considerar elementos relacionados con la responsabilidad en 

el autocuidado y la elección de estilos de vida saludables.

La empresa debe incluir la atención en crisis y primeros auxilios psicológicos den-

tro del plan de prevención, preparación y respuesta a emergencias, así como la 

capacitación y entrenamiento de los trabajadores que hacen parte de la brigada 
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de emergencias y la realización de simulacros. Si durante la atención en crisis se 

identifican trabajadores en riesgo de lesionarse gravemente a sí mismos o a otros, 

deben ser remitidos para atención especializada de urgencias.

Para orientar el diagnóstico de los trabajadores que han experimentado un suceso 

altamente negativo y que presentan síntomas de trastorno de estrés postraumá-

tico, se recomienda la aplicación de una escala de tamizaje utilizada en Atención 

Primaria en Salud. La escala incluye cuatro preguntas que pueden responderse 

como sí o no. Ante la respuesta positiva a tres de las cuatro preguntas se tiene una 

alta posibilidad de estar frente a un trastorno de estrés postraumático, casos en 

los que es necesaria la remisión a consulta especializada de Psiquiatría en la EPS 

del trabajador o la ARL a la cual está afiliada la empresa si se trata de un accidente 

de trabajo (Tabla 2).

Tabla 2. Preguntas de tamizaje para trastorno de estrés postraumático

en atención primaria

En su vida, usted ha tenido alguna experiencia tan aterrorizante, tan horrible, 

o que lo alterara de tal forma que en el último mes usted:

1. ¿Ha tenido pesadillas sobre ella o ha pensado al respecto 

cuando no quería hacerlo?
SI

2. ¿Ha tratado de no pensar en ella o ha evitado situaciones 

que le recuerden el hecho?
SI

3. ¿Se encuentra siempre en guardia, prevenido, o se 

sobresaltaba fácilmente?
SI

4. ¿Se ha sentido como embotado emocionalmente o ausente 

con otras personas, actividades, o con el ambiente que lo 

rodea?

SI

Tomadas y adaptadas de: http://www.ptsd.va.gov/professional/treatment/vets/ptsd-iraq-vets-
primary-care.asp
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El trastorno de estrés postraumático debe ser confirmado por un especialista, 

quien podrá utilizar los criterios diagnósticos establecidos en la Clasificación In-

ternacional de Enfermedades en su décima edición (CIE-10), o los de la Asociación 

Americana de Psiquiatría DSM-V (por sus siglas en inglés). 

El área de gestión del talento humano debe incluir en el plan de capacitación de 

seguridad y salud en trabajo, las actividades de psicoeducación dirigidas a traba-

jadores, jefes, supervisores y directivos.

De otra parte, el área de seguridad y salud en el trabajo debe entrenar a los tra-

bajadores que hacen parte de la brigada de emergencias en atención en crisis y 

primeros auxilios psicológicos, y realizar simulacros de preparación.  Además debe 

reportar a la ARL la ocurrencia de casos de trastorno por estrés postraumático, 

para su correspondiente determinación de origen. 

La ARL debe liderar las acciones de atención a la enfermedad si ha sido calificada 

de origen profesional. 

Las actividades a desarrollar para apoyar la rehabilitación y reincorporación al 

trabajo de la persona con diagnóstico de estrés postraumático (los anexos 2 y 3 

amplían los criterios diagnósticos) pueden incluir los siguientes aspectos:

• Fortalecimiento de redes de apoyo social.

• Comunicación permanente y ágil con el trabajador y su familia, así como con la 

-

vención conjunto.

• Comunicar a los demás trabajadores las decisiones y las medidas que se adop-

tarán como parte del proceso de recuperación y reincorporación al puesto de 

trabajo así como las modificaciones necesarias de acuerdo a su evolución y al 

plan de intervención.

Los trabajadores con trastorno de estrés postraumático evolucionan favorable-

mente si solicitan ayuda médica oportuna y se vinculan de manera responsable 

a un plan de tratamiento farmacológico y psicoterapéutico. Su reincorporación a 

la vida laboral exige el control de factores estresores y un manejo y seguimiento 
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coordinado entre la ARL y la EPS a las cuales se encuentra afiliado el trabajador. 

Para ampliar la información sobre alternativas terapéuticas se incluye un resumen 

de las mismas en el anexo 4. 

De otra parte, el área de gestión del talento humano se encarga de: 

•  Apoyar y coordinar los procesos de reincorporación de los trabajadores diagnos-

ticados con trastorno de estrés postraumático. 

•  Contactar al trabajador en la primera fase de su incapacidad o ausencia laboral 

(si existiera), para acordar mecanismos de contacto (personalmente, por teléfo-

no o correo electrónico) durante el periodo de recuperación y hasta su reincor-

poración al trabajo. 

•  -

ción sobre su enfermedad y de qué manera lo harán, asesorándose para ello de 

profesionales en salud mental. 

•  Explicar a los demás trabajadores con claridad, franqueza y respeto los cambios 

en las cargas, puestos y actividades de trabajo que se acuerden con el empleado 

afectado y sus profesionales tratantes. 

•  Resolver o canalizar las inquietudes que los demás trabajadores tengan sobre la 

reincorporación del trabajador afectado y los cambios que se implementarán. 

•  Comunicar al trabajador y a sus supervisores directos aquellas medidas que se 

pondrán en práctica para facilitar su recuperación. 

•  Mantener una actitud flexible en cuanto a los cambios en el trabajo que serán 

necesarios para la recuperación del trabajador, tales como horarios de trabajo 

flexibles y graduales, cambios en el puesto de trabajo, adaptación de horarios y 

funciones a las necesidades de asistencia a psicoterapia y a los medicamentos 

prescritos para garantizar su continuidad y seguridad, entre otros.

• Priorizar siempre la recuperación de la persona afectada sin detrimento de las 

políticas vigentes de la empresa en cuanto al absentismo no autorizado. Explicar 

al trabajador quién ha asumido sus tareas, cuáles han quedado pendientes y 

cómo se han cumplido sus responsabilidades.
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Las responsabilidades del área de seguridad y salud en el trabajo son fundamen-

talmente: 

• Recomendar las acciones preventivas y correctivas necesarias para preservar la 

salud de los trabajadores. 

• Implementar los cambios en el ambiente laboral que el trabajador y sus profe-

sionales tratantes consideren necesarios para su recuperación.

• Aclarar e informar, siempre que sea necesario, las funciones y responsabilidades 

del empleado afectado, para que los médicos y demás profesionales tratantes 

puedan disponer de ella, debatirla con el trabajador y adaptarla si es necesario.

• Ofrecer información al trabajador sobre el apoyo que puede recibir de las de-

pendencias de salud y bienestar de la empresa, así como los servicios prestados 

por las EPS y ARL.

• Mantener contacto directo con el trabajador que está en tratamiento para co-

municarle todos los cambios ocurridos en el lugar de trabajo durante su ausen-

cia. Comprender y estar alerta a los indicadores de recaída en la enfermedad 

mental. Evaluar periódicamente el plan de reincorporación y ser flexible con los 

cambios propuestos, identificando los apoyos familiares y la red de apoyo del 

trabajador afectado.

• Dialogar con el médico y/o psicólogo que esté tratando al trabajador, siempre 

con previo consentimiento de éste. 

Las ARL deben liderar acciones de rehabilitación psicosocial, como parte de los 

programas de rehabilitación integral, de acuerdo con la normativa laboral vigente. 
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Figura 1. Flujograma del protocolo de actuación

para el trastorno de estrés postraumático

5.5 Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención

Se deben definir e implementar indicadores de proceso, estructura e impacto de 

las actividades realizadas y asegurar el establecimiento de un sistema de informa-

ción que permita hacer el seguimiento y análisis de tendencia de las alteraciones 

de salud de los trabajadores. En el anexo 1 se presenta un listado no exhaustivo 

de los indicadores que la empresa puede implementar para la identificación, eva-

luación y seguimiento del trastorno de estrés postraumático.

Analizar los resultados de la 
evaluación de factores de riesgo 

psicosocial y sus efectos en la salud.

INICIO

Controlar factores de riesgo 
psicosocial.

Trabajadores que no han 
estado expuestos a situaciones 

prevención primaria.

Realizar seguimiento
y monitoreo.

FIN

FIN FIN

Trabajadores que han estado 
expuestos a situaciones

Consulta especializada
de salud mental

prevención secundaria.

Realizar seguimiento
y monitoreo.

Realizar seguimiento
y monitoreo.

Realizar preguntas de tamizaje para 

en atención primaria.

prevención terciaria 
(Rehabilitación)

Realizar seguimiento
y monitoreo.

FIN

Tamizaje
para trastorno 

de estrés SI

SI

NO

NORecuperación
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Trastorno de estrés postraumático:

Atención Primaria en Salud:

Psicoeducación: 

6. GLOSARIO
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et al.

Rehabilitación:

Reintegro laboral sin modificaciones:

Reintegro laboral con modificaciones: 

Reubicación laboral temporal:

Reubicación laboral definitiva:
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Reconversión de mano de obra: 
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Anexo 1. 

Objetivo Actividad
Tipo

de indicador
Método de cálculo Responsable Periodicidad

Implementar 

encaminadas 

trastorno de estrés 
de psicoeducación

Cobertura capacitados / Total de 
trabajadores a capacitar

talento humano

Mensual

Trimestral

Semestral

Anual

Proceso
de psicoeducación 
realizadas / Total 

programadas.

talento humano

Mensual

Trimestral

Semestral

Anual

Resultado
que aprueban la 

a la capacitación en 
psicoeducación.

talento humano

Mensual

Trimestral

Semestral

Anual
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Objetivo Actividad
Tipo

de indicador
Método de cálculo Responsable Periodicidad

Orientar las acciones 
encaminadas a 

la recuperación y 
reincorporación 
al trabajo de los 

trabajadores 

trastorno de estrés 

Atención de 
trabajadores con 

trastorno de estrés 

Proceso

que reciben apoyo 
médico o psicológico / 
Total de trabajadores 

que requieren atención 
especializada.

Seguridad y salud 
en el trabajo

Trimestral

Semestral

Anual

Incidencia

trastorno de estrés 

consecuencia de la 

de riesgo psicosocial en 

determinado / Total 
de trabajadores de la 
empresa en el mismo 

Seguridad y salud 
en el trabajo

Trimestral

Semestral

Anual

de la 

laboral

a trastorno de estrés 

determinado / Total de 
horas-hombre trabajadas 
en el mismo periodo de 

Seguridad y salud 
en el trabajo

Trimestral

Semestral

Anual
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Anexo 2. Criterios diagnósticos para el trastorno de estrés postraumático 

Trastorno de estrés postraumático 309.81 (F43.10)

A. Exposición a la muerte, lesión grave o violencia sexual, ya sea real o amenaza, en una (o más) de las 

formas siguientes:

2. Presencia directa del(los)  suceso(s) ocurrido a otros.

-

Nota: 

ajo.

B. Presencia de uno (o más) de los síntomas de intrusión siguientes asociados al(los) suceso(s) traumá-

expresión más extrema es una pérdida completa de conciencia del entorno presente.

-

-

-

-
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Trastorno de estrés postraumático 309.81 (F43.10)

-

destrozados”).

-

mientos amorosos).

4. Respuesta de sobresalto exagerada.

5. Problemas de concentración.

F. La duración de la alteración (Criterios B, C, D y E) es superior a un mes.

importantes del funcionamiento.

alcohol) o a otra afección médica.

-

2. experiencia persistente o recurrente de irrealidad del entorno.
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Anexo 4 .

Desensibilización y reprocesamiento por movimientos oculares (DRMO)
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Terapia breve

Psicoterapia de apoyo
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Modelamiento encubierto

Psicoeducación 
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Terapia de grupo

debriefing 
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Figura 1. 

5.5 Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención

Analizar los resultados de la 
evaluación de factores de riesgo 

psicosocial y sus efectos en la salud.

Controlar factores de riesgo 
psicosocial.

INICIO

Trabajadores que no han 
estado expuestos a situaciones 

prevención primaria.

Realizar seguimiento
y monitoreo.

FIN

FIN FIN

Trabajadores que han estado 
expuestos a situaciones

prevención secundaria.

Realizar seguimiento
y monitoreo.

Servicio especializado
de salud mental

prevención terciaria 
(Rehabilitación)

Realizar seguimiento
y monitoreo.

Presentan
signos y síntomas SI

SI

NO

NORecuperación
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Trastorno por estrés agudo:

Reacción a estrés agudo:

Atención primaria en salud: 
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Psicoeducación: 

Prevención primaria:

Prevención secundaria: 

Prevención terciaria:

Resiliencia: 

Rehabilitación:
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Objetivo Actividad
Tipo

de indicador
Método de cálculo Responsable Periodicidad
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Anexo 2. 

Trastorno de estrés agudo 308.3 (F43.0) 

A. Exposición a la muerte, lesión grave o violencia sexual, ya sea real o amenaza, en una (o más) de

las formas siguientes:

Nota: 

B. Presencia de nueve (o más) de los síntomas siguientes de alguna de las cinco categorías de intru-

Síntomas de intrusión
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Trastorno de estrés agudo 308.3 (F43.0) 

Síntomas de evitación

Síntomas de alerta

C. La duración del trastorno (síntomas del Criterio B) es de tres días a un mes después de la exposición 

al trauma.

Nota:

importantes del funcionamiento.
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CIE 10 F43.0 – Pautas para el diagnóstico 

Incluye:

Anexo 3. 
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Anexo 4 . 

Terapia breve

Psicoterapia de apoyo
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Modelamiento encubierto

Psicoeducación 

Terapia de grupo
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1. En este sentido, en el presente protocolo se utilizan los términos 
“proceso de duelo” y “duelo” como conceptos indistinguibles que 
forman parte de toda “situación de duelo”.

1. INTRODUCCIÓN

1.1 Caracterización de la problemática en salud

El duelo es el proceso por el cual atraviesa una persona 
ante la muerte de un ser querido o frente a cualquier otra 
pérdida considerada significativa en su vida. Es importan-
te precisar que se trata de un proceso (no de un estado) 
natural en el que el doliente atraviesa una serie de fases 
o tareas que conducen a la superación de dicho proceso1. 
Cuanto mejor se conozcan las características del proceso 
de duelo normal y sus posibles complicaciones, más fácil 
será su manejo en el ámbito laboral y con la menor afec-
tación posible. 

Elisabeth Kübler-Ross propuso un modelo de compren-
sión del duelo tanto por parte de los enfermos terminales 
como de sus dolientes. Este se compone de cinco (5) eta-
pas o fases, cuya duración es variable y se pueden suceder 
o solapar, variando en cada caso particular:

• Negación: consiste en el rechazo consciente o incons-
ciente de la situación bajo la forma de una resistencia a 
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1. INTRODUCCIÓN

•

•

•

•



9

1. INTRODUCCIÓN

1.2 Relación de factores psicosociales con el efecto, tipos de factores 
psicosociales causales y tipos de ocupaciones en que suelen ocurrir
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2.1 Marco de referencia legal

2. MARCO DE REFERENCIA
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2. MARCO DE REFERENCIA

2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 
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3. ALCANCE DEL PROTOCOLO
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4. POBLACIÓN USUARIA

                   DEL PROTOCOLO
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5.1 Objetivos de la estrategia

General

Intervenir tempranamente en los casos en que se presen-
ten situaciones de duelo en uno o más trabajadores, a fin 
de prevenir complicaciones emocionales.

Específicos

Educar a los trabajadores sobre el manejo del duelo.

Brindar acompañamiento para apoyar a los trabajadores 
en situación de duelo. 

5.2 Población objeto de la estrategia

La población objeto de este protocolo son los trabajado-
res que enfrentan situaciones de duelo.

5.3 Alcances y limitaciones de la estrategia

Alcances

La estrategia brinda información general para realizar el 
acompañamiento de la empresa a los trabajadores que 
enfrentan situaciones de duelo.

5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

Limitaciones

5.4 Implementación de la estrategia

5.4.1 Actividades de prevención primaria

Sensibilización y capacitación en manejo del duelo para todos los trabajadores 
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

Tabla 1.

Características Duelo normal Duelo patológico
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.4.2 Actividades de prevención secundaria

et al., 
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.4.3 Actividades de prevención terciaria

5.5 Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

Figura 1. Flujograma del protocolo de actuación frente
a situaciones de duelo.

INICIO

FIN

FIN FIN FIN

FIN

NO

NO

NO

SI

SI

DUELO

SI
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Duelo: concepto universal connatural al sufrimiento emo-
cional que sigue a cualquier pérdida, que precisa de un pro-
ceso de elaboración cuya intensidad, duración y repercusión 
en la vida del sujeto involucrado dependen de sus caracterís-

para quien lo vive (García-Campayo, 2011, pág. 2).

Luto: proceso mediante el que se resuelve el duelo, re-
presenta los aspectos sociales y antropológicos del duelo 
(García-Campayo, 2011, pág. 2).

Depresión: trastorno mental que se caracteriza por la pre-
sencia de tristeza, pérdida de interés o placer, sentimien-
tos de culpa o falta de autoestima, trastornos del sueño o 
del apetito, sensación de cansancio y falta de concentra-
ción (OMS, 2015).

Elaboración del duelo: serie de procesos psicológicos que 
conducen a aceptar la nueva realidad del sujeto. (Gar-
cía-Campayo, 2011, pág. 2).

Duelo patológico: 
-

tológico se encuentra imposibilidad de aceptar la pérdida y 

6. GLOSARIO
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Alarcón Prada, A. (2008). Fundamentos técnicos de la 
psicoterapia de apoyo. Revista Colombiana de 

Psiquiatría 37 (Suplemento 1).

Álvarez, M., Ortego, M., López, S. y Aparicio, M. (2011). Tema 
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sobre problemas relacionados con el duelo para 

primaria. 
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Anexo 1. 

Objetivo Actividad
Tipo de

indicador
Método

de cálculo
Responsable Periodicidad

humano
Semestral

Anual

humano
Semestral

Anual

humano
Semestral

Anual

humano
Semestral

Anual

8. ANEXOS
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8. ANEXOS

Anexo 2. Tratamientos psicológicos y psicoterapéuticos

Terapia breve

Es una técnica flexible y dinámica en la que predomina lo directivo sobre lo inter-
pretativo, para que pueda ser aplicada en pocas sesiones. Se basa en la identifi-
cación y descripción del problema y de sus posibles soluciones, al tiempo que se 
consideran los intentos previos de resolución y su eficiencia, llegando finalmente 
a establecer, como meta del tratamiento, las intervenciones más realistas y menos 
riesgosas para resolver el problema definido. 

Para conceptualizar la terapia breve se han propuesto las siguientes caracterís-
ticas: metas claramente definidas, tiempo limitado y papel activo del terapeuta, 
por lo cual es muy importante que esté centrada en un problema y que, mediante 
unas pocas intervenciones, se pueda restituir el funcionamiento del sujeto tanto 
como sea posible. Debe ser aplicada por psicólogo o profesional que acredite ido-
neidad en esta técnica terapéutica.

Psicoterapia de apoyo

La psicoterapia de apoyo se caracteriza por estar orientada al refuerzo y mante-
nimiento de las estrategias defensivas y adaptativas del individuo frente al medio 
y a las circunstancias que lo acompañan. Este tipo de terapia hace énfasis en la 
movilización de las fortalezas del paciente para mejorar su autoestima y permitirle 
afrontar positivamente una crisis vital; se recomienda en el manejo de una gama 
muy amplia de trastornos mentales, por lo que su duración, intensidad y frecuen-
cia depende de cada situación específica. En términos generales, los componentes 
de esta técnica terapéutica son los siguientes: formulación del caso, encuadre, 
escucha y alianza terapéutica. Debe ser aplicada por psicólogo o profesional que 
acredite idoneidad en esta técnica terapéutica.

Psicoeducación 

La psicoeducación supone la entrega de información al individuo respecto de los 
elementos referidos a su problemática, capacitándolo en el desarrollo de estra-
tegias que le permitan afrontar las situaciones conflictivas. El objetivo de esta 
técnica es entrenar a la persona en la observación de pensamientos, imágenes, 
respuestas fisiológicas y conductas, así como en la reinterpretación de sus reac-
ciones para que pueda hacer uso de las estrategias cognitivas de manejo y reforzar 
las iniciativas propias de resolución y afrontamiento. Mediante la psicoeducación, 
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se espera que la persona entienda mejor su trastorno y pueda manejarlo. Es una 
técnica muy útil en trastorno de ansiedad, depresión, estrés agudo y estrés pos-
traumático. Debe ser aplicada por psicólogo o profesional que acredite idoneidad.

Terapia de grupo

Los grupos terapéuticos se emplean con frecuencia en el tratamiento de personas 
cuyos trastornos pueden manejarse beneficiosamente mediante ejercicios grupa-
les de sensibilización, apoyo, autoayuda, catarsis y apoyo terapéutico. Fundamen-
talmente se espera que los individuos tengan un espacio para hablar y compren-
der sus dificultades, intercambiando experiencias y estrategias de afrontamiento 
con otros que están en circunstancias similares. Adicionalmente, las terapias de 
grupo pueden contribuir a mejorar las relaciones interpersonales, las habilidades 
comunicativas, las actitudes de empatía y la conciencia sobre las alternativas o 
repertorios de resolución. Debe ser aplicada por psicólogo o profesional que acre-
dite idoneidad.




